
DICIEMBRE

AGENCIA NACIONAL 06

MINERÍA
GIAM-08-0087

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LEY 1437 DE 2014, ARTÍCULO 68

Se procede a publicar las comunicaciones que se relacionan a continuación por medio electrónico en la
página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del once
(11) de diciembre de Dos MilVeinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el dieciocho (18) de diciembre de
Dos MilVeinte (2020) a las 4:30 p.m.

No. EXPEDIENTE RADICADO ANM

1 ODT-10271 20202120661901

2 QAU-10061 20202120661931

3 ODQ-15061 20202120661401

4 DLK-142 20202120662081

5 GER-131 20202120664071

6 GER-131 20202120663331

7 GKI-143 20202120663211

8 LG9-15021 20202120657491

9 GKI-143 20202120663241

10 OA4-11151 20202X20664881

11 OA4-11151 20202120664871

12 GER-131 20202120663311

13 GER-131 20202120664061

14 HG6-154 20202120662761

15 ICQ-08491 20202120660451

16 HF7-083 20202120661551

17 HF7-083 20202120661601

18 00888-15 20202120659241

19 EB6-111 20202120654551

20 GFM-141 20202120662321

21 RGQ-10361 20202120661671

22 GKI-143 20202120663251

No. EXPEDIENTE RADICADO ANM

23 ODU-16492 20202120644301

24 GI8-082 20202120648661

25 QAF-11101 20202120661631

26 OEA-11151 20202120658761

27 HB7-141 20202120635271

28 HB7-141 20202120635271

29 HB7-141 20202120635271

30 19592 20202120642991

31 GFCO-02 20202120661381

32 02-001-98 20202120662061

33 GC9-081 20202120662261

34 QAF-11101 20202120661611

35 NK2-11061 20202120677221

36 095-68 20202120676141

37 095-68 20202120676111

38 ICQ-080527X 20202120676151

39 GKB-131 20202120676781

40 QHQ-11171 20202120676181

41 FHQ-092 20202120676731

42 HHO-12162X 20202120672331

43 CET-111 20202120674181

44 IKK-15371 20202120674431

45 IKT-14361 20202120673891

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ
Gestor Grupo de Información y Atención al Minero

Gladys Guaca



DICIEMBRE

AGENCIA NACIONAL OE

MINERÍA

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

GIAM-08-0087

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LEY 1437 DE 2014, ARTICULO 68

Se procede a publicar las comunicaciones que se relacionan a continuación por medio electrónico en la
página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del once
(11) de diciembre de Dos Mil Veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el dieciocho (18) de diciembre de
Dos Mil Veinte (2020) a las 4:30 p.m.

No. EXPEDIENTE RADICADO ANM

46 TG5-08011 20202120676101

47 0622-73 20202120664121

48 0622-73 20202120664161

49 20984 20202120673931

50 HHV-08451 20202120667711

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ
Gestor Grupo de Información y Atención al Minero

Gladys Guaca



Jk AGENCIA NACIONAL DE

• MINERÍA

Radicado ANM No; 20202120661901

Bogóla, 25-08-202019:39 PM

Señor (a):
JUAN RAMÓN POSSE POVEDA

Email jrposse.13@yahoo.com
Teléfono: 3144457323

Celular; 3144457323
Dirección: IBAGUE CENTRO COMERCIAL LA QUINTA
País: COLOMBIA

Departamento: TOLIMA
Municipio: IBAGUÉ

Asunto; PRORROGA RESPUESTA PETICIÓN EFECTUADA MEDIANTE RADICADO 20201000679272 EX
PEDIENTE ODT-10271

Cordial saludo,

En virtud de lodispuesto porel parágrafo del artículo 14de la Ley 1437de 2011. modificado por el
artículo 1 de la Ley 1755 de 2015; nos permitimos informar que su petición con radicado según
referencia, será atendida en un plazo no mayor a veinte (20) días o hasta tanto sea superada la
emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 y reestablecido el orden
público.

Agradecemos su comprensión.

Cordialme

Peña Gutiérrez

GESTOR GRUP<M)E INFORMACIÓN YATENCIÓN Al MINERO
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Bogotá D.C., Avenida Calle 26No. 59 - 51Pisos 8.9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contacteno5@anro.govxo Código Postal: 111321





♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Cordialmente,

fdee Pena Gutiérrez

Radicado ANM No: 20202120661931

Bogotá. 25-08-202019:40 PM

Señor (a):
MARÍA MARGARITASILVA DE URIBE

Email silvadeuribe@gmail.com
Teléfono: 3124824637
Celular: 3124824637

Dirección: carrera 44B Bo 96-67 Apto 1009
País: COLOMBIA

Departamento: ATLÁNTICO
Municipio: BARRANQUILLA

Asunto: RESPUESTA SOLICITUD DE COPIAS RADICADO 20201000681532 EXPEDIENTE QAU-10061

Cordial saludo,

Se da respuesta en lossiguientes términos:

Por medio del presente, me permito enviar adjunto archivo digital solicitado por usted según
radicado de la referencia.

Deesta manera se da respuesta, no sin antes recordar que trabajamos para los usuarios y estamos
dispuestos a atender cada una de las solicitudes, pues nuestro fin primordial es optimizar nuestro
servicio.

GESTORGRUPO, OE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO
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Bogotá D.C.. Avenida Calle 26No. 59-51 Pisos 8.9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: c.Qntactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Señor(a)
LUIS GILBERTO PAVA GUERRERO
Teléfono: N/A

Dirección: CALLE 12AN0.18-36
Departamento: BOYACA

Municipio: DUJTAMA

Radicado ANM No: 202021!

Bogotá. 24-08-2020 2213 PM

Referencia: NOTIFICACIÓN PORAVISO

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del articulo 10 de la
Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente ODQ-15061 se ha
proferido la Resolución VCT No.446 DE 30 DE ABRIL DE 2020, por medio de lacual SE DA POR TERMINADA LA
SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No.ODQ-15061 Y SE TOMAN OTRAS
DETERMINACIONES, y contra lacual procede el Recurso de Reposición que deberá interponerse ante la Agencia
Nacional de Minería, dentro de los diez (10) días siguientes al surtimiento de la presente notación en los
términos del CPACA.

Por lo tanto lapresente notificación se entenderá surtida alfinalizar el día siguiente al de laentrega del aviso enellu
gar de destino.

Señor usuario laANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en linea de todos los tramites
mineros llamada AnnA Minería. Para el uso detesta plataforma todo titular ysolicitante debe realizar el proceso de
activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la ANM enelbotón AnnA
Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar elusuario y contraseña. Sia lafecha no le ha llegado debe ingresar a lapá
gina web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y Formatos
ANNA MINERÍA ingresar en elformulario de Actualización de Datos Registro Usuario https:/>\vww.anm.gov.co/?
q¿Formuia"p$.

Sielcorreo electrónico registrado es elcorrecto puede enviar el formulario y recibirá el usuano ycontraseña en dicho
correo. Si elcorreo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario deberá acercarse al
Punto deAtención Regional delaAgencia más cercano yactualizar los datos.

3ogotá D.C., Avenida Calle 26No. 59- 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Radicado ANM No: 20202120661401

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en la página web en el botón
ANNA Minería ubicada enla parte izquierda de la página. httPs:/ATOW.anm.gov.coPq=ciclo-i-annq:rAiin^n^

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo CQntactenosANNA(5)anm.gov.co.

Cordialmente,

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ
Gestor Gruprrt*»4iifOrmación yAtención alMinero.
Anexos:Ttes (03)Potes
Copia: No aplica
Elaboró: Margie Espita -ConlransM
Fecna de elaboración: 24-08-20?0 22:09 pm.
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Repúblicade Colombia

iMMrM*

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NUMERO VCT - 000446 DE

( 30 ABRIL 2020 }

"POR LA CUAL SE DA PORTERMINADA LA SOLICITUD DE FORMAUZACIÓN DE MINERÍA
TRADICIONAL No. ODQ-15061 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3
de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía ylas Resoluciones No. 206
del 22 de marzo de 2013 y No. 357 del 17 de junio de 2019. de la Agencia Nacional de Minería, y
previo los siguientes.

CONSIDERANDOS

I. ANTECEDENTES

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto - Ley 4134 de 2011 y
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°. 6o y 16° del Artículo 4' la de "ejercer las
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional". "Administrar el catastro
minero y el registro minero nacional" y 'Reservar áreas con potencial minero, con el fin de
otorgarlas en contrato de concesión".

Que mediante la Resolución 505 de 2de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de
cuadricula y definió el área mínima, así mismo -dio inicio al periodo de transición en el cual se
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente yque ala fecha de promulgación de esta ley
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite conel fin de verificar la viabilidad
técnica deldesarrollo delproyecto minero depequeña minería. Si lasolicitud nose encuentra en
área libre esta se rechazará salvo lodispuesto en el inciso tercero del presente articulo En caso
de que la superposición sea parcial seprocederá a los recortes respectivos."

Que el día 26de abril de 2013. el señor LUIS GILBERTO PAVA GUERRERO, identificado con
la cédula de ciudadanía No. 7215385 presentó Solicitud de Formalización de Minería Tradicional
para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE
CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción de los municipios de TASCO y BETE1TIVA
departamento de BOYACÁ, a la cual sele asignó la placa No. ODQ-15061.

Ve





RESOLUCIÓN No. VCT •000446 DE 30 ABRIL 2020 Hoja No. 2de 3

"POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA
TRADICIONAL No. ODQ-15061 YSE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

Que con fundamento en el artículo 24 de (a Ley 1955 de 2019 ylas Resoluciones 504 de 2018 y
505 de 2019. se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud ODQ-15061 al
Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA.

Que eldía 5 de febrero de 2020 eiGrupo de Legalización Minera a través de concepto No. GLM
0091-2020 determinó que era jurídicamente factible continuar el trámite de la solicitud con el
desarrollo de la visitade venficaciónal área de interés.

Que eldia 13 de marzo de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera efectuó visita
al área de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional ODQ-15061. concluyendo ensu
informe yacta de visita la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona de interés.

I. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley
1955 de 2019 se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería cuyas condiciones
técnicas ydeseguridad minera permitan el otorgamiento de un contrato deconcesión.

Es asi como el articulo 30 de la ya mencionada Ley faculta a la autoridad minera a efectuar
fiscalización, seguimiento ycontrol de actividades mineras amparadas bajo este programa social

Ahora bien, con el fin de verificar que las condiciones técnicas, de seguridad y la viabilidad del
desarrollado de un proyecto de pequeña minería que permitieran la continuidad del presente
proceso administrativo, el día 13 de marzo de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización
Minera de la Agencia Nacional de Minería efectúa visita al área de interés evidenciando lo
siguiente:

"CONCLUSIONES YRECOMENDACIONES

Una vez realizada la visita técnica de verificación al área de la solicitud de formalización de
minería tradicional No. ODQ-15061, No se encontraron evidencias físicas o vestigios deque se
realiza o se realizó actividad minera en elárea, ni la afectación a un yacimiento minero. Por lo
anteriorse considera que NO ES VIABLE TÉCNICAMENTE continuar con elpresente trámite de
formalización.'

Basados en laconclusión emitida en el concepto transcrito, es clara laimposibilidad de continuar
con el trámite de (a solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es
procedente su terminación.

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los
profesionales de las áreas técnica yjurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno
de la Coordinadora del Grupo.

Enmérito de loexpuesto,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería
Tradicional No. ODQ-15061 presentada por el señor LUIS GILBERTO PAVA GUERRERO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.215.385 para la explotación de un yacimiento





RESOLUCIÓN No. VCT-000446 DE 30 ABRIL 2020 Hoja No. 3de 3

"POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA
TRADICIONAL No. ODQ-15061 YSE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

denominado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción
de los municipios de TASCO y BETEITIVA departamento de BOYACÁ. lo anterior de
conformidad conla parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. • Por intermedio del Grupo de Información yAtención al Minero de la
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese
personalmente al señor LUIS GILBERTO PAVA GUERRERO, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 7.215.385 o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo establecido en
el artículo 69 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo yde
lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada yen firme la presente resolución, oficiar através
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y
Titulación, a los alcaldes municipales de TASCO y BETEITIVA, departamento de BOYACA. para
que proceda a suspender la actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. ODQ-
15061, lo anterior deconformidad con el articulo 306 de la Ley 685 del 2001.

ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada yen firme la presente resolución, oficiar a través
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y
Titulación, a la Corporación Autónoma Regional De Boyacá - CORPOBOYACÁ, para que de
conformidad con lo establecido en los numerales 2 y 11 del articulo 31 de la Ley 99 de 1993
imponga a cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas
por la actividad minera.

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo
preceptuado por el artículo 76 de laLey 1437 de 2011.

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del
sistema gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y
remítase a archivo inactivo el referido expedienté.

Dada en Bogotá, D.C.

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE

JgSE$BW: ROMERO VELASQUEZ
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera

Pfcyecto: Maiia Alejandra García Ospa>a -Abogado GLM
Revisó. Jennfler Parra •Atufado GLM
Aproi»Dora Esperanza ReyesGarcía - Cor/dinadora GLM
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Bogotá, 25-08-2020 22:23PM

Señor (a)(es):
MÓNICA URIBE PÉREZ
Email: ifaramburo@etb.net.co
Teléfono: 2133083

Dirección: CARRERA 2 tí 108-30
Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

í IH Jl i íUi: lí I: MI 1111.
Radicado ANM No; 20202120662081

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437de 2011 y al numeral 4o del
articulo 10de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
DLK-142, se ha proferido la Resolución No VCT- 000831 DEL 22 DE JUUO DE 2020, por medio de la cual
SE ACEPTA UN DESISTIMIENTO DENTRO DE UN TRÁMITE DE CESIÓN DE ÁREA YSE TOMAN OTRAS
DETERMINACIONES DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. DLK-142., la cual debe ser
notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de Información y
Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Calle 26 No 59-51 Local 107,
en Bogotá D. C, o se informe a través de los buzones notificacionesgiam&anm.oov.co o
contacienos@anm.qov.co su dirección de correoelectrónico para surtir la notificación por medios electrónicos,
dentro de loscinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir lanotificación personal.

Encaso de no presentarse,dicha providencia será notificada porAviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros lamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la páginade la
ANM en el botón AnnA Minería.
Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña.Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la páginaweb tíe la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
httpsJ/www.anm.cov.co/?a=Formularios
Si el correoelectrónico registrado es el correctopuede enviarel formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho coneo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Puntode Atención Regional de laAgencia más cercanoy actualizar losdatos.
Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales queestánen la página web enel
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. htips://www.anm.govco/?q=ciclo-l-anna-
mineria

Bogotá D.C,Avenida Calle 26 No. 59- 51Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.govxo Email: contactenos<r3anm.Qov.co Código Postal: 111321
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IJIÍIIllili ll .111]
Radicado ANM No. 20202120662081

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse alcorreo comactenosANNA@3anm.gov.co

Cordialmente.
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Gestor GfúpQjJelpi'ormactón yAtención al Minero
Anexos: "NoAplica'.
Copia: "Noaplica-.
Elaboró: NadiaTeresa Cárdenas Vega- Contralista-GSYC
Revisó: "Noaplica".
Fecha de elaboración: 25-08-2020 21:41 PM

Número de radicado que responde: 'No aplica".
Tipode respuesta: 'Total*.

Archivado en: DLK-142.
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Bogotá. 01-C9-202014:24 PM

•Í.IIM
Radicado ANM No: 20202120664071

Señor(a) (es):
EDITA MENDOZA NILO

Email: N/A

Teléfono: 7615438

Dirección: CARRERA 67 #71B - 40 SUR INT1

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a loordenado en el anículo 67y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
GER-131. se ha proferido la Resolución No VCT- 000841 DEL 22 DE JULIO DE 2020, por medio de la cual
SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE UNOS TRÁMITES DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL
CONTRATO DE CONCESIÓN No. GER-131., la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le
solicito se acerque a !aOficina delGrupo de Información yAtención al Minero de la AGENCIA NACIONAL
DE MINERÍA, ubicada en la Calle 26 No 59-51 Local 107, en Bogotá D. C, o se informe a través de los
buzones notjficacionesqiam@anm.gov.co o coniactenos@anm.90v.co su dirección de correo electrónico para
surtir lanotificación por medios electrónicos, dentro de los cinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir
la notificación personal.

En casode no presentarse, dicha providencia será notificada por Aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a laplataforma lo puede realizar a través de lapágina de la
ANM en el botón AnnA Minería.
Acada titular osolicitante !e debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
hm'//Ymtlmlmc<tfQ=Fwmu,M°s
Si el correo electrónico registrado es elcorrecto puede enviar el formulario y recibirá elusuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse alPunto de Atención Regional de laAgencia más cercano yactualizar los datos.
Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https:/fwufiv.anm.cvv.cof?a=ciclo4-a.nna-
mineria

Bogotá D.C.Avenida Calle 26No. 59- 51 Pisos 8.9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: hnp//:www.anm.gov.co Email: poniartenos@a»m.oov.(?o Código Postal: 111321
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

*

Radicado ANM No: 20202120664071

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNABanm.oov.co

Cordialmente,
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RREZ

Gestor G/ópojteJpformación yAtención al Minero
Anexos: "No Aplica".
Copia:"No aphca".
Elaboró: Nadia Teresa CárdenasVega- Coniratisia-GSYC
Revisó:'No aphca".
Fecha de elaboración: 01-09-202014:17 PM

Número de radicado que responde: "Noaplica*.
Tipode respuesta: "TotaT.

Archivado en; GER-131.
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' ♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

lili L1MIJD11IL1IDDI1U1
Radicado ANM No: 20202120663331

Bogotá, 31-08-2020 04:51AM

Señor(a)(es):
EDITA MENDOZA NIÑO
Email: N/A

Teléfono: 7131382

Dirección: CARRERA 67 #71B - 40 SUR INT1

Departamento: BOGOTÁ. D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a loordenado en el articulo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
GER-131, se ha proferido la Resolución No VCT- 000840 DEL 22 DE JULIO DE 2020, por medio de la cual
SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 001185 DEL 13 DE
NOVIEMBRE DE 2019 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. GER-131, la cual debe ser
notificada personalmente, por lo tanto. le solicito « acerque a la Oficina de¡ Giupu üe ¡m'urmación y
Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Calle 26 No 59-51 Local 107,
en Bogotá D. C, o se informe a través de los buzones notificacionesgiamiatanm.pov.co o
contactenos@anm.qov.co su dirección de correo electrónico para surtir lanotificación por medios electrónicos,
dentro de los cinco (5} días siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación personal.

En casode no presentarse, dicha providencia será notificada por Aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario laANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Parael uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.
Acada titular o solicitante ledebe llegar elusuario ycontraseña. Sia lafecha no leha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM. menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formúlanos y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
htipsJ/wAM.anm.aov.co/?q=Formulaiios
Si el correo electrónico registrado esel correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse alPunto deAtención Regional de laAgencia más cercano yactualizar los datos.
Así mismo, los invitamos a revisar ladocumentación deABC y los tutoriales que están en lapágina web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. nnps:/Aw.vanm.qov.co/?a=cicio-l-anna-
mineria

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos8.9 y K> Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contártenos©anm.qov.co Código Postal: 111321
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MINERÍA
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Radicado ANM No: 20202120663331

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo conracfenosAJVrVA@anm.ow.co

Cordialmente,

RREZ

Gestor GpápGjeJpformación yAtención alMinero
Anexos:'No Aplica'.
Copia:'Noaplica".
Elaboró: Nadta TeresaCárdenasVega- Comratista-GSYC
Revisó: "Noaplica'".
Fecha de elaboración: 28-08-2020 21:50 PM

Número de radicado que responde: *Noapirea".
Tipode respuesta: 'Total*.
Archivado en: GER-131.

n-apimim-iM|iiimHi-piini

Bogotá D.C, Avenida Calle 26No. 59- 51Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.có Email rcontactenosía>anm.qov.co Código Postal: 111321
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Radicado ANM No: 20202120663211

Bogotá, 31-08-2020 04:49AM

Señor(a) (es}:
ORLANDO JOSÉ DUEÑAS PINTO
Email: N/A

Teléfono: 6700249
Dirección: CALLE 163 # 73-33 CASA 1

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ. D.C.

Asunto: citación para notificación personal

Dando cumplimiento a lo ordenado en el articulo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarte que dentro del expediente
GKI-143, se ha proferido la Resolución No VCT- 000838 DEL 22 DE JULIO DE 2020, por medio de la cual SE
RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN No. 000411 DEL 27 DE
ENERO DE 2016 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. GKI-143., la cual debe ser notificada
personalmente, per ¡o tanto, le solicito se acerque a !a Oficina de! Grupo de Información y Atención al
Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Calle 26 No 59-51 Local 107, en Bogotá D.
C, o se informe a través de los buzones notificacionesgiam@anm.gov.co o contactenos@anm.gov.co su
dirección de correo electrónico para surtir lanotificación por medios electrónicos, dentro de los cinco (5) días
siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación personal.

En casode no presentarse, dicha providencia será notificada por Aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El accesoa la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.
Acada titular o solicitante le debe llegarel usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de laANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formúlanos y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
httpsJ/www.anm.gov.co/?q=Formulanos
Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse alPunto deAtención Regional de laAgencia más cercano yactualizar los datos.
Así mismo, los invitamos a revisar la documentación deABC ylos tutoriales que están enlapágina web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. httpsJAvww.anm.gov.coí?q=ciclo-l-anna-
minería

Bogotá D.C.Avenida Calle 26 No. 59- 51Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.qov.co Código Postal: 111321
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Radicado ANM No: 20202120663211

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNABanm.gov.co

Cordialmente,

RREZ

Gestor GrjípQjleJpíbrmac¡ón yAtención al Minero
Anexos: "NoAplica".
Copia:"No aplica".
Elaboró: Nadia Teresa CárdenasVega- Coniralista-GSYC
Revisó: 'No apirea".
Fecha de elaboración: 28-08-2020 20:50 PM
Número de radicado que responde: 'Noaplica".
Tipo de respuesta: TotaP.
Archivado en: GKI-143.
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Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos8,9y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Bogotá. 14-08-2020 17:28 PM

Radicado ANM No: 20202120657491

Señor(a)
.ON CRISTIAN MORENO MORALES

Teléfono: NVA

Dirección: CRA20 No.13-16 OF 302

Departamento: CASANARE
Municipio: YOPAL

Referencia: NOTIFICACIÓN POR AVISO

A#V
&tfP

fc*i

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la
Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente LG9-15021. se ha
proferido la Resolución VCT No.670 DE 17 D E JUNIO DE 2020, por medio de la cual SE DECRETA EL
DESISTIMIENTO DE ÜN TRÁMITE DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN
No.LG9-15021, y contra la cual procede el Recurso de Reposición que deberá interponerse ante la Agencia
Nacional de Minería, dentro de los diez (10) días siguientes al surtimiento de la presente notificación en los
términos del CPACA.

Porlotanto la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el díasiguiente al de la entrega del aviso en el
lugar de destino.

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en linea de todos los tramites
mineros llamada AnnA Minería. Parael uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el proceso de
activación de usuario. El acceso a la plataforma lopuede realizar a través de lapágina de laANM enel botón AnnA
Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar elusuario ycontraseña. Sia lafecha no le hallegado debe ingresar a lapá
gina web de la ANM, menú trámites y sen/icios - Formúlanos y Formatos en la sección Formularios y Formatos
ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario https.//www.anm.gpy.co/?
üEFofínulaiies.

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede
correo. Siel correo no corresponde al titular o solici
Punto de Atención Regional de laAgencia máscerca

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 5
Web: http//:www.anm.gov.c
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AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Radicado ANM No: 20202120657491

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en la página web en el botón
ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. htlDs://Www.anm.gov.cn/?q:gclo-l-anna-mi

Ante cualquier duda lo invitamos acomunicarse al correo Ci3niactenosANNA@anm.gov.co.

Cordialmente,

AVDEE PENA GUTIÉRREZ
Gestor Grapodejrjíófmación yAtención al Minero.
Anexos Cuaso 1W)Folos
Copia Noapta
Eiabrró: Mwgíe Cspuia -Centralista
Fecha de elaboración J4-0B-2O2016:15 PM.
Número deradicado Que responde No aplica
Ttpode íeSBueMa T013I

Archivado en: LGM5Q21
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República de Colombia

itertodfQnfcfl

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT - 000670 DE

( 17 JUNIO 2020 )

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE UN TRAMITE DE CESIÓN
DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. LG9-15021"

El Vicepresidente de Contratación yTitulación (e) de la Agencia Nacional de Minería, en uso de
sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo
de 2013.310 del 05 de mayo de 2016,319de 14 de junio de 2017 y357del 17 de junio de 2019.
expedidas por laAgencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

I. ANTECEDENTES

El 9 de febrero de 2015. la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA -ANM-, ylos señores JHON
CRISTIAN MORENO MORALES, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.014.293 y
MAURICIO MORENO MORALES, identificado con cédula de ciudadanía No. 74 754.832,
suscribieron Contrato de Concesión No. LG9-15021 para la exploración técnica y explotación
económica de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y DEMÁS CONCESIBLES.
en un área de 40,9352 HECTÁREAS, ubicada en los municipios de AGUAZUL y TAURAMENA.
departamento de CASANARE, con una duración de 30 años, contados a partir del 10 de febrero
de 2015. fecha en la cual se inscribió en el Registro Minero Nacional (Cuaderno principal 4 Folios
779-783 Expediente digital).

El 26 de noviembre de 2018, con radicado 20185500666292, el señor JHON CRISTIAN MORENO
MORALES, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.014.293, en calidad de cotitular del
Contrato de Concesión minera LG9-15021, presentó aviso decesión del 100% de susderechos y
obligaciones, es decir el 50% de los derechos que corresponden al Contrato de Concesión No.
LG9-15021 a favor de la sociedad OBRAS, GANADERÍA Y GESTIÓN S.A.S. identificada con Nit
901.232.150-0. (Sistema de Gestión Documental de la Entidad S.G.D.)

Mediante Resolución No 001060 del 06 de diciembre de 2018,' la Vicepresidencia de
Contratación y Titulación resolvió rechazar el trámite de cesión del 100% de los derechos a favor
delseñor EMILIO MORENO RODRÍGUEZ identificado con la cédulade ciudadanía No. 9.652.420,
presentada el día 9 de mayo de 2017 con radicado No. 20175510102242; asi mismo requirió al
señorJHON CRISTIAN MORENO MORALES, cotitular y cedente del contrato de concesión No.
LG9-15021 para que en el término de un (1) mes, so pena de entender desistida la solicitud de





RESOLUCIÓN No. VCT-000670 17 JUNIO 2020 Hoja No. 2de 4

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE UN TRAMITE DE CESIÓN DE
DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. LG9-15021"

cesión de derechos radicada bajo el número 20185500666292 del 26 de noviembre de 2018,
presentara documentación complementaria. (Sistema de Gestión Documental de la Entidad S.G.D.)

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN.

Una vez revisado en su integridad el expediente contentivo del Contrato de Concesión No. LG9-
15021, el Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros de la Vicepresidencia de
Contratación yTitulación, verificó que se encuentra pendiente por resolver un (1) trámite asaber:

1. Solicitud de cesión total de los derechos yobligaciones presentada mediante oficio No.
20185500666292 del 26 de noviembre de 2018, por el señor JHON CRISTIAN MORENO
MORALES, cotitular del Contrato de Concesión No. LG9-15021, a favor de la sociedad
OBRAS, GANADERÍA Y GESTIÓN S.A.S.

En primera medida tenemos, que la Vicepresidencia de Contratación yTitulación a través de la
Resolución No 001060 del 06 de diciembre de 2018, dispuso:

t .) REQUERIR alSeñor JHON CRISTIAN MORENO MORALES, identificado con cédula
deciudadania No. 80014.293 en sucalidaddecadente ytitular del Contrato deConcesión
No. LG9- 15021 para que aporte: i) el contrato de cesión de derechos (documento de
negociación) suscrito con la sociedad OBRAS, GANADERÍA Y GESTIÓN S.A.S.
identificada con Nit 901.232.150-0; u) copia del certificado de Existencia yRepresentación
legal de la sociedad OBRAS, GANADERÍA Y GESTIÓN S.A.S identificada con Nit
901.232.150-0, copia de la cédula de ciudadania de su Representante Legal, documento
con el cual se acredite que la sociedad OBRAS, GANADERÍA Y GESTIÓN S.A.S.
identificada conNit 901.232.150-0. nose encuentra incursa en sanciones o inhabilidades
para contratar con el Estado ydemás documentos que acrediten la capacidad legal del
cesionario para contratar con el estado; iiij los documentos que acrediten la capacidad
económica del cesionario los documentos que acrediten la capacidad económica del
cesionario en los términos definidos por elarticulo 41 y71 de la Resolución No 0352 del
2018; y iv) Acreditar elcumplimiento detodas las obligaciones derivadas del Contrato de
Concesión No. LG9-1 5021. Todo lo anterior so pena deentender desistida lasolicitud de
cesión dederechos radicado No 20185500666292 del 26denoviembre de2018. conforme
ala sanción jurídica contemplada en los incisos tercero ycuarto del articulo 17 de la Ley
1437de2011, sustituido por laLey 1755de2015.

Teniendo en cuenta lo anterior, es importante mencionar que la Resolución No. 001060 del 06 de
diciembre de 2018 fue notificada por Edicto No. 027 del 2019 a los señores JHON CRISTIAN
MORENO MORALES y MAURICIO MORENO MORALES en calidad de cotitutares mineros, ya
los señores EMILIO MORENO RODRÍGUEZ ya la sociedad OBRAS GANADERAIA YGESTIÓN
S.A.S, en su condición de terceros interesados, siendo fijado el 18 de enero ydesfijado el 24 de
enero de 2019, quedando ejecutoriada yen firme eldía 08 de febrero de 2019, como quiera que
no interpusieron recurso alguno quedando agotada la vía gubernativa, según constancia de
ejecutoria VSC-PARN-0093 del 12de febrero de 2019.

Es decir, que el término otorgado por la Autoridad Minera para dar cumplimiento a lo dispuesto
mediante la Resolución ibidem, empezó a transcurrir a partir del día 25de enero de 2019 fecha
posterior a lanotificación delEdicto y culminó el 25de febrero de 2019.

De acuerdo con lo expuesto, se procedió a revisar el cumplimiento del requerimiento efectuado,
por lo que se procedió a la consulta del expediente digital yel Sistema de Gestión Documental
(SGD), en el cual seevidencio que el señor JHON CRISTIAN MORENO MORALES, cotitular del
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Contrato de Concesión No. LG9-15021, noaportó los documentos solicitados mediante el articulo
segundo de la Resolución No. 001060 del 06 de diciembre de 2018.

Además, una vez verificado el expediente minero objeto del presente acto administrativo, no se
encontró solicitud de prórroga del término para elcumplimiento del referido requerimiento por parte
del titular minero, tal como lo prevé el inciso 3o del artículo 17de laLey 1755 de 20152.

Dadas las anteriores circunstancia yen virtud delartículo 297de la Ley 685de 20013. es preciso
indicar que el Código Generaldel Proceso,establece:

"(...) ARTICULO 117. PERENTORIEDAD DE LOS TÉRMINOS Y OPORTUNIDADES
PROCESALES. Los términos señalados en este códigopara la realización de los actos
procesales de las partes y los auxiliares de la justicia, son perentorios e
improrrogables, salvo disposición en contrario.

Eljuez cumpliré estrictamente lostérminos señalados en este código para larealización de
sus actos. La inobservancia de lostérminos tendrá los efectos previstos eneste código, sin
perjuicio de las demás consecuencias a quehaya lugar.

A falta de término legal para un acto, el juez señalará el que estime necesario para su
realización deacuerdo con lascircunstancias, ypodrá prorrogado por una sola vez. siempre
queconsiderejusta la causa invocada y lasolicitud se formule antesdel vencimiento.

ARTÍCULO 118. CÓMPUTO DE TÉRMINOS. El término que se conceda en audiencia a
quienes estaban obligados a concurrir a ella correrá a panir de su otorgamiento. En caso
contrario, correrá a partir del día siguiente al de la notificación de la providencia que lo
concedió.
(...)
Cuando el término sea de meses o de años, su vencimiento tendrá lugar el mismo dia
que empezó a correr delcorrespondiente meso año. Si este no tieneese día, el término
vencerá el último dia del respectivo mes o año. Si su vencimiento ocurre en dia inhábil
se extenderá hasta elprimer día hábil siguiente.

En los términos de días nose tomarán en cuenta losde vacancia judicial niaquellos en que
porcualquier circunstancia permanezca cerrado el juzgado. (...)'

En este sentido, considerando que en el término de un (1) mes concedido en la Resolución No.
001060 del 06 de diciembre de 2018, al señor JHON CRISTIAN MORENO MORALES, en su
condición de cotitular del Contrato de Concesión No. LG9-15021, nodio estricto cumplimiento al
requerimiento en mención, es procedente la aplicación de la consecuencia jurídica establecida en
el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, el cual ordena:

Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del pnncipio deeficacia, cuando
laautoridad constate que una petición ya radicada está incompleta oque elpeticionario deba
realizar una gestión detrámite a sucargo, necesaria para adoptar una decisión defondo, y
que laactuación pueda continuar sin oponerse alaley, requenrá alpeticionario dentrodelos
diez (10) díassiguientes a lafecha de radicación para quelacomplete en el término máximo
de un (1) mes.

Apartir deldía siguiente en queel interesado aporte los documentos o informes requeridos,
se reactivará el término para resolver la petición. Se entenderá que el peticionario ha

1Artículo 17. Peticiones Incompletas ydesistimiento tácito. '\...)Se entenderá que elpefoonano hadesistido desusotafud
otte la Actuación cuando no saírsfega elreQuemvento. salvo que antes devencer elplazo concedido solicite prorroga hasta
porun término igual, i. .)* (Negrillas fuera de texto)
' 'Artículo 297. Remisión. En elprocedimiento gubernativo yenlas acciones¡udiciales. enmateria minera, seestará en lo pertinente.
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desistido de su solicitud o de laactuación cuando nosatisfaga el requenmiento, salvo que
antes devencer elplazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del
expediente, mediante actoadministrativo motivado, quese notificara personalmente, contra
elcual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud
pueda ser nuevamente presentada con ellleno delosrequisitos legales'.

En razón a lo anterior, esta Vicepresidencia considera pertinente decretar el desistimiento del
trámite de cesión de derechos presentado mediante radicado No. 20185500666292 del 26 de
noviembre de 2018,porel señor JHON CRISTIAN MORENO MORALES, cotitular delContrato de
Concesión No. LG9-15021 a favor de la sociedad OBRAS, GANADERÍA Y GESTIÓN S.A.S.
identificada con Nit 901.232.150-0, dado que dentro del término previsto no allegó la
documentación solicitada mediante el requerimiento efectuadoen la Resolución No. 001060 del
06 de diciembre de 2018.

La presente decisión se adopta con base en losanálisis yestudios efectuados por losprofesionales
de las áreas técnica yjurídica delGrupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros.

Enmérito de loexpuesto.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO del trámite decesión total dederechos
y obligaciones presentada por medio del radicado bajo el número 20185500666292 del 26 de
noviembre de 2018, porel señor JHON CRISTIAN MORENO MORALES, identificado con cédula
de ciudadanía No. 80.014.293. cotitulardentro del Contrato de Concesión No. LG9-15021, a favor
de la sociedad OBRAS, GANADERÍA YGESTIÓN S.A.S. identificada con Nit 901.232.150-0, por
las razones expuestas en la parte motiva de éste acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO. -Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a los señores
JHON CRISTIAN MORENO MORALES, identificado concédula de ciudadanía No. 80.014.293 y
MAURICIO MORENO MORALES con cédula de ciudadania No. 74.754.832 cotitulares del
Contrato deConcesión No. LG9-15021, ya lasociedad OBRAS, GANADERÍA YGESTIÓN S.A.S.
identificada con Nit 901.232.150-0, por intermedio de su representante legal o quien haga sus
veces; de no ser posible la notificación personal, notifíquese mediante aviso de conformidadcon el
articulo 69 de la Ley 1437de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. •Contra el presente acto administrativo procede recurso de reposición, el
cual se podrá interponer dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo
dispuesto en elarticulo 76 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo yde
lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

JOgrSfiS^^MERO VELASQUEZ
Vicepresidente deContratación yTitulación (E)

Elaboró: Lina Marta Mafegon Rubio - Abogada -GEMTM-VCT
Reviso; Ana Maña Saave#a - Abogada GEWIM-VCT.
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Bogotá, 31-08-2020 04:49AM

Señor(a)(es):
ORLANDO JOSÉ DUEÑAS PINTO
Email: N/A

Teléfono: 4038800

Dirección: CR 72 N # 35A-40 SUR
Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C,

Radicado ANM No; 20202120663241

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
GKI-143, se ha proferido la Resolución No VCT- 000838 DEL 22 DE JULIO DE2020,pormedio de la cualSE
RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN No. 000411 DEL 27 DE
ENERO DE 2016 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. GKI-143., la cual debe ser notificada
personalmente, por lo tanto, le solicite se acerque a la Oñcina del Grupo <te-¡nfunmción y Atención al
Minero de laAGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en laCalle 26 No 59-51 Local 107, en Bogotá D.
C, o se informe a través de los buzones nolificacionesgiamiSlanm.gov.co o contactenos@anm.gov.co su
dirección de correo electrónico para surtir la notificación por medios electrónicos, dentro de los cinco (5) días
siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación personal.

Encaso de no presentarse, dichaprovidencia será notificada porAviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el procésele activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM eneí botón AnnA Minería.
Acada titular o solicitante ledebe llegar elusuario ycontraseña. Si a lafecha no leha llegado debe ingresar
a la página web de laANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en lasección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://mM.anm.gov.co/?a=Formularios
Sielcorreo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto deAtención Regional de laAgencia más cercano yactualizar losdatos.
Así mismo, los invitamos a revisar ladocumentación de ABC ylos tutoriales queestánen la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. hnps:llmflN.anm.gov.co/7g=ciclo-l-anna-
minería

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59- 51 Pisos 8,9 y 10 Telflono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenosOapm.gov.co Código Postal: 111321
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Radicado ANM No: 20202120663241

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.cQ

Cordialmente,
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RREZ

Gestor Gf0pe4ejflformación y Atención al Minero
Anexos:'No Aplica".
Copia: "Noaplica".
Elaboró: Nadia Teresa CárdenasVega- Coniraiisla-GSYC
Revisó: 'No aplica".
Fecha de elaboración: 28-08-2020 20:52 PM

Número de radicadoque responde: *No aplica".
Tipo de respuesta: "Total".
Archivado en; GKI-143.
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Bogotá D.C.Avenija Calle 26No. 59-51 Pisos8,9y 10 Teléfono: (571)2201999
Web: hnp//:iMrvw.anm.gov.co Email: contactenos@anm.Qov.co Código Postal: 111321
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Radicado ANM No; 20202120664881

Señor(a)(es):
CHOCO GOLD METAL S.A.S.

Email: gerenciachocogold@gmail.com
Teléfono: 2619660

Dirección: CARRERA 690 NO. 4SUR-28

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a loordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4odel
artículo 10de la Resolución 0206 de Marzo 22de 2013. me permito comunicarle que dentro del expediente
OA4-1U51, se ha proferido la Resolución No VCT- 000803 DEL 21 DE JULIO DE 2020, por medio de lacual
SE ACEPTA UNA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES DENTRO

DEL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. OA4-1U51., la
cuai oeoe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a ia Oficina del Grupo de
Información yAtención al Minero de laAGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Calle 26 No 59-
51 Local 107, en Bogotá D. C. o se informe a través de los buzones notif1cacionesg1am@anm.90v.co o
contactenos@anm.gov.co su dirección de correo electrónico parasurtir lanotificación por medios electrónicos,
dentro de loscinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir lanotificación personal.

-

Encaso de no presentarse, dicha providencia será notificada porAviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

• "',
•-•

Señor usuario laANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Parael uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.
Acada titular o solicitante ledebe llegar elusuario ycontraseña. Si a la fecha no leha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites yservicios • Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
fittPs;//mw.anm,Q^y.ccv?q-Fgrmt;faTO5
Sielcorreo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse alPunto deAtención Regional de la Agencia más cercano y actualizar los datos.
Así mismo, los invitamos a revisar ladocumentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la pane izquierda de la página. https:/fwvM.anm.gov.co/?a=ciclo-haflnfr
mineria

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8.9y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contacr.enos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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Radicado ANM No: 20202120664871

Ante cualquier duda lo invitamos acomunicarse al correo contactenosANNA@anm.aov.co

Cordialmente,
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RREZ

Gestor Griípe-deJctíbrmación yAtención al Minero
Anexos: "NoApirea".
Copia:'Noaplica",
Elaboró: Nadia TeresaCárdenasVega- Contralista-GSYC
Revisó:'No aplica".
Fecha de elaboración: 02-09-202017:54 PM
Número de radicado que responde: 'Noaplica",
Tipo de respuesta: "Totai".
Archivado en: OA4-11151.
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Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999

Web: http//:www.anm.gov.co Email:contactenosi@anm.gov.co Código Postal: 111321
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Bogotá, 31-08-2020 04:50AM

Señor (a)(es):
TEO LINDO ORTÍZ GONZÁLEZ
Email: N/A

Teléfono: 2954109

Dirección: TRANSVERSAL 77Att47-68
Departamento: BOGOTÁ. D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
anículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
GER-131, seha proferido la Resolución No VCT- 000840 DEL 22 DE JULIO DE 2020, por medio de lacual
SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 001185 DEL 13 DE
NOVIEMBRE DE 2019 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. GER-131., la cual debe ser
notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de Información y
Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Calle 26 No 59-51 Local 107,
en Bogotá D. C, o se informe a través de los buzones notificacionesgiami@anm.gov.co o
contagíenosiSanm.flQV.CO sudirección de correo electrónico para surtir la notificación por medios electrónicos,
dentro de los cinco (5) días siguientes a su envío, a fin desurtir lanotificación personal.

En casode nopresentarse, dicha providencia será notificada por Aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario laANM ha puesto en producción laplataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso deesta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Sia lafecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
htWs;//www.anm.Qov.co/?q=Formularios
Sielcorreo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse alPunto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.
Así mismo, los invitamos a revisar ladocumentación de ABC y los tutoriales que están en lapágina web enel
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. htpsJ/wm/.anm.Qov.co/?q=ciclo-l-anna-
minerta

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8.9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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MINERÍA
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Radicado ANM No: 20202120663311

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.aov.CQ

Cordialmente,

A

Gestor G
Anexos: "No Aplica".
Copia:"No apfca".
Elaboró: Nada Teresa CárdenasVega- Conlratista-GSYC
Revisó: "No apirea".
Fecha de elaboración: 28-08-2020 21:45 PM
Número de radicado que responde: 'Noaplica".
Tipo de respuesta: "TolaT.
Archivado en; GER-131.
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

lili!
Radicado ANM No: 20202120664061

Bogotá, 01-09-202014:24 PM

Señor(a) (es):
TEO LINDO ORTIZ GONZÁLEZ
Email: N/A

Teléfono: 2954109

Dirección: TRANSVERSAL 77A # 47-68

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4odel
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
GER-131, se ha proferido la Resolución No VCT- 000841 DEL 22 DE JULIO DE 2020, por medio de la cual
SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE UNOS TRÁMITES DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL
CONTRATO DE CONCESIÓN No. GER-131., la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le
solicito se acerque a laOficina del Grupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL
üt MiNtHÍA, ubicada en la Calle 26 No 59-51 Local 107, en Bogotá D. C, o se informe a través de los
buzones ncHificaciOneSfliarn^anm.goV.CQ o CQntactenQS@ajim.gQV.CO su dirección de correo electrónico para
surtir lanotificación por medios electrónicos, dentro de los cinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir
la notificación personal.

Encaso de no presentarse, dicha providencia será notificada porAviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.
Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Sia lafecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en lasección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
httpsJlwm.anm.gQv.coJ?q=Formutasios
Si el correo electrónico registrado es elcorrecto puede enviar el formulario y recibirá elusuario ycontraseña
en dicho correo. Siel correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse alPunto de Atención Regional de laAgencia más cercano yactualizar los datos.
Así mismo, los invitamos a revisar ladocumentación deABC y los tutoriales que están en la página web enel
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. hnps://wm/.anm.gov.co/?a=ciclo-l'anna-
minería

4

Bogotá D.C,Avenida Calle 26 No. 59- 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Radicado ANM No: 20202120664061

Ante cualquier duda loinvitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNAfáanm.gov.co

Cordialmente,

•T v V •* — •>

! :-í ti t

!

IERREZ

GestorGtapadevmformación y Atención al Minero
Anexos: "No ApSca".
Copia:*No aplica".
Elaboró: Nadia TeresaCárdenasvega-Comrafista-GSYC
Revisó: "Noaplica".
Fecha de elaboración: 01-09-202014:10 PM

Número de radicado que responde: "Noap&ca".
Tipode respuesta: 'ToiaT.
Archivado en: GER-131.
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Bogotá, 27-08-2020 18:23 PM

Señoresfa):
EDGAR LIBARDO REYES ARGUELLO

Email: N/A

Teléfono: 3423969

Dirección: CARRERA 10 NO. 27-13

Departamento: BOGOTÁ. D.C.
Municipio: BOGOTÁ. D.C

ninniiinii
Radicado ANM No: 20202120662761

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el articulo 66 y siguientes de laLey 1437 de 2013 y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013. me permito comunicarle que dentro del expediente
HG6-154, se ha proferido la Resolución VSC 000256 16 JULIO 2020. por medio de lacual SE CORRIGE EL
ARTICULO PRIMERO DE LA RESOLUCIÓN VSC N° 000589 DEL 15 DE JUNIO DE 2016, DENTRO DEL
CONTRATO DE CONCESIÓN, la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque
a la Oficina del Grupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA,
ubicada en la Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107 en Bogotá D. C. o se informe a través de losbuzones
not1ficac10nes9iam@anm.gov.co o contacienosaanm.gQv.co su dirección de correo electrónico para surtir la
notificación por medios electrónicos dentro de los cinco (5) dias siguientes a su envío, a fin de surtir la no
tificación personal.

Encasode no presentarse, dichas providencias seránnotificadas por aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en linea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a lafecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites yservicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario https://
wvM.anm.qov.co/?q-Formulario^

¡ ü Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contacte'nos@anm.gov.co





♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

lili III lililí IIIIIIIII ||
Radicado ANM No: 20202120662761

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tienecorreo electrónico el usuario de -
berá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.
Asi mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutonales que están enla página web en el
botón ANNA Minería ubicada en laparte izquierda de la página. httDs://www.anm.gov.co/?q-ciclo-l-anna-mi-
neria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.QQv.co

Cordialmente,

/•/

fDEE PEÑA GUTIÉRREZ
GestorGrüp8-d>1nformación y Atención al Minero
Anexos: "Noaplica"
Copia: "Noaplica'.
Elaboró: Manety Oíptno-ConriatiS'a.
Revisó: Noaplica".
Fecha de elaboración: 27-08-2020 18:14 PM

Númerode radicado que responde: 'No aplica*.

Tipode respuesta. Total',
Archivado en: HG6-154

'/<
Bogotá D.C, Avenida Calle 26No. 59- 51Pisos 8,9 y 3,0 Teléfono: (571) 2201999

Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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♦ AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

L 22-08-202022:47 PM

Radicado ANM No: 20202120660451

Señor (a):
RUBÉN DARIO BAUTISTA

Email: N/A

Dirección: AVENIDA EDUARDO SANTOS U28-33
Teléfono: 6341434

Departamento: SANTANDER
Municipio: BUCARAMANGA

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Cordial saludo.

Dando cumplimiento a lo ordenado enelartículo 67ysiguientes de laLey 1437 de 2011 yalnumeral 4ü del
artículo 10de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle quedentro del expediente
ICQ-08491, se ha proferido la Resolución VCT 00085129 JULIO 2020. pormedio de la cualSE APRUEBA Y
ORDENA LA INSCRIPCIÓN DE UNA CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCE
SIÓN, la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito seacerque al PUNTO DE ATENCIÓN
REGIONAL BUCARAMANGA ubicado en la Carrera 20 No 24 -71. o al Grupo de Información y Atención
al Minero de la AGENCIA NACIONALDE MINERÍA, ubicada en la Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107 o
se informe a través de los buzones notificaaonesgiam@anni.gov.co o coniactenos@anm.gov.cosu dirección
de correo electrónico para surtir lanotificación por medios electrónicos dentro de los cinco {5} días siguientes
a su envío, a fin de surtir la notificación personal.

En casode no presentarse, dichas providencias seránnotificadas por aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

.

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma parala gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma lodotitular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar elusuario ycontraseña. Sia lafecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de laANM, menú trámites y servicios - Formúlanos y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuano htfps://
www.anm.oov.coreqsFofmuíanos

Bogotá D.C,Avenida Calle 26 No. 59- 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contártenos®anm.govco





♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Radicado ANM No: 20202120660451

Si el correo electrónico registrado es elcorrecto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Siel correono corresponde al titular o solicitante o no tienecorreoelectrónico el usuario de
beráacercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia más cercano y actualizar los datos.
Así mismo, los invitamos a revisar ladocumentación deABC ylos tutoriales que están enlapágina web enel
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. haos://www.anm.Qov.co/?q-ciclo-l-anna-mi-
nena

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo comactenosANNA@anm.gov.co

Cordialmente,

'DEE PEÑA GUTIÉRREZ
GestorGrupc^de^mformación y Atención al Minero
Aneíos: "O".

Copia *No aptca"
ElaOoró Mariety Osnnc-Contraítsta
Reviso. "No ap*ca"
Fectia de elaOoraco-i 22-03-2020 21:34 PM

Numerode radicadoque responde: 'No apíca'
Tipode respuesta 'Toral'
Archivado en; ICQ-08491
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Bogotá. 25-08-2020 09:53 AM

Señor (a):
COMPAÑÍA MINERA YCONSTRUCTORA DE COLOMBIA "ROC
Representante Legal
Email: rocosas25@yahoo.es
Dirección: CL 37 24 72 AP 309 ED TORRE CENTRAL BRR BOLIV,

Teléfono: 3143595023

DepartameWVíWTANpER
Municipio:'BUCARAMAi\feA

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Cordial saludo.

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
anículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013. me permito comunicarle quedentro del expediente
HF7-083, se ha proferido la Resolución VCT 000858 29 JULIO 2020. pormedio de la cualSE ACEPTA YSE
ORDENA INSCRIBIR UNA SOLICITUD DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE
CONCESIÓ la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque al PUNTO DE
ATENCIÓN REGIONAL BUCARAMANGA ubicado en la Carrera20 No 24 -71, o al Grupo de Información y
Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Avenida Calle 26 No. 59 - 51
Local 107 o se informe a través de losbuzones notifícacionesgiamfSianm.gov.co o COjUac.tej3pi@aQtti18Qy._co.
su dirección de correo electrónico para surtir la notificación por medios electrónicos dentrode los cinco (5)
días siguientes a su envió, a fin de surtir lanotificación personal.

Encaso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas poraviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma parala gestión integral en línea de iodos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a travésde la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar elusuario ycontraseña. Sia lafecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de laANM. menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en lasección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulano de Actualización de Datos Registro Usuario https://
www.anm.qov.co/?q=Formularios

Bogotá D.C,Avenida Calle 26No. 59 - 51Pisos 8.9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http'/:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Radicado ANM No 20202120661551

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuano ycontraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular osolicitante ono tiene correo electrónico el usuario de
berá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.
Asi mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos lutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. httos^/www.anm.gov.cof?g-ciclo-l-anjiaJjri:
¡lena

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo eomactenosANNAtom.gov-.co

Cordialmente,

fDEE PEÑA GUTIÉRREZ
GestorGrupadelnformación y Atención al Minero
fViexos tf.

Copra "Noaplica'.
Elaboró: ManelyOsp«w*Coniraiis(a
Revso 'Noaplica"
Fecha de elaboración 25-08-202O0941 am
Número de radicado queresponde 'Noapkca".
Tipode respuesta 'Toar
Arclwadoen HR-083
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA
•

Bogotá, 25-08-2020 09:53AM

Señor (a):
JOSÉ ALEJANDRO GIL CORZO
Email: josealejandrogil.yahoo.es
Dirección: CL 37 24 72 ED TORRE CENTRAL AP 309
Teléfono: 3219645811
Departamento: SANTANDER
Municipio: t^C¿^AN(Í\

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Cordialsaludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el articulo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4D del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013. me permito comunicarte que dentro del expediente
HF7-083, se ha proferido laResolución VCT 000858 29 JULIO 2020, por medio de lacual SE ACEPTA YSE
ORDENA INSCRIBIR UNA SOLICITUD DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE
CONCESIÓN, la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque al PUNTO DE
ATENCIÓN REGIONAL BUCARAMANGA ubicado en la Carrera 20 No 24 -71. oal Grupo de Información y
Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en laAvenida Calle 26 No. 59- 51
Local 107 ose informe através de los buzones PQmicaciQnesqiam@anm.gov.cg ocontactenQSiaanm.gov.co
su dirección de correo electrónico para surtir la notificación por medios electrónicos dentro de los cinco (5)
días siguientes asuenvío, a fin de surtir lanotificación personal.

En caso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas por aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos las
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esia plataforma lodo titular ysolicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites yservicios -Formularios yFormatos en la sección Formúlanos y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario https//
www,anm.gov.cojf?jj=R3müjajips

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8.9yid'teléfono: (571) 2201999
Web: http// www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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MINERÍA .

Radicado ANM No: 20202120661601

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario yrecibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Siel correono corresponde al titular o solicitante o no tienecorreoelectrónico el usuario de
beráacercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia más cercano y actualizar los datos.
Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en la página web enel
botón ANNA Minería ubicada en lapane izquierda de la página, https://www.anm.qov.co/?a=ciclo-1-anna-mi-
neria-

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNA@anm.gov.co

Cordialmente,

A/DEE PENA GUTIÉRREZ
Gestor Gr^ode información y Atención al Minero
Aneaos; "0\

Cop* 'Noaplica"
Elaboro Mariery Osptne-Contralisra
Revisé: 'No aplica'.
Pecha de elaboración: 25-08-2020 0927 am
Número de radicado qt»; respoorie 'Noar*car
lipode respueaa."rolar.
Arcr*vadoen;HF7-083

0 1 SEP 2020
111159WM646SUA? 7$ SII I* SCO

Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: conlactenos@anm.gov.co
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Radicado ANM No: 20202120659241

19-08-2020 21:24 PM

Señor(es):
LEÓNIDAS RODRÍGUEZ CASTELBLANCO
Email: geo.yad¡r(ü>gmail.com
Dirección: CALLE 3 SUR N° 1-96
Teléfono: 3105589350
Departamento: BOYACÁ
Municipio: NOBSA

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo.

Dando cumplimiento a lo ordenado en el anículo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
00888-15. se ha proferido la Resolución VSC 000266 28 JULIO 2020. por medio de lacual SE RESUELVE
UNA SOLICITUD DE ACOGIMIENTO AL ARTICULO 53 DE LA LEY 1753 DE 2015 DENTRO DEL CON
TRATO EN VIRTUD DE APORTE No. 00888-15 YSE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, la cual debe
ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a! Punto de Atención Regional Nobsa
ubicado enelKilómetro 5.vía Sogamoso, oalGrupo de Información y Atención al Minero de laAGENCIA
NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107 en Bogotá D. C. o se infor
me a través de los buzones notjficacionesgiam@anm.gov.co ocontactenos^anm.goyxg su dirección de co
rreo electrónico para surtir la notificación por medios electrónicos dentro de los cinco (5) días siguientes a su
envío, a fin de surtir lanotificación personal.

En caso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas por aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en linea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular ysolicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites yservicios - Formularios yFormatos en la sección Formularios y

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9y10 Teléfono: (571) 2201999 . •
Web: http//:www.anm.gov.co Email: coníactenos@anm.gov.co
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Radicado ANM No: 20202120659241

Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario https://
www.anm.gov.co/7q-Formúlanos

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario yrecibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular osolicitante o no nene correo electrónico el usuano de
berá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.

Así mismo, los invitamos arevisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. httos://VMW.anm.gov.cn/^cLcJo-i-ann^fTji.
neria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co

Cordialmeme,

PEÑA GUTIÉRREZ
Gestor Grirpe-d^ínformación yAtención al Minero
Anexos:"*« aj*ca".
CopiaTío aplica'.
Elaboró: Maneiy Ospmo- Contrate».
RewscV'Noaphca*.
Fecha de elaboración iw»-2020 2QA2 PM

Numero de radicado queresponde "No apfcca".
tipode respuesta. "Toial".
Afctivado en
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Radicado ANM No: 20202120654551

Bogotá, 06-08-2020 16:06 PM

Señor (a) (es):
LUIS GABRIEL CHIQUILLO
Representante Legal de:
SANOHA LTDA
Email: jachiquillo@sanoha.com - mangarita@sanoha.com
Teléfono: 7719033 - 3102982944

Dirección: KM 4 VIA §OGAMOSO-NOBSA VEREDA CHAMEZA
Departamento: BOYA
Municipio: BELÉN
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Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en elartículo 67ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 y a! numera! 4o del
artículo 10 de laResolución 0206 de Marzo 22de 2013, mepermito comunicarle quedentro del expediente
EB6-U1, se ha proferido la Resolución GSC-000164 DE 27 DEABRIL DE 2020, por medio de la cualSE
RESUELVE UNA SOLICITUD DE AMPARO ADMINISTRATIVO DENTRO DEL CONTRATO DE

CONCESIÓN EB6-111., la cual debe sernotificada personalmente, por lo tanto, le solicito seacerque al
Punto de Atención Regional Nobsa ubicado en el Kilómetro 5, vía Sogamoso. o al Grupo de Información y
Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la AvenidaCalle 26 No. 59 - 51
Local 107, en Bogotá D. C,o se informe a través de los buzones notificacionesgiam@anm.gov.co o
contactenos@anm.gov.co su dirección de correo electrónico para surtir la notificación por medios electrónicos,
dentro de loscinco (5)días siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación personal.

En caso de no presentarse, dichasprovidencias serán notificadas por aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario laANM ha puesto en producción laplataforma para lagestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todotitular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a laplataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a lafecha no le ha llegado debe ingresar
a lapágina web de la ANM, menú trámites yservicios -Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar enel formulario de Actualización deDatos Registro Usuario
ni7ps:/Avvvwanm.gov.co/?L7=Formu/arJ05
Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá elusuario ycontraseña
en dicho correo. Sielcorreo no corresponde al titular o sol; itante o no tiene correo electrónico el usuario

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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♦ AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Radicado ANM No: 20202120654551

deberá acercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano yactualizar losdatos.
Así mismo, los invitamos a revisar ladocumentación deABC y los tutoriales queestán en la página web enel
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. hnps://www.aj)m.gov.co/?a=ciclo-l-anna-
mineria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA(3sanm.gov.co

Cordialmente,

liifil
i i i $ * s
mal

AYDEET*ENA GUTIÉRREZ

Gestor Grupo de Información yAtención al Minero
Anexos: "No Aplica".
Copia: 'Noaplica".
Elaboró: NadiaTeresa Cárdenas Vega- Contrafista-GSYC
Revisó: "No aplica'.
Fecha de elaboración: 06-08-202015:43 PM

Número de radicado que responde: "Noaplica'.
Tipo de respuesta: "Total*.

Archivado en: EB6-111.
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Bogotá, 26-08-2020 22:03PM

iiiijiiiiijiiiiiiiiiuiLin
Radicado ANM No: 20202120662321

Doctor{a):
ABDENAGO MURCIA SUAZO / YENNITH AZUCENA MURCIA

Email: N/A

Teléfono: 7430500
Dirección: CALLE 12# 14-34

Departamento: BOYACA
Municipio: TUNJA

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el decreto01 de 1984y ai numeral 4o del artículo 10 de la Resolución
0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarte que dentro del expediente GFM-141, se ha proferido la
Resolución VCT- 000836 DEL 22 DE JUUO DE 2020 por medio de !acual SE RESUELVE UN TRÁMITE DE
CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. GFM-141., la cualdebe ser no
tificada personalmente, por lotanto, le solicito se acerque alPunto de Atención Regional Nobsa ubicado en
el Kilómetro 5, vía Sogamoso, o al Grupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIO
NAL DE MINERÍA, ubicadaen la Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107en Bogotá D. C, dentrode loscinco
(5) dias siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación personal.

Encaso de no presentarse,dichas providencias serán notificadas poredicto.

PARA SU CONOCIMIENTO:

Señor usuario laANM ha puesto en producción laplataforma parala gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnAMinería. Para el uso de esta plataforma todo titulary solicitante debe realizar
el procesode activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puederealizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña, Sia lafecha no le ha llegado debe ingresar
a lapágina web de laANM, menú trámites yservicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar enel formulario de Actualización de Datos Registro Usuario tSSSSJl
www.anm.gov.co/">q=Formularios

Sielcorreo electrónico registrado es elcorrecto puede enviar el formulario y recibirá elusuario ycontraseña
endicho correo. Si elcorreo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario de
beráacercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano yactualizar los datos.

Bogotá D.C,Avenida Calle 26 No. 59- 51 Pisos 8.9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Radicado ANM No: 20202120662321

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están enla página web enel
botón ANNA Minería ubicada en laparte izquierda de lapágina. https:/AAWw.anm.gov.co/?q=ciclo-l-anna-m¡-
neria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co

Cordial
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'DEEPE^JA GUTIÉRREZ
Gestor GrcpofJejRformación y Atención al Minero.
Anexos: 'No aplica*.
Copra'Noaplica*.
Elaboré:NadiaTeresa Cárdenas Vega- Cerneáosla.
Revisó:""No aplca".
Fecha « elaboración: 26-06-2020 21:51 PV
Número de radicado queresponde: *No ¡
Tipo de respuesta: 'Teta"
Archivado en: GFM-M1
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Bogotá, 25-08-2020 11:03 AM

Radicado ANM No. 20202120661671

>enor(a)

JUAN DAVID BELLO MONTES

Teléfono: N/A

Dirección: CRA14 C BIS No.48-58 CASA 2
Departamento: CÓRDOBA
Municipio: MONTERÍA

Referencia: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Cordial saludo.

Dando cumplimiento a lo ordenado en el articulo 69 de Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la
Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente RGQ-10361. se ha
proferido la Resolución VCT No.678 DE 17 DE JUNIO DE 2020, por medio de la cual SE DECRETA EL
DESISTIMIENTO A UNA SOLICITUD DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN
No.RGQ-10361. y contra la cual procede el Recurso de Reposición que deberá interponerse ante la Agencia
Nacional de Minería, dentro de los diez (10) días siguientes al surtimiento de la presente notificación en los
términos del CPACA.

Por lo tanto la presente notificación seentenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el
lugarde destino.

Señor usuario laANM ha puesto en producción la plataforma para lagestión integral en línea de todos los tramites
mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de estaplaiaforma todo titular y solicitante debe realizar el proceso de
activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la ANM enelbotón AnnA
Minería.

Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar a la pá
gina web de la ANM. menú trámites y servicios - Formúlanos y Formatos en la sección Formúlanos y Formatos
ANNA MINERÍA ingresar enel formulario de Actualización de Datos Registro Usuario https://www.anm.gov.cp/?
q=Formularios.

Si el correo electrónico registrado esel correcto puede enviar el formulario yrecibirá el usuario ycontraseña en dicho
correo. Sielcorreo nocorresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico elusuario deberá acercarse al
Punto de Atención Regional de laAgencia más cercano yactualizar los datos.

; Bogotá D.C, Avenida Calle 26No. 59 -51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Radicado ANM No:20202120661671

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en la página web en el botón
ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. httDs://www.anm.aov.co;?q=cicrn-l-anna-n1ingri3

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.oov.co.

Cordialmente,

Gestor Gru

Ane<os Cuatro (04)
Copra Noapio.
Ela&oró: Mart« Esoiiia -Corarataa
Fecha de etaboracon*25-C8-2O2010 50am
Número de raptado queresponde: No aplica
t *iade respuesia. Total.
Archivado en RGQ-10361
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT - 000678 DE

( 17 JUNIO 2020 )

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO A UNA SOLICITUD DE CESIÓN
DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. RGQ-10361"

El Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) de la Agencia Nacional de Minería, en uso de
sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, la Resolución No. 206 del 22 de marzo de
2013, la Resolución No. 310del 05 de mayo de 2016 y 357del 17de junio de 2019 expedidaspor
la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

I. ANTECEDENTES

El día 15de marzode 2019,entre la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA • ANM- yel señorJUAN
DAVID BELLO MONTES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.346.539. se suscribió el
contrato de concesión No. RGQ-10361, para exploración técnica y explotación económica de un
yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado enjurisdicción del municipio de SAN
ANDRÉS DE SOTAVENTO, departamento de CÓRDOBA, con una extensión superficiaria de
169,6131 hectáreas por un término de treinta (30) años, contados a partir del 21 de marzo de 2019,
fecha en la que se hizo la respectiva inscripción en el Registro Minero Nacional. (Expediente
Digital).

Mediante radicado No. 20199020388912 del 10 de mayo de 2019. el señor JUAN DAVID BELLO
MONTES, en su calidad de titulardel Contrato del Concesión No. RGQ-10361. presentó aviso de
Cesión de Derechos del 50% de losderechos emanados del contrato a favorde las señoras MARÍA
DEL PILAR DÍAZ RIVERO y ELIANA MARÍA DÍAZ RIVERO. (Expediente Digital)

A través del Auto No. 000139 de 12 de agosto de 2019, la Vicepresidencia de Contratación y
Titulación requirió al señor JULIÁN DAVID BELLO MONTES, identificado con la cédula de
ciudadania No. 72.346.539, para que en el término perentorio de unmes contados a partir del día
siguiente de la notificación allegarán so pena de entender desistida la solicitud de cesión de
derechos presentada mediante el radicado No. 20199020388912 de fecha 10 de mayo de 2019,
documentación adicional al trámite. (Expediente digital).

El acto administrativo citado fue notificado mediante Estado Jurídico No.030 de 22 de agosto de
2019. (Expediente Digital).

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Unavez revisado el expedientecontentivo delContrato de Concesión No. RGQ-10361 se evidenció
que se requiere pronunciamiento por parte de esta Vicepresidencia, respecto de un (1) trámite el
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"POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO A UNA SOLICITUD DE CESIÓN DE
DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. RGQ-10361"

SOLICITUD DE CESIÓN DE LOS DERECHOS EMANADOS DEL CONTRATO DE CONCESIÓN
NO. RGQ-10361, PRESENTADA MEDIANTE RADICADO NO. 20199020388912 DEL 10 DE
MAYO DE 2019 POR EL SEÑOR JUAN DAVID BELLO MONTES, AFAVOR DE US SEÑORAS
MARÍA DEL PILAR DÍAZ RIVERO Y ELIANA MARÍA DÍAZ RIVERO.

En primera medida se tiene, que el Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros, de
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a través el Auto No. 000139 de 12 de agosto de
2019, dispuso requerir al señor JUAN DAVID BELLO MONTES, en su calidad de titular de!
Contrato de Concesión No. RGQ-10361 so pena de decretar el desistimiento de la solicitud de
cesión dederechos presentada mediante radicado. No. 20199020388912 del 10 de mayo de 2019
(aviso de cesión), para que allegara:

"Contrato decesión dederechos yobligaciones suscrito con lasseñoras MARÍA DEL PILAR DÍAZ
RIVERO y ELIANA MARÍA DÍAZ RIVERO.
Documentación que acredite la capacidad económica de las señoras MARÍA DEL PILAR DÍAZ
RIVERO y ELIANA MARÍA DÍAZ RIVERO, conforme loseñalado en el articulo 4*, de laResolución
No. 352de fecha 4 dejulio de 2018según el régimen tributario aplicable (simplificado o común).
Manifestación clara y expresa en la queinforme cuálserá el monto de la inversión queasumirán
las cesionarias durante la ejecución del contrato conforme a lo señalado en el artículo 5° de la
Resolución No. 352 del4 dejulio de 2018.
Copia de cédula de ciudadania delas cesionarias lasseñoras MARÍA DEL PILAR DÍAZ RIVERO y
ELIANA MARÍA DÍAZ RIVERO:

Conforme a ladocumentación obranteen el expediente y loevidenciado en el Sistema de Gestión
Documental queadministra la Entidad se observó, que los titulares mineros no dieron cumplimiento
al requerimiento realizado por medio delAuto No. 000139 de 12 de agosto de 2019, comequiera
que no allegaron la documentación requerida por la Autoridad Minera.

Además, una vez verificado el expediente minero objeto del presente acto administrativo, no se
encontró solicitud de prórroga del término para el cumplimiento del referido requerimiento por parte
de los titulares mineros, tal como loprevéel inciso 3o del artículo 17de la Ley 1755 de 2015.

Dadas las anteriores circunstancias y en virtud del articulo 297 de la Ley 685 de 2001', es preciso
indicar que el Código General del Proceso,establece:

"'(...) ARTÍCULO 117. PERENTORIEDAD DE LOS TÉRMINOS Y OPORTUNIDADES
PROCESALES. Los términos señalados en este código para la realización de los actos
procesales de las partes y los auxiliares de ¡ajusticia, son perentorios e improrrogables, salvo
disposición en contrario.

Eljuezcumplirá estrictamente los términos señalados en estecódigo para larealización desus actos.
La inobservancia de los términos tendrá tos efectos previstos en este código, sin perjuicio de las
demás consecuencias a quehaya lugar.

A falta de término legal para unacto, eljuez señalará el queestime necesario para su realización de
acuerdo conlascircunstancias, y podrá prorrogado poruna solavez, siempre queconsidere justa la
causainvocada y la solicitud se formule antes delvencimiento.

ARTÍCULO 118. CÓMPUTO DE TÉRMINOS. El termine que se conceda en audiencia a quienes
estaban obligados a concumr a ella correrá a partir de su otorgamiento. Encaso contrario, correrá a
partir deldíasiguiente alde lanotificación de laprovidencia queloconcedió.

"Articulo 297. Remisión. En el procedimiento gubernativo v en las acciones ludiciales. en matena minera, se estaré en
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Cuando el término sea de meses o de años, su vencimiento tendrá lugar el mismo día que
empezó a correr del correspondiente mes o año. Si este no tiene ese dia, el término vencerá
el último dia del respectivo mes o año. Sí su vencimiento ocurre en dia inhábil se extenderá
hasta el primer díahábilsiguiente.

En los términos de días no se tomarán encuenta los de vacancia judicial ni aquellos en que por
cualquier circunstancia permanezca cenado eljuzgado. (...)'

En este sentido, considerando que el término de un mes concedido en el Auto No. 000139 de 12
de agosto de 2019, comenzó a transcurrir el23de agosto de 2019. fecha posterior a lanotificación
por Estado Jurídico y culminó el 23 de septiembrede 2019, sinque el señor JUAN DAVID BELLO
MONTES, ensu calidad de titular del Contrato de Concesión No. RGQ-10361. diera cumplimiento
al requerimiento efectuado, es procedente laaplicación de laconsecuencia jurídica establecida en
el articulo 17 de la Ley 1755de 2015, el cual ordena:

'Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia,
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el
peticionario deba realizar una gestión detrámite a su cargo, necesaria para adoptar una
decisión de fondo, y quela actuación pueda continuar sinoponerse a la ley. requerirá al
peticionario dentro de losdiez {10} días siguientes a la fecha de radicación para que la
completeen el término máximo de un(1) mes.

A partir del dia siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición Se entenderá que el
peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por
un término igual.

Vencidos lostérminos establecidos enesteartículo, sin que elpeticionario haya cumplido
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente,
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud
pueda sernuevamente presentada conel lleno de losrequisitos legales~.

En razóna loanterior, se hace necesario decretardesistida la solicitud de cesión parcial del 50%
de derechos emanados del Contrato de Concesión No. RGQ-10361 y radicada ante la Autoridad
Minera bajoel radicado No. 20199020388912 de fecha 10 de mayo de 2019 (aviso de cesión)
presentada por el señor JUAN DAVID BELLO MONTES, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 72.346.539, en su calidad de titular minero a favor de las señoras MARÍA DEL PILAR DÍAZ
RIVERO y ELIANA MARÍA DÍAZ RIVERO, dado que dentro del término previsto no se atendió el
requerimiento efectuado mediante el Auto No. 000139de 12 de agosto de 2019.

Loanterior, sin perjuicio que sea presentada nuevamente la solicitud de cesiónde derechos ante
laAutoridad Minera, solicitud que deberá cumplir con lospresupuestos legales contemplados enel
artículo 23 de la Ley 1955de 2019"Porel cualse expideel PlanNacional de Desarrollo 2018-2022
"Pacto porColombia, Pacto por la Equidad", y la Resolución 352de 4 de julio de 2018.

La presente decisión se adopta conbaseen los análisis yestudios efectuados por losprofesionales
de las áreas técnica y jurídicadel Grupo de Contratación de Evaluaciónde Modificaciones a Títulos
Mineros.

En mérito de lo expuesto.
RESUELVE

ftPTÍrill n DDIMCPH . r.PfPETAR Cl nCCICTIMICUTn Hoi tramita rio /*oc¡Ar> Ha Horor-hnc ./
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2019. porel señor JUAN DAVID BELLO MONTES, identificado con la cédula de ciudadanía No.
72.346.539. titular de Contrato de Concesión No. RGQ-10361 a favor de las señoras MARÍA DEL
PILAR DÍAZ RIVERO y ELIANA MARÍA DÍAZ RIVERO., por las razones expuestas en la parte
motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, notifíquese personalmente el presente acto
administrativo al señor JUAN DAVID BELLO MONTES, identificado con la cédula de ciudadania
No. 72.346.539 en su condición de titular del Contrato de Concesión No. RGQ-10361, y a las
MARÍA DEL PILAR DÍAZ RIVERO, identificada con cédula de ciudadania No 50.959.656 y
ELIANA MARÍA DÍAZ RIVERO., identificada con cédula de ciudadania No. 50.960.280, o en su
defecto, precédase medíante aviso,de conformidad conel contenido delarticulo 69 de la Ley 1437
de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente acto administrativo procede recurso de reposición, el
cual se podrá interponer dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo
dispuesto en el articulo 76 de la Ley 1437de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

Elaboro: UaqaiyGarcíaBautista¡GEMTM-VCT
Rev.so María dd Pter Ramírez Osorto (Abogada .'GEMTM-VCT

JUEZ

de Contratación yTitulación (E)





♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Bogotá, 31-08-2020 04:49 AM

Señor(a) (es):
SILVIA STELLA RÍOS MARTÍNEZ

Teléfono: 3107561580 - 3002347
Dirección: CALLE 14 # 93 - 40 OF 402

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ. D.C.

Asunto: CITACIÓN PARANOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4° del
artículo 10de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, mepermito comunicarle que dentro delexpediente
GKI-143, se ha proferido laResolución No VCT- 000838 DEL 22 DE JULIO DE 2020. por medio de la cual SE
RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN No. 000411 DEL 27 DE
ENERO DE 2016 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. GKI-143., la cual debe ser notificada
personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo He información y Atención al
Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Calle 26 No 59-51 Local 107, en Bogotá D.
C, o se informe a través de los buzones notificacionesgiamOanm.gov.co o con*actenosiS>anm.gov.co su
dirección de correo electrónico para surtir lanotificación por medios electrónicos, dentro de los cinco (5) días
siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación personal.

En casode no presentarse, dicha providencia será notificada por Aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario laANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Parael uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegarel usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de laANM. menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
hms://mm.anm.gov.cc^q=Formularios
Siel correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto deAtención Regional de laAgencia máscercano y actualizar los datos.
Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales queestánen lapágina web enel
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. httpsMvww.anm.gov.co/?q=cicb-l-anna-

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59- 51 Pisos 8, ,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email:contactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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lira
Radicado ANM No: 20202120663251

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNA<3)anm.Qov.co

Cordialmente,

A

Gestor Gr
Anexos: 'No Aplica".
Copia: "Noapfeca".
Elaboró: Nadia TeresaCárdenasvega-Coniratisia-GSYC
Revisó: *Noapfcca".
Fecha de elaboración: 28-09-2020 20:S4 PM
Número de radicado que responde: 'Noaplica*.
Tipo de respuesta: Total".
Archivado en: GKI-143.
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Bogotá, 06-07-2020 22:17 PM

Señores(a):
CARBYFILCO LTDA

Email: into@carbyfilco.com
Teléfono: 3133505598

Dirección: FCA LA VENTICA VRD CA BLANCA

Departamento: CUNDINAMARCA
Municipio: NEMOCÓN

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Cordial saludo.

Dando cumplimiento a to ordenado en el articulo 66 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numera) 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
ODU-16492, se ha proferido la Resolución VCT - 000709 DE 24 JUNIO 2020, por medio de la cual SE RE
SUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DEL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE FORMA
LIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL, la cual debeser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se
acerque a la Oficina del Grupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MI
NERÍA, ubicada en la Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107 o se informe a través de los buzones njt
tificacionesgiam@anm.gov.co ocontactenos@anm.gov.co su dirección decorreo electrónico para surtir lano
tificación por medios electrónicos dentro de los cinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir la no
tificación personal.

En casode no presentarse, dichas providencias serán notificadas por aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de laANM, menú trámites yservicios - Formularios yFormatos en lasección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario https;//
www.anm.gov.co/?q=Formularios

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 55 - 51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: htip//www.anm.gov.co Email: contactenos@artm.gov.co
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Si el correoelectrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario de
beráacercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano yactualizar losdatos.
Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y lostutoriales que estánen la página web enel
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página, https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-l-anna-mi-

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co

Cordial mente,

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ
Gestor Grupo de Información y Atención al Minero
Anexos: 'No aplica'.
Copia: 'No aplica
Elaboró:Martety Ospinc-Contratisia,
Revisó: "Noaplica",
Pecha de elaboración: 06-07-2020 21:39 PM

Numerode radicado que responde: "Noaplica".

Tipode respuesta: Total".
Archivado en: 0DU-16492
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Radicado ANM No: 20202120648661
a

Bogotá, 19-07-2020 22:55 PM

Señores(a):
LUIS FERNANDO GIRALDO GARCÍA

Email: N/A

Teléfono: N/A

Dirección: VEREDA PATIO BONITO
Departamento: CUNDINAMARCA
Municipio: NEMOCÓN

«Jb •II l« hm l ..
" NIT 90C

2 3 JH.BB
VENTANILLA

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo.

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 ue 2011 y al numeral 4° del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
GI8-082, se ha proferido la Resolución VSC 000196 26 DE MAYO 2020, por medio de lacual SE DECLARA
LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. GI8-082 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIO
NES, la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficna del Grupo de
Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Avenida Calle
26 No. 59 - 51 Local 107 o se informe a través de los buzones notificacionesgiam@anm.gov.co o contac-
tenosi5)anm.gov.co su dirección de correoelectrónico para surtir la notificación por medios electrónicos dentro
de los cinco (5) díassiguientes a su envío, a fin desurtir lanotificación personal.

Encaso de no presentarse, dichasprovidencias serán notificadas poraviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todotitular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la páginade la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario https://
wwvv.anrn.9QV.CQ/?q=FQfmularic>s

y '/ Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 5fr-- 51 Pisos 8,9 y10 Teléfono:
Web: hnp//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov,co

99



5*

♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Radicado ANM No: 20202120648661

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Sielcorreo nocorresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario de
beráacercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano yactualizar los datos.
Así mismo, losinvitamos a revisar ladocumentación de ABC y los tutoriales queestán en la página web enel
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. hnps://www.anm.Qov.co/?Q=ciclo-l-anna-mi-

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.qov.co

Cordialmente,

AYDEE PENA GUTIÉRREZ

Gestor Grupo de Información y Atención al Minero
Anexos: *Noaptaa".
Copia: "Noaplica*.
Elaboró: Mariery Osplno-Comratista.
Revisó:'No aplica".
Fecha de elaboración: 19-07-2020 21:41 PM

Númerode radicado que responde: 'No aplica".

Tipode respuesta: Total*
Archivado en: GI8-082
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Web: http//www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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MINERÍA

^nntá, 25-08-2020 10:20 AM

Radicado ANM No: 20202120661631

rite
FREDDY TRUJILLO MELÓ

Dirección: CR 2 No. 6-36 PISO 2

Dep lamento: TOLIMA
.ipio: SAN SEBASTIÁN DE MARIQUITA

¿rencia: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Cordial saludo.

Dandocumplimiento a loordenado en el artículo 69 de la Ley 1437de 2011 y al numeral 04 del articulo 10
de la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente QAF-
11101, se ha proferido la Resolución GCT No.193 DE 13 DE MARZO DE 2020, por medio de la cual SE
RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE
CONCESIÓN No.QAF-lllOl, contra la cual no procede Recurso alguno, quedando agotada la via
gubernativa de conformidad con lo establecido en el artículo 87 de la Ley 1437de 2011.

Por lo tanto la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el dia siguiente al de la entrega del
aviso en el lugar de destino.

Señorusuario laANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma lodo titular y solicitante debe rea
lizar el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de lapágina
de la ANMen el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante ledebe llegar el usuario ycontraseña. Sia lafecha no le ha llegado debe ingre
sar a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formula
rios y Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario

Si el correo electrónico registrado es elcorrecto puede enviar el formulario yrecibirá el usuario y contrase
ña en dicho correo. Siel correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usua
rio deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.

Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59 - 65 Local 107 Teléfono: (571) 2 20 19 99 Extensión: 6000

http;//yyVVW-anm,gov,cp/
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Así mismo, los invitamos a revisarla documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en
el botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. hr^s://wvvw.anm.gov.co/?q=ciclo-l-an-
na-mineria.

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo comactenosANNA(5>anm.gov.co.

Cordialmente,

PEÑA GUTIÉRREZ
Gestor Grüpe4ejní©imación yAtención al Minero.
Arve«K. Catorce(14) Folios
Copia Noaplica.
Elaooró Marge Espida CorHiawta
Fecia de elaijoracen: 25-D3-2O2010.04 AM.

Númerode radicadoque responde Noaplca
T'oode respuesta' Toral.
Archivado en CWF-iiioi
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República de Colombia
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO

< 000193 )

"Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición deptfode la propuesta de
contrato de concesión No QAF-111(31"

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del
i??M™T?rede 2°11 exPedtd0 P°r el Ministerio de Minas yEnergía, las Resoluciones151 del 16 de marzo de 2015 y006 del 07 de enero de 2016. expedidas por la Agencia
Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

»>o MAR 2020

2 '-? n^°?c°nenleS AURI° DUARTE PATIN0' ,dentií'cado con cédula de ciudadanía
No. 117 022 351 yFREDDY TRUJILLO MELÓ, identificado con cédula de ciudadanía No
19 339.942. radicaron el dia 15 de enero de 2015. la propuesta de contrato de concesión
aS«eo.?!?l0rac,0n y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como
rnJcT^f. DE °R0 YPLAT,N0- YSUS CONCENTRADOS yMATERIALES DE
OUNSTRUCCION ubicado en los municipios de ARMERO (GUAYABAL) y FALAN
Departamento de TOLIMA. a la cual le correspondió el expediente No. QAF-11101

Que el dia 3de junio de 2016, se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de
r^?0'0^'11101, *Se determin° u" ár*a ^re susceptible de contratar de
í.e&.&032 hectáreas distnbuidas endos (2) zonas. (Folios 65-68)

Que por medio de Auto GCM No. 001938 del 9de agosto de 2016' se requirió alos
proponentes para que dentro del término perentor.o de un (1} mes contado a partir de la
notificación por estado manifestaran por escrito de manera individual, cual ocuales áreas
producto del recorte deseaban aceptar, so pena de entender desistida la voluntad de
continuar con el trámite de la propuesta. (Folios 73-74)

teT^^n^^J ^ 6dC S6PtÍembre * 2°16 6' Pr0*>0nenteFREDDY TRUJILLO MELÓ allego escrito de aceptación de área yPrograma Mínimo
Exploratono Formato A (Folios 78-83)

Que con fin de estudiar ¡a documentación aportada el día 10 de octubre de 2016 se
evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión No. QAF-11101 vse
determino (Folios 84-88) y *e
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"Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición dentro de la propuesta de
contrato de concesión No. QAF-11101"

'(.) CONCLUSIÓN:

Una vezrealizada laevaluación técnica, se considera que es viable técnicamente
continuar con el trámite de la propuesta QAF-11101 para MATERIALES DE
CONSTRUCCIÓN, MINERALES DE ORO Y PLATINO, Y SUS
CONCENTRADOS, en un área de 585,4746 Hectáreas, distribuidas en una (1)
zona de alinderación; ubicada geográficamente en los municipios de ARMERO
(GUA YABAL) y FALAN en el departamentodel TOLIMA.

Teniendo en cuenta que lazona de alinderación No. 1(0,02865 Hectáreas) noes
del interés del proponente; se debe realizar el procedimiento para el archivo y
liberación de dicha área." *'

Que mediante Resolución No. 000027 del 19 de enero de 2017*. se resolvió entender
desistido el trámitede la propuesta de contrato de concesión respecto del señor ALIRIO
DUARTE PATINO y continuar el trámite de la propuesta con el proponente FREDDY
TRUJILLO MELÓ. (Folios 97-98)

Que el dia 24 de mayo de 2017, se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de
concesión y se concluyó: (Folios 108-111)

'( ) CONCLUSIÓN:

Una vez realizada la evaluación técnica, dentro del trámite de lapropuesta QAF-
11101 para MINERALES DE ORO Y PLATINO, Y SUS CONCENTRADOS, y
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, se tiene un área de 585,4746 hectáreas
distribuidas en una (1) zona, ubicada geográficamente en los municipios de
ARMERO y FALAN en el departamento del TOLIMA se observa lo siguiente.

• Elformato A deberá ajustarse a los términos de la Resolución No 143 de
29 de marzo de 2017 "

Que por medio de Resolución No. 002056 del 27 de septiembre de 20173, se corrigió
el articulo primero de la Resolución No 000027 del 19 de enero de 2017. (Folios 116-
117)

Que la Honorable Corte Constitucional mediante Sentencia C-389 de 2016, dispuso en
su artículo segundo, declarar exequibles los artículos 16, 53, 270y 271 de la Ley 685de
2001. bajo el entendido de que la autoridad minera deberá verificar mínimos de idoneidad
laboral y ambiental, antes de entregar un titulo minero, en atención a la naturaleza de la
concesión solicitada, y con base en criterios diferenciales entre los distintos tipos de
minería y extensión de los proyectos

Que atendiendo a la orden judicial, la Agencia Nacional de Minería mediante Resolución
No 143de 29de marzo de 2017. adoptó yacogió los Términos de Referencia y lasGuias
Minero-AmDiéntales, con elfin de que se cumplan los objetivos señalados en los artículos
80 81 y 84 del Código de Minas y lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en
Semencia C-389 de 2016estableciendo los mínimos de idoneidad laboral y ambiental

Que el Programa Mínimo Exploratorio -Formato A- o Estimativo de Inversión Económica
que obra en ei expediente fue presentado de acuerdo a las disposiciones establecidas

• Notificada a osseñores ALIRIO DUARTE PATINO y FREDDY TRUJILLO MELÓ por aviso recibióeldia9delebrero Je 2017
[foto* 104-1051 Eie-iilor¡a<!a yen firme el día 27 de(etrerode 2017 {Folio 107)
i m-m:.—ha „ b* ._*„„_ cecnrw ron m i f\ tic» r\ .. ai ioia ímmotc obtiíia ™. .,..— i;;-,, „i *, v. -í_ „,.,„h„. 4„
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'Por medio de la cual se resuelve recurso de reposición dentro de la propuesta de
contratode concesión No. QAF-11101'

™ol« No 428 de 2013; por tal razón no contiene el mínimo de idoneidad
ambiental y laboral establecidos por la Resolución No 143 de 29 de marzo de 2017
derogatona de la Resolución No 428 de 2013. la cual adopta los términos de referencia
M?nPaUs P°r ' ^ artíCUl° 2?1' l0S ar1ÍCU,°S 278' 339 y340 del Cód'9° de

Que por medio de Auto GCM No. 000362 del 09 de marzo de 2018* se requirió al
proponente para que dentro del término perentorio de un (1) mes contado apartir del día
s-guiente a la notificación por estado, adecuara la propuesta decontrato de concesión
allegando el Programa Mínimo Exploratorio Formato - A. para el área aceptada de
conform,dad con la Resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 yel articulo 270 de la
Ley 685 de 2001. so pena de entender desistido el trámite de la propuesta (Folios 132-

•

Que el día 24 de abril de 2018, se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de
concesión No QAF-11101 yse determinó que el término para dar cumplimiento al auto
de requerimiento antes referenciado se encuentra vencido y una vez consultado el
Sistema de Gestión Documental y el Catastro Minero Colombiano-CMC se evidenció
que el proponente no dio respuesta al mismo, por lo tanto es procedente entender
desistido eltramite de la propuesta decontrato deconcesión (Folios 137-144)

Que como consecuencia de lo expuesto, mediante Resolución N° 000694 del 30 «nT
abril de 2018-, se resolvió entender desistida la intención decontinuar con el trámite de
la propuesta decontrato de concesión No QAF-11101 (Folios 135-136)

Que mediante oficio con radicado No. 20185500522672 decide junio de 2018, el
proponente presentó recurso de reposición contra la Resolución No. 000694 del 30 de
abril de 2018. (143-147)

ARGUMENTOS DEL RECURSO INTERPUESTO

La parte recurrente sustenta el recurso interpuesto, con los argumentos que se exponen
o coniinuácion.

YJ
HECHOS

ir! JJL 1l?tÁU!!Í0^?VVr?med'antamente conocim°s e/ contenido de la resoluciónAyo 0694 del 30 de Abnl de 2018, nos comunicamos con el ingeniero Jair Alarcón para
££..I"!l?fGr °C^' manifesréndonos el mencionado profesional que el(Slc) con la
S^*^* f018 radicó ante la Agencm Nacional de Mmeria bajo el numero
¿018903036332(5,0) la adecuación del formato "A"' a los térmmos de lasfstcl
resvlaclon143(s,c) del 29 de marzo de 2017. Se anexa este radican ***

FUNDAMENTOS nF riFRECHO DEL RFClIfisn

formato fue extemporánea, lamban es cierto que la corrección del menoonado formato
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Por medio de la cual se resuelve recurso dereposición dentro de la propuesta de
contrato de concesión No QAF-11101"
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se realizó con anterioridad a que se declarara desistido el trámite de la propuesta de
contrato de concesión QAF-11101, es decirantes de la emisión de la resoluciónNo 0694
del 30 de abril de 2018.

(..)...
De esta forma y si el fundamento de lo decididoen la resolución No 0694 del 30 de abril
de 2018 fue la falta de interés de miparte comoproponente de continuar con el trámite
de la propuesta de contrato de concesión QAF-11101 deducido esto de la falta de
adecuación del formato Arequendaa travésdel auto GCM 362 DEL 9 de marzo de 2018
siendo que esta corrección fue realizada ( .;

(...) Z Sobre la base de que ya se adecuó el formato "A" a loreglado por la resolución
143 del 29 de marzo de 2017 tal sanción serladesproporcionada teniendo en cuenta los
hechos que la motivaron con las consecuencias y más si se tiene en cuenta que la
demora en la radicación de la adecuación del formato 'A'se debióa lanegligencia de su
representantetécnico y no al descuido del proponente.

FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO

Enel caso quenos ocupa y al indagar conel ingeniero Jair Alarcón - (responsable de la
adecuación del formato "A"), del porque la demora en la del mismo me manifiesta el
mencionado profesional quedesde el dia20 de marzo de 2018 se encontró incapacitado
por graves problemas de salud, que le impidieron elaborar y entregarla adecuación del
formato A tarea que con antenoridad le habla sido encomendada

El ingeniero Jair Alarcón se comprometió a entregar
certificados médicos que soportanlo manifestado

en caso de ser necesario los

Asi mismo a quiensuscribe este documento para la fecha de los sucesos se encontraba
un tiempo internado enlaselva delchocó y luego en un via¡e de negocios a Aruba. razón
por la cual me resulto imposible conocer la situación de salud del ingeniero y de la
enfermedad que lo aquejó y menos que tal situación le había impedido cumplir con la
tarea que se le habla encomendado por falta de comunicación

Asi las cosas solicitoa la autoridad minera reconocerla existencia del caso fortuito como
excusa porel retardo en el cumplimiento de la entrega de la adecuación del formato A.

PETICIONES

PRIMERA: Sírvase reconocer en el caso que nos ocupa la excepción de pérdida de
tuerza ejecutoria contemplada en el articulo 92 del CPACA.

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior sírvasereponer laresolución No0694del
30 de abrilde 2018 (..).

TERCERO: Reconocer la existencia de la fuerza mayor y caso fortuito como eximentes
de responsabilidadpor el retardo en laentrega de laadecuación delformato A { )

FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN

Que de acuerdo con la legislación y la doctrina existente, el recurso de reposición
constituye un instrumento legal medíante el cual la parte interesada tiene la oportunidad
de ejercer elderecho de controvertir una decisión, para que laadministración previa su
evaluación, la confirme, aclare, modifique, adicione o revoque previo el lleno de las
exigencias legales establecidas para dicho efecto





- , w

000293 r •-.
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"Por medio de la cual seresuelve recurso de reposición dentro de la propuesta de
contrato de concesión No. QAF-11101''

Que en dicho sentido, la finalidad esencial del recurso de reposición no es otra distinta
a queal funcionario de laadministración que tomó una decisión administrativa se ledé
la oportunidad para que enmiende ocorrija un error, olos posibles errores que se hayan
podido presentar enel acto administrativo por él expedido, enejercicio desus funciones

Expuesto lo anterior, resulta pertinente mencionar que el articulo 297 del Códiqo de
Minas establece

REMISIÓN. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales en
materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Códiqo
Contencioso Administrativo (...)".

Con respecto a las disposiciones Código Contencioso Administrativo, a partir del 02 de
julio de 2012. empezó a regir la Ley 1437 de 2011. por la cual se expide el nuevo Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, señalando en el
articulo 308:

Articulo 308. Régimen de transición y vigencia El presente Código
comenzará a regir el dos (2) dejulio del año 2012

Este Código sólo se aplicará a los procedimientos v las actuaciones
administrativas que se inicien, asi como a las demandas v procesos que se
instauren con posterioridad a la entrada en vigencia

Los procedimientos ylas actuaciones administrativas, asi como las demandas y
procesos en curso a la vigencia de la presente ley seguirán rigiéndose y
culminarán de conformidad con el régimen jurídico anterior. "(Subrayado fuera
de texto)

Que en consecuencia, en materia de recursos en la via gubernativa se hace aplicable el
Titulo III, Capitulo Quinto ley 1437 de 2011, que en su artículo 74. establece'

-Articulo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra
los actosdefinitivos procederán los siguientes recursos:

Io) El de reposición, ante quien expidió la decisión, para que la aclare, modifique
adicione o revoque

2o) El de apelación, para ante elinmediato superior administrativo o funcional con
el mismo propósito.

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros. Directores de
Departamento Administrativo, superintendentes y representantes legales de las
entidades descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los
órganos constitucionales autónomos

3o) El de queja, cuando se rechace el de apelación (...)".

Son actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa los que
deciden directa oindirectamente el fondo del asunto: los actos de trámite pondrán
fin a la actuación cuando hagan imposible continuarla".

Que sobre la oportunidad ypresentación de los recursos, el articulo 76 de la lev 1437 de
2011, dispone: '

Articulo 76. Oportunidad ypresentaron Los recursos de reposición yapelación
deberán interponersepor escrito en la diligencia de notificación personal* odentro
VitltlnÁl* fr ^u'en1esael,a- °ala notificación por amo. oal vencimientote/ término de niihlmanián vanún*i raen / r>* «vwo™ ™„r™u„ «^^Vd.
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Que a su vez, de acuerdo con lo previsto en el articulo 77 de la referida ley 1437 de
2011. los recursos deberán reunir los siguientes requisitos:

T-.J

REQUISITOS. Los recursos deberán reunir, además lossiguientes requisitos:

1 Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o
apoderado debidamente constituido.

2. Sustentarse con la expresión concreta de los motivos de inconformidad

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer

4. Indicarelnombre y la dirección del recurrente, asi como la direcciónelectrónica
si desea ser notificado por este medio.

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Siel recurrente obra como
agente oficioso, deberá acreditar esa misma calidad de abogado en ejercicio, y
prestar la caución que se le señale paragarantizar que lapersona porquien obra
ratificará su actuación dentro deltérmino de dos (2) meses Sino hay ratificación
se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. (...)" (Subrayado fuera
del texto)

Que una vez se observa la concurrencia de los requisitos anteriormente citados, se
procede a resolver el recurso de reposición interpuesto, tal y como sigue a continuación.

ANÁLISIS DEL RECURSO

Que una vez analizada y estudiada la argumentación expuesta por los recurrentes, es
del caso precisar que la Resolución No. 000694 del 30 de abril de 2018 se profirió
teniendo en cuenta que el proponente no dio cumplimiento al Auto GCM No. 000362 de
fecha 09 de marzo de 2018: el cual dispuso del termino perentorio de un mes para que
adecuara la propuesta de contrato de concesión allegando el Programa Mimmo
Exploratorio - Formato A de conformidad con la Resolución No 143 del 29 de marzo de
2017

El fundamento legal del desistimiento aplicado a la propuesta de contrato de concesión
se explica asi.

El Código de Minas en el articulo 297 dispone;

"En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se
estará en lopertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo ypara
la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de
Procedimiento Civil".

El articulo 17de la Ley 1755 del 30de junio del 2015. consagra lo siguiente

Y-J

*W

Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de
eficacia, cuando la autoridad constante que una petición ya radicada está
incompleta o queel peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo,
necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda
continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro del término de los
diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el
término máximo de un (1) mes.
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u
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación
cuando no satisfaga el reguerimiento. salvo que antes de vencer el plazo
concedido solicite prórroga hasta por un témiino igual.
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario hava

cumplidoel reguerimiento. la autoridad decretará el desistimiento v el archivodel
expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin
perjuicio de que larespectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el
lleno de los requisitos legales. (. .)" (Subrayado fuera deltexto)

En atención a que el proponente no se manifestó frente al auto GCM No 000362 de
fecha 09 de marzo de 2018 y de conformidad con la normatividad previamente citada,
se procedió a entender desistida la propuesta de contrato de concesión No QAF-11101
AHORA BIEN, EL RECURRENTE INDICA QUE LA CORRECCIÓN DEL
MENCIONADO FORMATO SE REALIZÓ CON ANTERIORIDAD A QUE SE
DECLARARA DESISTIDO EL TRÁMITE DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE
CONCESIÓN QAF-11101, ES DECIR ANTES DE LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN
NO 0694 DEL 30 DE ABRIL DE 2018

Al respecto se indica que consultado el Sistema de Gestión Documental y el Catastro
Minero Colombiano se evidencia el radicado No 20189030367332 del 04 de mayo de
2018. pormedio del cual se allega el Formato -A No obstante, el autoGCM No 000362
del 9 de marzo de 2018 fue notificado mediante estadojurídico No 036 del 14 de marzo
de2018 yelproponente contaba con un mes a partir dela notificación para dar respuesta
al mismo, es decir hasta el dia 16 de abril de 2018. En consecuencia se verifico que
dicha información fue allegada fuera del término señalado por lo tanto fue
extemporánea

Entonces, es importante dejar claro que los solicitantes en materia de propuestas de
contrato de concesión, asumen una serie de responsabilidades como lo es estar
pendiente del estado de sus solicitudes, de las providencias que sean proferidas por
parte de la Autoridad Minera y de atender en debida forma los requerimientos que la
misma les realice, so pena de asumir las consecuencias jurídicas que este
incumplimiento conlleva

Igualmente enelcumplimiento de un requerimiento, la carga dedicho acatamiento recae
en el interesado en la propuesta, por lo que es preciso traer a colación el concepto de
Carga Procesal, ya que ésta es una situación jurídica, instituida en la ley, consistente en
el requerimiento de una conducta de realización facultativa normalmente establecida en
interés del propio sujeto, ycuya omisión trae aparejada una consecuencia gravosa para
el Esasi. que la actividad de tas partes es trascendental para la decisión o consecución
del contrato pretendido, toda vez que la Ley minera ha impuesto determinadas conductas
o requisitos y el término para el cumplimiento de los mismos.

Al respecto es preciso extraer un aparte de la Sentencia C-1512 de fecha 8 de
noviembre de dos mil (2000) emitida por la Corte Constitucional, en la cual se hace
referencia ai concepto de Cargas Procesales definido en varias jurisprudencias de la
Corte Suprema de Justicia, asi.

"Dentro de los distintos trámites judiciales, es factible que la ley asigne a las
pmm aljuez y aun a terceros intervinientes imperativos jurídicos de conducta
SonrP ífríTr-T' ¡x™**»*™ en deberes' obligaciones ycargas procesales
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"(..) De los que la doctrina procesal ha dado en denominar imperativos jurídicos
en el desarrollo de la relación jurídico-procesal se distinguen los debeies, las
obligaciones y las cargas procesales que imponen tanto alJuez como a laspartes
y aun a los terceros que eventualmente intervengan, la observancia de ciertas
conductas o comportamientos de hondas repercusiones en el proceso. De esos
imperativos, los primeros se hallan instituidos porlos ordenamientos rituales en
interés de la comunidad, las obligaciones en pro del acreedor y las últimas en
razón del propio interés.

Son deberes procesales aquellos imperativos establecidos por la ley en orden a
la adecuada realización delproceso y que miran, unasveces alJuez (Art. 37 C
de P C), otras a las partes y aun a los terceros (Art. 71 ib.), y su incumplimiento
se sanciona en forma diferente según quien sea la persona llamada a su
observancia y la clase de deber omitido (arts. 39. 72y 73 ibidem y Decreto 250
de 1970 y 196 de 1971). Se caracterizan porque emanan, precisamente, de las
normas procesales, que son de derecho público, y por lo tanto, de imperativo
cumplimiento en términos delarticulo 6odelCódigo.

Las obligaciones procesales son, en cambio, aquellas prestaciones de contenido
patrimonial impuestas a las partes con ocasión delproceso, como las surgidas
de lacondena encostasque, según loexplica Couture, obedecen alconcepto de
responsabilidad procesal derivada del abuso del derecho de acción o del derecho
de defensa. "El daño que se cause con ese abuso, dice, genera una obligación
de reparación, que se hace efectiva mediante la condenación en costas"
("Fundamentos delDerecho Procesal Civil", número 130).

Finalmente, las cargas procesales son agüellas situaciones instituidas por la lev que
comportan o demandan una conducta de realización facultativa, normalmente
establecida en interés del propio sujeto y cuya omisión trae aparejadas oara él
consecuencias desfavorables, como la oreclusión de una oportunidad o un derecho
procesal e inclusive hasta la pérdida del derecho sustancial debatido en el proceso.

Como se ve. las cargas procesales se caracterizan porgue el sujeto a guien se las
impone la ley conserva la facultad de cumplirlas o no. sin que el Juez o persona alguna
pueda compelerlo coercitivamente a ello, todo lo contrario de lo oue sucede con las
obligaciones, de no. (alomisión lepuede acarrear consecuencias desfavorables Asi, por
mempioprobarlos supuestos de hecho parano recibir una sentencia adversa.". (Subraya
la Sala).

Continua la Corte Constitucional en su Sentencia C-1512/00 señalando frente a las
cargas procesales. Ahora bien, en el caso de una carga procesal la omisión de su
realización puede traer consecuencias desfavorables para éste, las cuales pueden ir
desde la preclusión de una oportunidad o un derecho procesal hasta la pérdida del
derecho material, dado que el sometimiento a las normas procedimentales o adjetivas,
como formas propias delrespectivo juicio, no es optativo paraquienes acuden almismo
con el objeto de resolver sus conflictos jurídicos, en tanto que de esa subordinación
depende la validez de los actos que de ellas resulten y la efectividad de los derechos
sustanciales.

De conformidad con lo anterior es claro que el auto mencionado debióser cumplido por
los proponentes por considerarse ajustado a derecho, toda vez que la consecuencia
jurídica delincumplimiento al requerimiento efectuado es entender desistida la propuesta
de contrato de concesión No QAF-11101

En concordancia con loantenor y frente al tema de los términos, el Consejo de Estado
en sentencia de la Sección Segunda del 19 de febrero de 1993. ha señalado
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"Del adiculo 118 del Código de Procedimiento Civil se desprende que el término
es un lapso o plazo dentro del cual deben ejercerse los actos de las partes,
perentorio e improrrogable y del articulo 60 ibidem, la obligatoriedad de las
normas procedimentales Si bien, el estatuto no contempla una definición
propiamente de éste o hasta dónde pueda extenderse en un momento dado,
conviene observar, parahacerclaridad, que el Diccionario de la Real Academia
de la Lengua Española lo define como "el último punto hasta donde llega o se
extiende unacosa"; también se ha definido en generalcomo limite"6

Ciertamente, entre los principios fundamentales del procedimiento está el de preclusión.
en desarrollo del cual, el ordenamiento establece las diversas etapas que deben
cumplirse en el proceso para su desenvolvimiento, un término dentro del cual deben
efectuartalesactos.Asi, en el caso que nos ocupa, el nohaberatendido el requerimiento
dentro del término concedido para tal efecto, conduce a la extinción de esa facultad, por
lo tanto, el término otorgado para allegar lo mencionado, es perentorio.

Por lo expuesto, se hace necesario manifestar al recurrente, que ¡os términos otorgados
son PERENTORIOS Y DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO, razón por la cual resulta
pertinente poner en consideración lo que al respecto la Honorable Corte Constitucional
a través de la Sentencia T-1165/03. manifestó

*(...) En desarrollo del principio de igualdad procesal surgió la imperiosa
necesidad deestablecer términos judiciales que, demanera imperativa, exijan la
realización de los actos procesales en un determinado momento, so pena de
asumir las consecuencias adversas que al respecto establece el ordenamiento
procesal. En efecto, dejar al libre arbitrio de los sujetos procesales el
señalamiento de las distintas oportunidades y etapas de un proceso, afectaría
gravemente el debido proceso, la igualdad de las partes, la economíaprocesaly.
en especial, tornaría de difícil realización el principio de contradicción. Nótese
como una atribución en dicho sentido, impediría ofrecerles a los sujetos
procesales los mismos derechos y, a su vez. exigirles iguales obligaciones. Por
otra parte, la importancia de limitar en el tiempo la realización de los actos
procesales que le interesan a las partes o le corresponden al juez, tiene como
propósito velar porla salvaguarda delprincipio de la seguridadjurídica (...)"

Con lo anteriormente expuesto se concluye que las normas bajo las cuates se
fundamentó la Resolución atacada fueron aplicadas de manera idónea y lega», pues
resultan aplicables para el caso en concreto dado que el proponente no atendió dentro
del término legal el requerimiento mencionado.

Entonces, al entender desistida la propuesta decontrato deconcesión QAF-11101. por
no allegar dentro del término el formato A de conformidad con la resolución No 143 de
29de marzo de2017 podríamos citar lo expresado por El CONSEJO DE ESTADO SALA
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN PRIMERA del Consejero
Ponente: Doctor RAFAEL E. OSTAU DE LAFONT PIANETTA del dos (2) de diciembre
de dos mil once (2011). mediante Radicación núm.: 11001 0324 000 2010 00063 00
consideró:

-De acuerdo con la Ley 1194 de 2008, el desistimiento tácito esla consecuencia jurídica
que ha de seguirse, si la parte que promovió un trámite debe cumplir con una carga

*Conseio de Estado Sala de lo Centenoso Administrativo SecciónSoainda Conato nrv»mp nm ivper»fi74 nc ¿pfmoc
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procesal -de tal cual depende la continuación del proceso- y no la cumple en un
determinado lapso."

"El desistimiento tácito hasido entendido de diversas maneras Siel desistimiento tácito
es comprendido como la interpretación de una voluntad genuina del peticionario,
entonces la finalidad que persigue es garantizar la libertad de las personas de acceder
a la administración dejusticia (arts. 16 y 229 de la C.P). la eficiencia y prontitud de la
administración de justicia (art. 228, C.P.), el cumplimiento diligente de los términos
(art 229), y la soluciónjurídica oportuna de los conflictos.

En cambio, si se parte deque eldesistimiento tácito es una sanción como quiera que
la perención o el desistimiento tácito ocurren por el incumplimiento de una carga
procesal, la Corporación haestimado que el legislador pretende obtener elcumplimiento
del deberconstitucional de "colaborar para el buen funcionamiento de la administración
de justicia" (art. 95 numeral 7o, C.P).
Además, así entendido, el desistimiento tácito busca garantizar el derechode todas las
personas a acceder a una administración dejusticia diligente, célere, eficaz y eficiente
(art. 229); elderecho aldebido proceso, entendido como laposibilidad deobtener pronta
y cumplida justicia (ait29, C:P:); la certeza jurídica; la descongestión y racionalización
deltrabajo judicial; y la solución oportuna de los conflictos.". (Negritas fuera de texto)

Así mismo.

."el desistimiento tácito produzca efectos positivos cuando se trata de administrar
justicia, porcuanto lleva implícito grandes beneficios, beneficios éstos concebidos como
legítimamente constitucionales para evitar que las controversias se prolonguen
indefinidamente a lo largo del tiempo Este tópico fue profundamente decantado porla
jurisprudencia constitucional cuando expresó:

En segundo lugar, en términos generales, eldesistimiento tácito (i) evita la paralización
del aparato jurisdiccional en ciertos eventos; (ii) permite obtener la efectividad de los
derechos de quienes activan o participan en la administración de justicia, pues la
efectividad de los derechos depende de la prontitud de los medios que sirven para
materializarlos: (iii) promueve la certezajurídica de quienes actúan comopartes en los
procesos entre otros efectos constítucionalmente valiosos, dirigidos a que se administre
pronta y cumplida justicia, y a que las controversias no se prolonguen indefinidamente a
lo largo del tiempo. Por lo tanto, las limitaciones de los derechos fundamentales que
resultan de la regulación acusada, no son desproporcionadas.'...

Por lo anterior, los proponentes deben atender de manera estricta y oportuna los
requenmientos efectuados por la autoridad minera, toda vez que los términos son
perentorios, lo cual está intimamente ligado al principio de preclusión. en desarrollo del
cual, el ordenamiento establece etapas que deben cumplirse dentro de los términos
establecidos, so pena de derivarse las consecuencias jurídicascorrespondientes.

LA EXCEPCIÓN DE PÉRDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA RESOLUCIÓN No.
000694 DEL 20 DE ABRIL DE 2018

Al respecto se indica que el articulo 91 del CPACA es claro en señalar en qué casos
opera la pérdida de ejecutoriedad del acto administrativo, y para el caso que nos ocupa
la resolución No 000694 del 30 de abril de 2018 se profirió teniendo en cuenta que el
proponente no allego dentro del término señalado en el auto del 9 de marzo de 2018, el
formato A de conformidad con la resolución No 143 del 29 de marzo de 2017, entonces
no ha desaparecido ningún fundamento de hecho y de derecho para que sea aplicada
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Asi las cosas, la Autoridad Minera no tendrá en cuenta estos documentos considerando
que no es la oportunidad legal para subsanar el auto de requerimiento dado que ya se
había configurado la consecuencia jurídica por no cumplir en debida forma el mismo.

Adicionalmente. la Resolución No 000694 del 20 de abril de 2018 no es un acto

administrativo debidamente ejecutoriado o en firme permita aplicar la figura
administrativa excepcional de pérdida de fuerza de ejecutoria dado que aún no se dan
los presupuestos del artículo 87 de la Ley 1437 de 2011.

IMPEDIMENTOS DE FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO DEL INGENIERO

Al respecto es importante traer a colación la Ley 95 de 1890. en su artículo primero el
cual indica:

ARTICULO 1o. Se llama fuerza mayor o caso fortuito, el imprevisto á que no es posible
resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los autos de
autoridad ejercidos por un funcionario público, etc."

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en sentencia de fecha
20 de noviembre de 1989. expresa

"Según el verdadero sentido o inteligencia del articulo 1o de la ley 95 de 1890 los
elementos integrantes del caso fortuito o fuerza mayor (..;), deben ser concurrentes
(imprevisibilidad e irresistibilidad) lo cual se traduce en que si el hecho o suceso
ciertamente es imprevisible pero se le puede resistir, no se da tal fenómeno como
tampoco se configura a pesar de ser irresistible pudo preverse De suerte que la ausencia
de uno de sus elementos elimina la estructuración de la fuerza mayor o caso fortuito (...).
Si sólo puede calificarse como caso fortuito o fuerza mayor el hecho que
concurrentemente contemple los caracteres de imprevisible e irresistible, no resulta
propio elaborar un listado de los acontecimientos que constituyental fenómeno, nide los
que no lo constituyen. Por tal virtud, ha sostenido la doctrina nacional y foránea que un
acontecimiento determinado no puede calificarse fatalmente, por si mismo y por fuerza
de su naturaleza específica, como constitutivo de fuerza mayor o caso fortuito, puesto
que es indispensable, en cada caso o acontecimiento, analizar y ponderar todas las
circunstancias que rodean el hecho[1]" (Subrayado fuera de texto)

De lo expuesto anteriormente encontramos que la justificación alegada porel recurrente
no configura justa causa para no atender el requerimiento, dado que no demostró los
presupuestos legales de imprevisibilidad e irresistibilidad.

De otra parte, respecto de las incapacidades medicas, se resalta lo siguiente-

"(•••) /a validez de las incapacidades suscritas por médicos particulares
depende de las medidas determinadas por la EPS según las oportunidades y
elementos que establezcan suaceptación, situación que nos llevan a señalar que
será la EPS guien entra a fijar los parámetros para cada caso de
incapacidades emitidas por médicos particulares. Luego entonces las faltas
del trabajador a su lugar de trabajo podrían justificarse siempre que la EPS
respectiva, transcriba las incapacidades ordenadas por el médico
particular
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Ahora bien, entiéndase como certificado de incapacidad, eldocumento oficial que
se emite a favor delasegurado titular afin dehacerconstar elUpo decontingencia
bien sea enfermedad o accidente y la duración del periodo de incapacidad
temporal para el trabajo. Se otorga como resultado del reconocimiento médico
porel cualse acredita que las condiciones de saluddel asegurado regular titular
activo, requieredescanso físico o como consecuencia de la atención médica está
incapacitado temporalmente parasu trabajo habituar.7

Así las cosas, el proponente es quien tiene la carga procesal de probar los hechos de
fuerza mayor o caso fortuito que generan la falta de cumplimiento del requerimiento
realizado, estas pruebas deben ser valoradas por la autoridad minera, en cada caso
concreto siguiendo las reglas de la sana critica y en conjunto y únicamente procederá
ser aceptada, cuando se tenga convencimiento de la ocurrencia de los hechos de
acuerdo a la valoración de las pruebas aportadas que para el presente caso se refiere
a que el ingeniero Jair Alarcón se encontró incapacitado, igualmente que el proponente
se encontraba en el departamento de Chocó y luego en un viaje de negocios, situación
que no consolida la configuración de fuerza mayor y caso fortuito que justifique el
incumplimiento por parte del proponente al requerimiento realizado por esta autoridad

Asimismo se evidencia de manera diáfana que no se configura la irresistibilidad de la
parte actora elementos que se deben demostrar de forma clara para que se configure un
caso fortuito o fuerza mayor, que impida el cumplimiento del requerimiento por la
interesada.

No obstante, es preciso advertir que las justificaciones aducidas por el recurrente le
hayan impedido hacer uso de los mecanismos existentes para cumplir con el
requerimiento, en el término de un (1) mes. más aun. cuando existen mecanismos en la
misma Ley minera para el caso de no poder cumplir de forma directa con los
requerimientos realizados por la autondad, como se estipula en el artículo 270 de la Ley
685 de 2011, que expresa:

Artículo 270 Presentación de la propuesta La propuesta de contrato se
presentará por el interesado directamente o por medio de su apoderado ante la
autoridad competente o delegada, ante el notario o alcalde de la residencia del
proponente, o por envió a través de correo certificado. En eslos casos, si la
primera propuesta concurriere con otra u otras postehores sobre la misma zona,
se tendrá como fecha de su presentación la de su recibo por la autoridad
competente o comisionada, o la fecha y hora en que la empresa de correo
certificado expida el recibo de envió.

También será admisible la presentación de la propuesta a través de medios
electrónicos, cuando la autoridad minera disponga de los equipos y servicios
requeridos para tal fin. Toda actuación o intervención del interesado o de terceros
en los trámites mineros, podrá hacerse directamente o por medio de abogado
titulado con tarjeta profesional. Los documentos de orden técnico que se
presenten con la propuesta o en el trámite subsiguiente, deberán estar

refrendados por geólogo o ingeniero de minas matriculados, según el caso, de
acuerdo con las disposiciones que regulan estas profesiones. (Subrayado y
negrilla fuera de texto).

Asi mismo, se evidencia que el proponente tampoco utilizó la posibilidad de solicitar
prórroga para e> cumplimiento del requerimiento realizado por esta autoridad de acuerdo
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Bogotá, 19-08-202010:05 AM

Doctor (a):
YURLEY JOHANNA DELGADO MAYORGA
Dirección: CALLE 11 No. 17-33 BARRIO CUNDINAMARCA
Departamento: NORTE DE SANTANDER
Municipio: CÚCUTA

Referencia; NOTIFICACIÓN POR AVISO

Cordial saludo,
Q)nson ¿>errawc

CC3Wf\fl7

Dando cumplimiento alo ordenado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 04 del articulo 10
de la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013. me permito comunicarle que dentro del expediente OEA-
inc: se ha profeso la Resolución VCT Mo.2Cl DE 19 DE MARZO DE 2020,uür.jBed>o Ho ia cual se
RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DEL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE
FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No.OEA-11151, contra la cual no procede Recurso
alguno, quedando agotada la vía gubernativa de conformidad con lo establecido en el articulo 87 de la Ley
1437 de 2011.

Por lo tanto la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del
aviso en el lugar de destino.

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular ysolicitante debe rea
lizar el proceso de activación de usuario. El acceso ala plataforma lo puede realizar através de la pagina
de la ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la techa no le ha llegado debe ingre
sar ala página web de la ANM, menú trámites yservicios -Formularios yFormatos en la sección Formula
rios yFormatos ANNA MINERÍA ingresar en e| formulario de Actualización de Datos Registro Usuaria
hnps://www.anm.gov.co/?Q=Formularios.

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario yrecibirá el usuario ycontrasé -
ña en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular osolicitante ono tiene correo electrónico el usua
rio deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.
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Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en la página web en
el botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. hnps://www.anm.aov.cnPg=ciclo-l-an-
na-mineria-

Ante cualquier duda lo invitamos acomunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.cn.

Cordialmeme,

AYDEE R£NA GUTIÉRREZ
Gestor Grupo de Información yAtención alMinero.
Anexos: Nueve(09} Folios
Cofia Noapio.
Babón) Matgie Espita-CoiMiaiista
Fecha oe elaboración:19-08-2020 08:11AM.
Número oeiMicaflo queresponoe: No aplica.
Tipooe respuesta: Toral.
Arcfitvadoen: OEA-11151

.'•.; :f.v<<,

1W1107G

111 I lllM IÍS6 51

MomW./ ((*<«<, Social: A3ÉWIA WClCNUi L*MI*]ffiA. KCt CFNTIi^ U03o"a '
0™<***V CM.lt 29 KS> SiewftOA!9OT.cn04 WVcCíT.IMOÍQOOta

Cn""0rBCO3,A O£ O-plorOOGOTA OC. ¿otíigo QptfUvo i"ii,ii

•ionio™, naaon So«i: vopiey JCv^sw netcíJX) wyokua

OawclOr.;CA.LC 11 17U BAIÍUIQCLWIW*WBCa

CM190 Po*M«í*CCOfOOÍ

rtap(o;UCHre DE SANIANCe",

COUluo

oo*(.i<.Doao:jaf.

PB* CoatUlM :

^ír^si^ (i/O

rÜ*j.\D éOHii
f«l (tlUO

Ho 'a«mimo

OH iirK-.'..

CfiTJcBi

i*> wcaciado

fakc«U

*«<rtii¡*)GfeMJ •£
f-iornt Uayw

'•m»(iombr»po„i„M !,„_., r(¡.

C i.

'HllK « ¡flKÑ

L>4tra>uKl«

C.C.

T«

o

2 O
ni ir

LU

o

L«i*<v<«nnei dul itonM :.V*i o*"*» dura™,,- " ~ j*k

• I •!•••,...,. U. tJo't DW* bsu*i
l*llS9d6e0749eRAÍ7S72374$<0

rM«)Fa

Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59 - fis Local 107 Teléfono: (57U? ?n ]ft
http.//ww\v.anm.aov.ro,'

contártenos^ nni goy¿a

V^V*

99_Extenslón: 60QQ



República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN YTITULACIÓN

RESOLUCIÓN NUMERO VCT. 000261 DE

( 19 MARZO 2020 )

"POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DEL TRÁMITE DE
LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No OEA-11151

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN YTITULACIÓN

En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3de
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas yEnergía ylas Resoluciones Na 206 del
22 de marzo de 2013 yNo. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y
previo lossiguientes.

CONSIDERANDOS

ANTECEDENTES

El 10 de mayo de 2013. los señores JOSÉ JAIME DELGADO IBARRA y™L^ JOHANNA
DELGADO MAYORGA, identificados con cédula de ciudadanía No. 13.246.220 yi.usu.wa.uij
-espertivamente, presentaron solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la
SuH un yacimiento denominado técnicamente como CARBÓN TÉRMICO, u.cado en
rSoi SAN CAYETANO, departamento de NORTE SANTANDER, al cual le
correspondió el expediente No. OEA-11151.

Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban gentes ala
fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es al 25 de mayo de 2019, el Gob*mo
Nacional dispuso en su artículo 325 el marco normativo yprocedimental para definir los tramrtes
amparados por dicha figura.

Apartir de lo dispuesto en el articulo 325 de la Ley 1955 de 2019, el área técnica del Grupo de
Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante ^^^^¡^^ y
migración de área al sistema de cuadricula minera de fecha 06 de octubre de 2019 concluyó.

Vna vez realizado el proceso de migración ytransformación dentro de la solicitud No
OU.1115lc.arB MINERALES DE ORO VSUS CONCENTRADOS^ »^*»*
acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Tramites ySo*c^*ne«
aPartir del Sistema de Cuadricula Minera yMetodología para la Mjgraaon de los T.íulos
Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2de agosto de
2019, nocuenta con área libre."

Con fundamento en el concepto emitido por el área técnica el (°6.de ^^^t ^hL!pVicepresidencia de Contratación yTitulación Minera de la Agencia Nacional de M>^arned«nte
Resolución No 001268 del 25 de noviembre de 2019, notificada personalmente al señor JOSÉ
JAIME DELGADO IBARRA en el Punto de Atención Regional de Cúcuta el d,a 20 de diciembre

MlS3-P-003-l:-011/V2
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de 2019 y a la señora YURLEY JOHANNA DELGADO MAYORGA, mediante aviso Nro
20202120608331 del 11 de febrero de 2020, el cual fue entregado el día 14 de febrero de 2020
resolvió rechazar la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA-11151.

En contra de la decisión adoptada por la autoridad minera, el señor JOSÉ JAIME DELGADO
IBARRA, interesado en la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No OEA-11151 a
través de radicado 20199070428292 del 26 de diciembre de 2019 presenta recurso de
reposición.

I. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Atendiendo lo anteriormente expuesto se procederá a resolver el recurso de reposición
interpuesto en contra de la Resolución No. 001268 del 25 de noviembre de 2019 en los
siguientestérminos:

PRESUPUESTOS LEGALES DEL RECURSO:

En primera medida es necesario señalar, que los requisitos legales para la presentación de
recursos en sede administrativa no se encuentran contemplados en la Ley 685 de 2001 o el
articulo 325 de la Ley 1955 de 2019, motivo por el cual, es menester dar aplicación a lo
establecido en el articulo 297 del Código de Minas que a su tenor señala:

"...REMISIÓN. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales en
materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones riel cahí™
Contencioso Administrativo (...) \ (Rayado por fuera de texto)

En ese orden de ideas, los artículos 76 y77 de la Ley 1437 de 2011 disponen respecto a la
oportunidad de presentación ypresupuestos legales que debe reunir el recurso de reposición en
sede administrativa losiguiente:

'Articulo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos rfe MOSjáán y apelación
deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, odentro d* m*
diez (10) días siguientes aella, oala notificación por aviso, oal vencimiento del término
de publicación, según el caso. Los recursos contra tos acíos presuntos podrán
interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante eljuez

Los recursos se presentarán ante el funcionario mm riir.tñ i* ****« ^ lo dispuesto
para el de queja ysi quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse
ante el procurador regional oante el personero municipal, para que ordene recibirlos y
tramitarlos, eimponga las sanciones correspondientes, si aello hubiere lugar.

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, ocomo subsidiario del de
repostcton ycuando proceda será obligatorio para accederalajurisdicción.

Los recursos de reposición yde queja no serán obligatô os.

Articulo 77. Requisitos. Por reala general IQS recursos se mierpondrán nnr «-,**» Qiie
no requiere de presentación personal si guien lo presenta ha sirrn gonegfe g f,
actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos

MIS3-P-003-F-011/V2
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Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos:

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado
debidamente constituido.

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad.

3. Solicitar v aportar laspruebas que se pretende hacervaler.

4. Indicar el nombre v la dirección del recurrente, asi como la dirección electrónica si
desea ser notificado por este medio.

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Sielrecurrente obra como agente
oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, yprestar la caución que se
le señale para garantizar que lapersona por quien obra ratificará su actuación dentro del
término de dos (2)meses.

Sino hay ratificación se hará efectiva lacaución yse archivará elexpediente.

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma que el
acto recurrido le exija. Con todo, podrá pagar loque reconoce deber." (Rayado por fuera
de texto)

Para el caso en concreto, se establece de la revisión integra del expediente, que la Resolución
No. 001268 del 25de noviembre de 2019, fue notificada personalmente al señor JOSÉ JAIME
DELGADO IBARRA enel Punto de Atención Regional de Cúcuta eldía 20de diciembre de 2019
y a la señora YURLEY JOHANNA DELGADO MAYORGA. medianteaviso Nro. 20202120608331
del 11 de febrero de 2020, el cual fue entregado el día 14 de febrero de 2020, entre tanto el
recuso bajo estudio fue presentado por uno de los interesados a través de radicado No.
20199070428292 del 26de diciembre de 2019, de lo que se concluye que elmismo se encuentra
presentado dentro del término legal y acredita legitimación en la causa observándose la
concurrencia de tosrequisitos parala procedencia del mismo.

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE:

Los argumentos expuestos por los recurrentes se pueden resumir de la siguiente manera:

<(...)

FUNDAMENTACIONJURÍDICA DEL RECURSO

Para el caso en concreto y que nos ocupa como es el rechazo de la propuesta de
contrato de concesión identificada con la placa OEA-11151 la autoridad minera se
fundamentó en el concepto del 15 de octubre de 2019 en el cual se concluyó que no
queda área susceptible decontratar yse consideró surechazo conforme a lo dispuesto al
artículo 325 delaley 1955 de 2019.

MIS3-P-003-F-011/V2
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acciones penales señaladas en los artículos 159 y 160 de esta misma ley. sin perjuicio
de la aplicación de las medidas preventivas y sancionatorias de carácter ambiental, asi
como lasrelacionadas con laseguridad minera."

Asi bien, uno de los presupuestos indispensables del articulo 325 es "Si la solicitud no se
encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del
presente articulo (...)" razón por la cual se procedió al rechazo de su solicitud, todavez que no
quedaba área susceptible de adjudicación para su solicitud.

Con fundamento en los parámetros dispuestos en el articulo 325 de la Ley 1955 de 2019, la
autoridad minera se encuentra adelantando el estudio de las solicitudes que fueron presentadas
hasta el 10 de mayo de 2013 yque seencontraban vigentes a la fecha de promulgación de la Ley
1955 de 2019, bajo el único marco normativo vigente a la fecha, esto esarticulo 325 de la Ley en
mención.

Ahora bien, para el caso concreto, el articulo 21 de la Ley 1753 de 2015. facultó a la Autoridad
Minera para adoptar un sistema de cuadrícula que delimite el área objeto de los contratos de
concesión minera, la cual debe ser única v continua, contribuyendo asi a una mayor seguridad
jurídica, mejor administración ygestión del recurso minero. De acuerdo a lo anterior, la Agencia
Nacional de Minería expidió la Resolución 504 de 2018, en la cual se adoptó y definió la
cuadricula minera como única regla geométrica para el otorgamiento de títulos mineros
Posteriormente, mediante Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, se adoptaron los lineamientos
para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadricula y
definió el área mínima, corresponde al tamaño de la celda que conforma la cuadrícula minera, la
cual es de más o menos 1,24 hectáreas. Es así que las propuestas de contrato de concesión y
demás solicitudes mineras se migraron al nuevo sistema siguiendo los parámetros de la
cuadrícula minera.

Con base en lo anterior las solicitudes mineras y propuestas de contrato de concesión que
coincidan en cuadrícula con áreas bloqueadas totalmente por títulos mineros, solicitudes o
propuestas de contrato deconcesión radicadas con anterioridad o por otra capa geográfica que
constituya una zona de exclusión, de acuerdo con la metodología para la Evaluación de los
Trámites ySolicitudes Mineras a partir del Sistema de Cuadricula Minera, se aplicara el recorte
correspondiente.

Apartir de lo señalado, el 06de octubre de 2019 se procedió a evaluar el área correspondiente a
la solicitud OEA-11151, arrojando lasiguiente situación técnica a saber:

u

Una vez migrada la Solicitud No OEA-11151 aDátum Magna Sirgas, en COORDENADAS
GEOGRÁFICAS ysiguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que
contiene 78 celdascon lassiguientes características:

SOLICITUD: OEA-11151

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE
CUADRICULA MINERA

MIS3-P-003-P-011/V2



RESOLUCIÓN No- VCT-000261 DE 19 MARZO 2020 Hoja No. 7 de 9

'POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DEL TRÁMITE DE
LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL NoOEA-11151"

7nna* eXCMW©8

CAPA EXPEDIENTE MINERALES
No CELDAS
SUPERPUESTAS

TITULO 18977 CARBÓN 4

SOLICITUD LCP-15261
CARBÓN COQUIZABLE O
METALÚRGICO/CARBÓN TÉRMICO 74

w

Apartir del estudio efectuado se concluyó que. una vez transformada al sistema de cuadricula el
área de la solicitud OEA-11151, no quedaba área libre para continuar con el trámite debido a
que la totalidad de celdas que conformaba el área de la solicitud de interés (78 celdas)
presentaban superposición en 4celdas con el título 1897T y74 celdas con la solicitud LCP-
15261, por lo que al no contar con área libre la autoridad minera debe proceder a rechazar el
trámite en aplicación al inciso primero del articulo 325 de la Ley 1955 de 2019, emitiéndose en
consecuencia la Resolución No. 001268 del 25 de noviembre de 2019, decisión que fue
debidamente notificada y sobre la cual se ejerció el derecho de contradicción ydefensa en los
términos legales.

Respecto al recorte con la solicitud LCP-15261, con la cual existe superposición de 74 celdas, es
importante resaltar que consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, ésta
fue radicada el 25 de marzo de 2010, esdecir, antes de la radicación de la solicitud OEA-11151,
la misma se encuentra VIGENTE - EN CURSO, situación está conlleva a la aplicación del
principio legal y universa! del derecho que contempla, que quien es primero en el tiempo,
primero en el derecho, esdecir, que la prevalencia oprioridad, se encuentra establecida para la
primera solicitud frente a las demás. El artículo 16 del Código de Minas frente a los derechos que
otorga la presentación de una solicitud minera dispuso:

"Articulo 16. Validez de la propuesta. La primera solicitud o propuesta de concesión.
mientras se halle en trámite, no confiere, por si sola, frente al Estado, derecho a la
celebración del contrato de concesión. Frente a otras solicitudes o frente a terceros, sólo
confiere al interesado, un derecho de prefación o preferencia oara obtener dicha
concesión sireúne oara elefecto, los reouisitos legales." (Rayado por fuera detexto)

De tal manera que la legislación colombiana ha dispuesto un derecho de prelación en favor de la
primera solicitud frente a los trámites que se presenten con posterioridad, ahora bien, es claro
que la superposición con la propuesta aludida no es un hecho nuevo dentro del trámite de interés,
sin embargo, el tratamiento que se le ha dado a la misma ha sido disímil de acuerdo a los
escenarios que ha dispuesto en el artículo 325 de ia Ley 1955 de 2019. pues la normativa
dispone como requisito esencial para continuar el proceso de formalización un área libre
disponiendo como excepción la superposición total con un único título minero, situación que al no
configurarse generó los recortes respectivos.

Ahora bien, respecto de la zona de exclusión de que trata el concepto técnico es importante
aclara que la misma no es una zona de exclusión de tipo ambiental declarada por autoridad
ambiental competente, sino una exclusión por no contar con área libre susceptible de entregar en
concesión, toda vez que el área solicitada se encuentra bloqueada por un título minero y una
solicitud vigente yprevia, en cumplimiento del artículo 325 ibidem.

MIS3-P-003-F-011/V2
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Finalmente, respecto de la notificación del concepto jurídico del 15 de octubre de 2019 yque al
entender del recurrente no fue notificado, la Corte Constitucional en sentencia C-542 de 2005,
M.P. Dr. Humberto Antonio Sierra Porto, señala la distinción entre acto administrativo y una
variedad de actos que expresan un juicio, deseo o querer de la administración, pero no llegan a
ostentar ni los alcances ni los efectos de un acto administrativo. Establece además, que el acto
administrativo representa el modo de actuar ordinario de la administración y se exterioriza por
medio de declaraciones unilaterales o bien orientadas a crear situaciones jurídicas generales,
objetivas yabstractas o bien orientadas a crear situaciones concretas que reconocen derechos o
imponen obligaciones a los administrados. Los conceptos no configuran, en principio, decisiones
administrativas pues nose orientan a afectar la esfera jurídica de los administrados, estoes, no
generan deberesu obligaciones niotorgan derechos. Taxativamente marca:

"El acto administrativo representa el modo de actuar ordinario de la administración yse
exterioriza por medio de declaraciones unilaterales o bien orientadas a crear situaciones
jurídicas generales, objetivas y abstractas o bien orientadas a crear situaciones concretas
que reconocen derechos o imponen obligaciones a los administrados. Los conceptos no
confíguran. en principio, decisiones administrativas puesno se orientan a afectar la esfera
jurídica de los administrados, esto es, no generan deberes u obligaciones ni otorgan
derechos. En el eventoque el concepto se emita a solicitud de uninteresado, éste tienela
opción de acogerlo o noacogerlo.'

Con base en los argumentos anteriores, es claro que la autoridad minera se manifestó mediante
un acto administrativo válido y debidamente motivado pues se explicó de manera detallada con
que se efectuaron los recortes y las normas en que se fundamentó el acto administrativo, así
mismo, ha sido garante del derecho a la contradicción y el debido proceso que le asiste al
recurrente en el presente trámite administrativo, asi como la no vulneración de las normas
procedimentales ysustanciales que aluden los solicitantes, de ello dan cuenta, todas y cada una
de las actuaciones desplegadas que evidencian el total apego a ley basadas en los principios de
publicidad, moralidad yeficiencia que rigen el presente proceso gubernativo, razón por la cual la
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería procederá a
confirmar la decisión adoptada en la Resolución No. 001268 del 25 de noviembre de 2019.

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno
de la Coordinadora delGrupo.

Enmérito de loexpuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR lo dispuesto en la Resolución No. 001268 del 25 de
noviembre de 2019 "Por medio del cual serechaza yse archiva la solicitud deminería tradicional
N° OEA-11151' lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese
personalmente a los señores JOSÉ JAIME DELGADO IBARRA identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 13.246.220 y YURLEY JOHANNA DELGADO MAYORGA identificada con

MIS3-P-003-F-ail/V2



RESOLUCIÓN No. VCT - 000261 DE 19 MARZO 2020 Hoja No. 9 de 9

"POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DEL TRÁMITE DE
LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No OEA-11151"

Cédula de Ciudadania No. 1.090.465.013, oen su defecto, mediante Aviso de conformidad con
lo establecido en los artículos 69 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento
Administrativo yde lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de acuerdo
con lo preceptuado en el articulo 87 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento
Administrativo yde lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO.- En firme esta decisión, dése cabal cumplimiento a lo dispuesto en los
artículos tercero, cuarto, ysexto de la Resolución No. 001268 del 25 de noviembre de 2019 'Por
medio del cual se rechaza yse archiva la solicitud de minería tradicional N° OEA-11151

Dada en Bogotá, D.C.

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE

Vicepres de Contratación yTitulación Minera

Proyectó: Jiriiin Cristina Santos Pero •Abogar» GLM
Revisó: Juietu Mananne Laguado Endemann •Esperto VCM
A[«»ó: Dora Esperanza Reyes Careta •Cooratreíora GLM

MIS3-P-003-F-011/V2
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RESOLUCIÓN No. 0001P3
«'3 m''m

Hoja No. 13 di? 14

"Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición dentro de la propuesta de
contrato de concesión No QAF-11101'

con lo establecido en la Ley 1755 del 30 de junio el 2015, articulo 17. que consagra lo
siguiente ^

•( ¡Peticiones incompletas ydesistimiento tácito: En virtud del principio
de eficacia, cuando la autoridad constante que una petición ya radicada
está incompleta oque elpeticionario deba realizar una gestión de trámite
a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley. requerirá alpeticionario
dentro del término delos diez (10) días siguientes a la fecha deradicación
para que la complete en el témiino máximo deun (1) mes.( .)"

Apartir del dia siguiente en que el interesado aporte los documentos o
informes requeridos, se reactivará eltérmino para resolver la petición

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de
vence/ elplazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual

Vencidos los términos establecidos en este articulo, sin que el
peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el
desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo
motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente
procede recurso dereposición, sin perjuicio deque la respectiva solicitud
pueda ser nuevamente presentada con ellleno de los requisitos legales "
(Subrayado fuera del texto).

En consecuencia, se concluye que el elemento de irresistibilidad no existió en la presente
situación, pues el proponente contaba con otros mecanismos para cumplir con el
requerimiento realizado, por lo que la solicitud presentada por el proponente no será
aceptada.

En consonancia se procederá aconfirmar la Resolución No. 000694 del 30 de abril de
2018 'Por medio de la cual seentiende desistida la intención de continuar con el trámite
de ia propuesta de contrato de concesión No QAF-11101

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis yestudios efectuados por
ios profesionales de las áreas técnica yjurídica del Grupo de Contratación Minera, con
aprobación ael coordinador del Grupo.

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No. 000694 del 30 de abril de
2018 Por medio de la cual se entiende desistida la intención de continuar con el tramite
de la propuesta de contrato de concesión No QAF-11101: según lo expuesto en la parte
motiva de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente através del
orupo de Información yAtención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y
Titulación a FREDDY TRUJILLO MELÓ, identificado con cédula de c.udadania No
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"Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición dentro de la propuesta de
contrato de concesión No. QAF-11101"

ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso por
la vía gubernativa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley 1437 de

ARTICULO CUARTO.- Ejecutoriada yen firme la presente providencia, procédase a la
desanotación del área en el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y
efectúese el archivo del referido expediente

Dada en Bogotá,

Proyectó Harvey N<eto - Aoogat
Revisó Montea Velez Gómez - Abogada Experta f***- '
Aprobó Kanna Onega fiAlier -Coordinadora GCM|f^ '

IFÍQUBSE YCUMPLAS^-

ATRIZ VENCE-ZftBfttÉTA
érente de Contratación y Titulación

» 1





♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

«iito™™
Radicado ANM No: 20202120635271

Bogotá, 30-05-2020 00:45AM

Señor (a)(es):
GERMÁN GUERRERO

Email: ingenieros.patriciarosero@hotmaiI.com
Teléfono: N/A

Dirección: CALLE 2 N°22-175OFICINA 308.CENTRO COMERCIAL ALFAGUARA
Departamento: VALLE DEL CAUCA
Municipio: JAMUNDÍ

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en elartículo 67 ysiguientes de laLey 1437 de 2011 yalnumeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
HB7-141, se ha proferido la Resolución No VCT - 000508 18 MAYO 2020, por medio de la cual SE
RECHAZA UN TRÁMITE DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, la cual
debeser notificada personalmente, por lotanto, le solicito se acerquea la Oficina del Grupode Información
y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Calle 26 No 59-51 Local 107,
dentro de loscinco (5) días siguientes a su envío, a fin desurtir la notificación personal.

Encaso de no presentarse, dicha providencia será notificada porAviso.

SUSPENSIÓN DETÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de laANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar quela comparecencia para llevar a cabola diligencia de notificación personal, delacto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitana generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecidoel orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOSELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo noiHicacionesaiamñanm.aov.co su dirección de correo electrónico para
notificaciones y si autoriza lanotificación deactos administrativos por medios electrónicos.

Bogotá D.C,Avenida Calle 26 No. 59 -.51 Pisos8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA
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Radicado ANM No: 20202120635271

Bogotá. 30-05-2020 00:45 AM

Señor (a) (es):
GERMÁN GUERRERO

Email: ingenieros.patriciarosero@hotmail.com
Teléfono: N/A

Dirección: CALLE 2 N° 22-175 OFICINA 308.CENTRO COMERCIAL ALFAGUARA

Departamento: VALLE DEL CAUCA
Municipio: JAMUNDÍ

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
articulo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
HB7-141, se ha proferido la Resolución No VCT - 000508 18 MAYO 2020, por medio de la cual SE
RECHAZA UN TRÁMITE DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, lacual
debe ser notificada personalmente, por lotanto, le solicito se acerquea la Oficina del Grupode Información
yAtención al Minero de laAGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada enlaCalle 26 No 59-51 Local 107,
dentro de los cinco (5) días siguientes a su envío, a fin desurtir la notificación personal.

En caso de no presentarse, dicha providencia será notificada porAviso.

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020. por medio de la cual se
suspende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones administrativas de la ANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que la comparecencia para llevar a cabo ladiligencia de notificación personal, del acto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecido elorden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatoho prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 y en atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notificacionesgíamñanm.qov.co su dirección de correo electrónico para
notificaciones ysi autoriza la notificación de actos administrativos por medios electrónicos.

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Emajl: cQntactenos@anm.aov.co Código Postal: 111321



♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA
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Radicado ANM No: 20202120635271

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamadaAnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegarel usuarioy contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de laANM, menú trámites y servicios - Formúlanos y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.anm.gov.co/?q=Formularios

Siel correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberáacercarseal Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano y actualizar losdatos.

Así mismo, los invitamos a revisar ladocumentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-l-anna-
mineria

Ante cualquier dudaloinvitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNA@anm.pov.co

RREZ

Gestor Gfépojejpformación yAtención al Minero
Anexos:"No Aplica"
Copia:'No aplica".
Elaboró: Marieiy Ospirxi- Contra'is'a-GIArVt
Revisó:"No aplica".
Fecha de elaboración: 30-05-2020 00:17 AM

Número de radicado que responde: 'No aplica'.
Tipo de respuesta: 'TotaT.

Archivado en: HB7-141.

Bogotá D.C, Avenida Calle 26No. 59-51Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//;www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Bogotá, 30-05-2020 00:45 AM

EinriiriiiiMiwii
Radicado ANM No: 20202120635271

Señor (a) (es):
GERMÁN GUERRERO

Email: ingenieros.patriciarosero@hotmail.com
Teléfono: N/A
Dirección: CALLE 2 N° 22-175 OFICINA 308.CENTRO COMERCIAL ALFAGUARA

Departamento: VALLE DEL CAUCA
Municipio: JAMUNDÍ

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
HB7-141, se ha proferido la Resolución No VCT - 000508 18 MAYO 2020. por medio de la cual SE
RECHAZA UN TRÁMITE DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, lacual
debe sernotificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a laOficina del Grupo de Información
yAtención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en laCalle 26 No 59-51 Local 107,
dentro de los cinco (5) díassiguientes a su envío, a fin de surtir lanotificación personal.

En caso de no presentarse, dicha providencia será notificada por Aviso.

SUSPENSIÓN DETÉRMINOS ANM

En virtud a lo dispuesto por la Resolución ANM No 133 del 13 de abril de 2020, por medio de la cual se
suspende laatención presencial al público, los términos dealgunas actuaciones administrativas de laANM y
se toman otras determinaciones, así como el Decreto No 457 del 22 de marzo de 2020; nos permitimos
informar que la comparecencia para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, del acto administrativo
indicado, deberá realizarse una vez sea superada la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y restablecido el orden público.

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANM

Considerando la restricción de la circulación en virtud a las medidas de aislamiento obligatorio prorrogadas
mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020 yen atención a que el Gobierno Nacional profirió el Decreto
491 de 28 de marzo de 2020, por medio del cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la
atención y la prestación de los servicios por pane de las autoridades públicas en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica; en el cual se determinó en su artículo 4o que la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos; nos permitimos solicitar nos
informe a través del correo notificacionesgiam@anm.qQV.co su dirección de correo electrónico para
notificaciones ysi autoriza lanotificación de actos administrativos por medios electrónicos.

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8.9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.Qov.co Código Postal: 111321
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MINERÍA
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Radicado ANM No: 20202120635271

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Sia la fechano le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
hnK;/Mvw.anrn,goy.cp/?q=Formulanos

Siel correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano yactualizar losdatos.

Así mismo, los invitamos a revisar ladocumentación de ABC y los tutoriales que están en lapágina web enel
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. httos://www.anm.pov.co/?q=ciclo-l-anna-
mineria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse alcorreo contacienosANNAiaianm.qov.co

íRREZ

Gestor Gjépojjejpformación yAtención al Minero
Anexos:'No Aplica'.
Copia:"No aplica'.
Elaboró: Mariety Ospino- Conlraosta-GIAM.
Revisó:"No aplica"
Fecha de elaboración: 30-05-2020 00:17 AM

Númerode radicado que responde: *No aplica".
Tipo de respuesta: Total'.

Archivadoen: HB7-141.

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -fel Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos(5)anm.gov.co Código Postal: 111321
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

IIIIIIIM^
Radicado ANM No: 20202120642991

Bogotá. 29-06-202017:42 PM

Señor (a)(es):
SEVERO FIGUEROA

MARÍA ALICIA MARTÍNEZ DE MARTÍNEZ
Email: minaelpinar@otlook.es
Teléfono: N/A

Dirección: VEREDA PATIO BONITO

Departamento: CUNDINAMARCA
Municipio: NEMOCÓN

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
19592, se ha proferido laResolución No VCT - 00067417 JUNIO 2020, por medio de la cual SE RESUELVE
UNAS SOLICITUDES DE DERECHO DE PREFERENCIA POR MUERTE DENTRO DE LA UCENCIA DE
EXPLOTACIÓN No. 19592, UNA RENUNCIA PARCIAL YSE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, ¡2 cua!
debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de Información
yAtención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Calle 26 No 59-51 Local 107',
o se informe a través de los buzones notificacionesQiam@anm.qov.co o contactenostQianm.qov.co su
dirección de correo electrónico para surtir la notificación por medios electrónicos, dentro de los cinco (5) días
siguientes a su envío, a fin de surtir lanotificación personal.

En caso de no presentarse, dicha providencia seránotificada por Aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario laANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.
Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites yservicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www. anm.gov. co/?a=FormulariQ$
Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario ycontrasena
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.
Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. hiTps./Avww.anm.oov.C(y?Q=CfC/o-J-ar)fra-

: Mediante Resolución 197 del 01° de junio de 2020 sesuspende la atención al público en las sedes de la ANM a nivel
nacional hastaeldía 01°de julio de 2020

Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8.9y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.oov.co Código Postal: 111321
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Radicado ANM No: 20202120642991

minería

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.rjov.co
Cordialmente,

AYDEE PENA GUTIÉRREZ

Gestor GrupoTfeinformación yAtención al Minero
Anexos: "NoAplica".
Copia:"No aplica".
Elaboró: Mariety Ospino- Coniratista-GIAM.
Revisó: "Noaplica'.
Fecha de elaboración: 28-06-2020 09:16 AM

Númerode radicado que responde: "No aplica'.
Tipode respuesta: TotaT.
Archivadoen: 19592.
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Bogóla, 24-08-2020 22:13 PM

Radicado ANM No 20202120661381

Señor(a) (es):
LUIS ABELARDO V1LLALBA MUÑOZ
Email: N/A

Teléfono: 3143122856
Dirección: CARRERA 143-15A-4 VDA QUEBRADA SECA
Departamento: NORTE DE SANTANDER
Municipio: CUCUTA

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4" del
articulo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
GFCO-02 se ha proferido la Resolución GSC- 000294 DEL 14 DE JULIO DE 2020. por medio de la cual SE
DECLARAN UNAS OBLIGACIONES CAUSADAS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. GFCO-
02., la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito seacerque al Punto de Atención
Regional Cúcuta ubicado en la Calle 13 ANo. 1E-103 Barrio Caobos, oal Grupo de Información y
Atención al Minero de laAGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en laAvenida Calle 26No. 59- 51
Local 107. en Bogotá D. C, oseinforme a través de los buzones nQufieacionesqiam@anm.gpv.cp o
cGPiácleaQSiSanm,gQv,cQ su dirección de correo electrónico para surtir lanotificación por medios electrónicos,
dentro de los cinco {5) días siguientes a suenvío, a fin de surtir la notificación personal.

En caso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas por aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma lodo titular ysolicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botónAnnA Minería.
Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la lecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites yservicios -Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en eiípxmglario de_Acjuaüzación de Datos Registro Usuario
hltDs://Www.anm.govco/?q=Formulanos
Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario yrecibirá el usuario ycontraseña
endicho correo. Si el correo no corresponde al titular osolicitante ono tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.
Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutonales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. tíSS^smmiijmsatSSEí^hi-iwa:
minería

Ante cualquier duda lo invitamos acomunicarse al correo contactenosANNA@anm gov.cQ

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8.9 ylOf1Üefoho>(571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenc-s@anm.gov.co
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♦ AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Cordialmente,

2§
A^OEE PEÑA GUTIÉRREZ
Gesior Grupafjejrjfórmación yAtención al Minero
Anexos: NoAplica".
Copla: "Noaplica".
Elaboró: Nadia Teresa Cárdenas Vega- Contralrsia-GSYC
Revisa:'No aplica".
Fecha de elaboración: 24-08-2020 22:06 PM

Número de radicado queresponde: "No apbca".
Tipo de respuesta: 'Total*

Archivado en: GFCO-02,

Radicado ANM No: 20202120663381
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A AGENCIA NACIONAL DE

• MINERÍA
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Radicado ANM No: 20202120662061

Bogotá, 25-08-2020 21:10 PM

-eñor(a)(es):
GUSTAVO RODRÍGUEZ GARCÍA

mail: N/A

reléfono: N/A

Dirección: CALLE 120 # 7-62 OFICINA501

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

íando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
articulo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
02-001-98. se ha proferido la Resolución No VCT- 000830 DEL 22 DE JULIO DE 2020, por medio de la cual
SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN CONTRA LA RESOLUCIÓN No.
000312 DEL 23DE ABRIL DE 2019 DENTRO DEL CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE No. 02-001-98., la
cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de
Información yAtención ai Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Calle 26 No 59-
51 Local 107, en Bogotá D. C, o se informe a través de los buzones notíficaciQnesgiftm^^nfn.gQV.CO o
contactenos@anm.gov.co su dirección de correo electrónico para surtir la notificación por medios electrónicos,
dentro de los cinco (5) días siguientes a suenvío, a fin de surtir lanotificación personal.

En caso deno presentarse, dicha providencia será notificada por Aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso deestaplataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.
Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web Ce la ANM, menú trámites yservicios -Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Patos Registro Usuario
https://www.anm {iavr.o/?a=Formutarios
Si el correo electrónico registrado esel correcto puede enviar el formulano y recibirá el usuano ycontraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.
Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. hmJftm.iWtrimúQ/?Q^lcb'l'fflna-
minería

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: CTtactenos@anm.aov.co Código Postal: 111321
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Radicado ANM No: 20202120662061

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNA®anm.gov.co

Cordialmente,

D.C. Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: fW,a<lffino^anm.flQV.CO Código Postal: 111321
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

L'HlUEHIflllIEul
Radicado ANM No: 20202120662261

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNA@anm.Qov.co

Cordialmente,

, fDEE Pl=NA GUTIÉRREZ
Gestor G/upo_fJejmormación y Atención al Minero
Anexos: "NoAplica*.
Copia:*No aplica".
Elaboró: Nadia Teresa CárdenasVega- Cormaiista-GSYC
Revisó: *No aplica'.
Fecha de elaboración: 26-08-202019:12 PM

Número de radicadoque responde: "No aplica'.
Tipo de respuesta: "Tola!1.

Archivado en; GC9-081.
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Radicado ANM No: 20202120661611

Bogotá. 25-08-202010:20 AM

Señor (a);
FREDDY TRUJILLO MELÓ

Dirección: CALLE 14 No.4-78 BARRIO CONCORDIA
Departamento: TOLIMA
Municipio: SAN SEBASTIÁN DE MARIQUITA

Referencia: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 04 del artículo 10
de la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013. me permito comunicarle que dentro del expediente QAF-
11101, se ha proferido la Resolución GCT No.193 DE 13 DE MARZO DE 2020, por medio de lacual SE
RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE
CONCESIÓN No.QAF-lllOl. contra la cual no procede Recurso alguno, quedando agotada la vía
gubernativa de conformidad con lo establecido en el artículo 87 de laLey 1437 de 2011.

Por lo tanto la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del
aviso en el lugar dedestino.

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular ysolicitante debe rea
lizar el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página
de la ANMen el botón AnnA Minería.

Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingre
sar a la página web de laANM, menú trámites y servicios - Formularios yFormatos en la sección Formula
rios yFormatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://vwvw.anm.gov.co/?q=Formularios.

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario yrecibirá el usuario ycontrase -
ñaen dicho correo. Sí el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usua
rio deberá acercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia más cercano yactualizar los datos.

• tío Calle

IV

mLLQ7 Teléfono; (5711 2 2QJ.9.99 Extensión; <jQQQ
http://yv>yvv.anomoy.co;
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♦ AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Radicado ANM No: 20202120661611

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en la página web en
el botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. hnps://vvi^.anm.gov.co.'?q=cictr>l^n-
na-mineria.

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co.

Cordialmente,

PENA GUTIÉRREZ
Gestor GrupCidelnJpímaciOn yAtención al Minero.
Añeras CaicrceIÍSTFÍÍos
Copa-Noaplea
Elaboro Maije Espina -Conuausta
Fecha * «atxuaoión: 2WJ8-2020 09-S8AM
Número de laflcaoüquere»orx!e: Noaplica.
Tipotte respuesia Total.
Aiflavado en:QAF-11101
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República de Colombia

<*-iw. gg MAR 2020
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO

< 000193 ) y
'Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición óeptíoóe la propuesta de

contrato de concesión No QAF-111fjr

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN YTITULACIÓN

En uso desusfacultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del
3de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas yEnergía, las Resoluciones
151 del 16 de marzo de2015 y006 del 07 de enero de 2016. expedidas por la Agencia
Nacional de Mineria y

CONSIDERANDO

Que los proponentes ALIRIO DUARTE PATINO identificado con cédula deciudadanía
No 17 022.351 yFREDDY TRUJILLO MELÓ, identificado con cédula deciudadania No
19 339.942, radicaron el dia 15deenero de2015. la propuesta decontrato deconcesión
para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como
MINERALES DE ORO YPLATINO, YSUS CONCENTRADOS y MATERIALES DE
CONSTRUCCIÓN ubicado en los municipios de ARMERO (GUAYABAL) y FALAN
Departamento deTOLIMA. a la cual le correspondió el expediente No. QAF-11101

Que el dia 3 de junio de 2016, se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de
concesión No. QAF-11101, y se determinó un área libre susceptible de contratar de
585,5032 hectáreas distribuidas en dos (2) zonas. (Folios 65-68)

Que por medio de Auto GCM No. 001938 del 9 de agosto de 20161 se requirió a los
proponentes para quedentro del término perentorio de un <1) mes contado a partir de la
notificación por estado manifestaran por escrito demanera individual, cual ocuales áreas
producto del recorte deseaban aceptar, so pena de entender desistida la voluntad de
continuar con el trámite de la propuesta. (Folios 73-74)

Que con radicado No 20169030065582 del 6de septiembre de 2016 el proponente
FREDDY TRUJILLO MELÓ allegó escrito de aceptación de área yPrograma Mínimo
Exploratorio Formato A (Folios 78-83)

Que con fin de estudiar la documentación aportada, el día 10 de octubre de 2016 se
evaluó técnicamente la
determinó: (Folios 84-88)

)M Uwww...c..iawL/)i (.Lründüd, t¡i uid iu ae ociuore oe ¿o

evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión No. QAF-11101 y s





RCSOLUCIONNo,
000193 ít 3 m m

Hoja No. ? de 14

"Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición dentro de la propuesta de
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% ) CONCLUSIÓN:

Una vezrealizada laevaluación técnica, se considera que es viable técnicamente
continuar con el trámite de la propuesta QAF-11101 para MATERIALES DE
CONSTRUCCIÓN, MINERALES DE ORO Y PLATINO, Y SUS
CONCENTRADOS, en un área de 585,4746 Hectáreas, distribuidas en una (1)
zona de alinderación; ubicada geográficamente en los municipios de ARMERO
(GUAYABAL) y FALAN en el deparlamentodel TOLIMA.

Teniendo en cuenta que la zona de alinderación No. 1(0,02865 Hectáreas) no es
del interés del proponente; se debe realizar el procedimiento para el archivo y
liberación de dicha área." ' •

Que mediante Resolución No. 000027 del 19de enerode 2017*. se resolvió entender
desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión respectodel señor ALIRIO
DUARTE PATINO ycontinuar el trámite de la propuesta con el proponente FREDDY
TRUJILLO MELÓ. (Folios 97-98)

Que el día 24 de mayo de 2017. se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de
concesión y se concluyó: (Folios 108-111)

Y ) CONCLUSIÓN:

Una vezrealizada la evaluación técnica, dentro deltrámite de lapropuesta QAF-
11101 para MINERALES DE ORO Y PLATINO, Y SUS CONCENTRADOS, y
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, se tiene un área de 585,4746 hectáreas
distribuidas en una (1) zona, ubicada geográficamente en los municipios de
ARMERO y FALAN eneldepartamento del TOLIMA se observa lo siguiente

• Elformato A deberá ajustarse a los términos de la Resolución No 143de
29 de marzo de 2017/'

Que por medio de Resolución No. 002056 del 27 de septiembre de 20173. se corrigió
el articulo primero de la Resolución No 000027 del 19 de enero de 2017 (Folios 116-
117)

Que la Honorable Corte Constitucional mediante Sentencia C-389 de 2016. dispuso en
suarticulo segundo, declarar exequibles los articulos 16, 53. 270 y271 de la Ley 685 de
2001, bajoel entendido de que la autoridadmineradeberá verificar mínimos de idoneidad
laboral y ambiental, antes de entregar un titulo minero, en atención a la naturaleza de la
concesión solicitada, y con base en criterios diferenciales entre los distintos tipos de
minería, y extensión de los proyectos

Que atendiendo a la orden judicial, laAgencia Nacional de Minería mediante Resolución
No 143 de29 demarzo de2017. adoptó yacogió los Términos deReferencia ylas Guías
Minero-Ambientales, conel fin de que se cumplan losobjetivos señaladosen los articulos
80, 81 y84 del Códigode Minas y lodispuesto por la HonorableCorte Constitucional en
Sentencia C-389 de 2016 estableciendo los mínimos de idoneidad laboral yambiental

Que el Programa Mínimo Exploratono -Formato A- o Estimativo de Inversión Económica
que obra en el expediente fue presentado de acuerdo a las disposiciones establecidas

1Notifica a asseñores ALIRIO DUARTE PATINO y FREDDY TRUJILLO MELÓ por avrso recta*) «ldía 9defetraxfe 2011
folios 104-105) Ejecutoríala yen fr-me eldía 27 de lebrero de 201?. (Folio 107)
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en ia Resolución No 428 de 2013; por tal razón no contiene el mínimo de idoneidad
ambiental y laboral establecidos por la Resolución No 143 de 29 de marzo de 2017
derogatoria de la Resolución No 428 de 2013. la cual adopta los términos de referencia
dispuestos por el literal f del artículo 271. los articulos 278, 339 y 340 del Códiqo de
Minas.

Que por medio de Auto GCM No. 000362 del 09 de marzo de 201 &, se requirió al
proponente para que dentro del término perentorio de un (1) mes contado a partir del día
siguiente a la notificación porestado, adecuara la propuesta de contrato de concesión
allegando el Programa Mínimo Exploratorio Formato - A, para el área aceptada, de
conformidad con la Resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 yel artículo 270 de la
Ley 685 de 2001, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta (Folios 132-
134)

Que el día 24 de abril de 2018, se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de
concesión No QAF-11101 yse determinó queel término paradar cumplimiento al auto
de requerimiento antes referenciado se encuentra vencido y una vez consultado el
Sistema de Gestión Documental y el Catastro Minero Colombiano-CMC, se evidenció
que el propcnente no dio respuesta al mismo, por lo tanto es procedente entender
desistido eltrámite de lapropuesta de contrato de concesión (Folios 137-144)

Que como consecuencia de lo expuesto, mediante Resolución N° 000694 del 30 éé'
abril de 2018\ se resolvió entender desistida la intención de continuar con el trámite de
ia propuesta de contrato de concesión No QAF-11101 (Folios 135-136)

Que mediante oficio con radicado No. 20185500522672 dei^íí de junio dé 2018, el
proponente presentó recurso de reposición contra la Resolución No 000694 del 30 de
abril de 2018. (143-147)

ARGUMENTOS DEL RECURSO INTERPUESTO

La parte recurrente sustenta el recurso interpuesto, con los argumentos que se exponen
a continuación.

'<•)
HECHOS

( )7.EI16 de junio de 2018 inmediatamente conocimos elcontenido de la resolución
No. 0694 del 30 de Abril de 2018, nos comunicamos con el ingeniero Jair Alarcón para
reclamarle por lo ocurrido, manifestándonos el mencionado profesional que el(sic) con la
•echa 05 de mayo de 2018 radicó ante la Agencia Nacional de Minería bajo elnumero
2018903036332(sic) la adecuación del formato "A" a los términos de las(sic)
resolución143(sic) del 29 de marzo de 2017. Se anexa este radicado

FUNDAMENTOS DF nFRECHO DEL RECURRO

( .) Aunque es cierto que lo afirmado por la ANM en el sentido de que la corrección del
formato fue extemporánea, también es dedo que la corrección del menconado formato
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(••)".

se realizó con anterioridad a que se declarara desistido el trámite de la propuesta de
contrato de concesión QAF-11101, es decir antes delaemisión de la resolución No 0694
del 30 de abril de 2018.

( )
De esta forma ysi el fundamento de lo decidido enla resolución No 0694 del 30deabril
de 2018 fue la falta de interés de mi parte como proponente de continuar con el trámite
de la propuesta de contrato de concesión QAF-11101 deducido esto de la falta de
adecuación del formato Arequerida a través del auto GCM 362 DEL 9demarzo de 2018.
siendo que estacorrección fue realizada ( )

( ) 2. Sobre la base de que ya se adecuó elformato "A' a lo reglado por la resolución
143 del 29de marzo de 2017 tal sanción seria desproporcionada teniendo en cuenta los
hechos que la motivaron con las consecuencias, y más si se tiene en cuenta que la
demora en la radicación de la adecuación del formato 'A "se debió a la negligencia de su
representante técnico y no aldescuido delproponente.

FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO

En el casoquenos ocupa y al indagar conel ingeniero Jair Alarcón - (responsable de la
adecuación del formato "A"), del porque la demora en la del mismo me manifiesta el
mencionado profesional que desde eldia 20de marzo de 2018se encontró incapacitado
porgravesproblemas de salud, que le impidieron elaborar y entregar la adecuación del
formato A tarea que con anterioridad le hablasido encomendada.

El ingeniero Jair Alarcón se comprometió a entregar en caso de ser necesario los
certificados médicos que sopodan lo manifestado

Asi mismo o quien suscribe este documento para la fecha de lossucesosse encontraba
un tiempo internado enla selva del chocó yluego enun viaje denegocios aAruba razón
por la cual me resulto imposible conocer la situación de salud del ingeniero y de la
enfermedad que lo aque/ó y menos que tal situación le habla impedido cumplir con la
tarea que se le habla encomendadopor falta de comunicación

Asi lascosassolicito a laautoridad minera reconocer laexistencia del caso fortuito como
excusaporel retardo en el cumplimiento de la entrega de laadecuación del formato A.

PETICIONES

PRIMERA: Sírvase reconocer en el caso que nos ocupa la excepción de pérdida de
tuerza e¡ecutoria contemplada en el articulo 92 del CPACA.

SEGUNDO: Como consecuencia de loanterior sírvase reponer la resolución No 0694 del
30 de abrilde 2018 ( ..)

TERCERO: Reconocer la existencia de la fuerza mayor y caso fortuito como eximentes
de responsabilidad por elretardo en la entrega delaadecuación del formato A. ( .)

FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN

Que de acuerdo con la legislación y la doctrina existente, el recurso de reposición
constituye un instrumento legal mediante el cual la parte interesada tiene la oportunidad
deejercer el derecho decontrovertir una decisión, para que la administración previa su
evaluación, la confirme, aclare, modifique, adicione o revoque previo el lleno de las
exigencias legales establecidas para dicho efecto7
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Que en dicho sentido, lafinalidad esencial del recurso de reposición no es otra distinta
a que al funcionario de la administración que tomó una decisión administrativa se te dé
la oportunidad para que enmiende ocorrija un error, o los posibles errores que se hayan
podido presentar en elacto administrativo por él expedido, enejercicio de sus funciones

Expuesto lo anterior, resulta pertinente mencionar que el artículo 297 del Código de
Minas establece

REMISIÓN. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en
materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código
Contencioso Administrativo (...)"

Con respecto a las disposiciones Código Contencioso Administrativo, a partir del 02 de
julio de 2012. empezó aregir la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el nuevo Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, señalando en el
artículo 308"

..Artículo 308. Régimen de transición y vigencia Ef presente Código
comenzará a regirel dos (2) de julio del año 2012

Este Código sólo se aplicará a los procedimientos v las actuaciones
administrativas Que se inicien, asi como a las demandas y procesos que se
instauren con posterioridad a la entrada en vigencia.

Los procedimientos y las actuaciones administrativas, asi como las demandas y
procesos en curso a la vigencia de la presente ley seguirán rigiéndose y
culminarán deconformidad con el régimen jurídico anterior. ' (Subrayado fuera
de texto)

Que enconsecuencia, enmateria de recursos en la vía gubernativa se hace aplicable el
Título III. Capitulo Quinto ley1437de 2011, que en su articulo 74. establece:

"Articulo 74 Recursos contra los actos administrativos Por regla general, contra
los actos definitivos procederán los siguientes recursos:

1o) El dereposición, ante quien expidió la decisión, para que la aclare, modifique,
adicione o revoque

2o) Eldeapelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con
el mismo propósito.

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros. Directores de
Departamento Administrativo, superintendentes y representantes legales de las
entidades descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los
órganos constitucionales autónomos

3°) El de queja, cuando se rechace elde apelación (...)'.

Son actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los que
deciden directa o indirectamente elfondo delasunto; los actos detrámite pondrán
fin a la actuación cuando hagan imposible continuarla".

Que sobre la oportunidad ypresentación de los recursos, el articulo 76 de la ley 1437 de
2011. dispone:

"Articulo 76 Oportunidad ypresentación Los recursos de reposición yapelación
. deberán interponerse por escrito enla diligencia de notificación personal, odentro

/lelosdiez (10) días siguientes aella, oala notificación por aviso, oal vencimiento
/r*r*/ deltérminn de nuhlir.acirSn soañn io/racrt / rte m^n'PAr ortr.»,-. .-,„ -„»«,, „, ...
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Que a su vez de acuerdo con lo previsto en el articulo 77 de la refenda ley 1437 de
2011, los recursos deberán reunir los siauientes reauísitos'

••(...)

REQUISITOS. Los recursos deberán reunir, además los siguientes requisitos:
1 Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o
apoderado debidamente constituido.

2. Sustentarse con la expresión concreta de los motivos de inconformidad

3. Solicitar y aportar laspruebas que se pretende hacer valer

4. Indicar elnombre y la dirección del recurrente, asicomo la dirección electrónica
si desea ser notificado poreste medio.

Sólo¡os abogados enejerciciopodrán serapoderados. Sielrecurrente obra como
agente oficioso, deberá acreditar esa misma calidad de abogado en ejercicio, y
prestar lacaución que se le señale para garantizar que la persona por quien obra
ratificará suactuación dentro deltérmino dedos (2) meses Sinohay ratificación
se hará efectiva la caución yse archivará el expediente. (...)" (Subrayado fuera
del texto)

Que una vez se observa la concurrencia de los requisitos anteriormente citados, se
procede a resolver el recurso de reposición interpuesto, tal ycomo sigue a continuación.

ANÁLISIS DEL RECURSO

Que una vez analizada y estudiada la argumentación expuesta por los recurrentes, es
del caso precisar que la Resolución No 000694 del 30 de abril de 2018 se profirió
teniendo en cuenta que el proponente nodiocumplimiento al Auto GCM No. 000362 de
fecha 09 demarzo de 2018, el cual dispuso del termino perentorio de un mes para que
adecuara la propuesta de contrato de concesión allegando el Programa Mínimo
Exploratorio - Formato Ade conformidad con laResolución No. 143 del 29 de marzo de
2017

El fundamento legal del desistimiento aplicado a la propuesta de contrato de concesión
se explica asi.

El Código de Minas en el artículo 297 dispone:

'En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se
estará enlo pertinente, alas disposiciones del Código Contencioso Administrativo ypara
la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de
Procedimiento Civil".

El articulo 17 de la Ley 1755 del 30 dejunio del 2015 consagra lo siguiente

•(...)

W

Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de
eficacia, cuando la autoridad constante que una petición ya radicada está
incompleta oque el peticionario deba realizar una gestión de trámite asu cargo,
necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda
continuar sin oponerse a la ley. requerirá alpeticionario dentro del término de los
diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el
término máximo de un(1) mes.

• •
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(...)
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo
concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya

cumplidoel reguerimiento. la autoridad decretará el desistimiento v el archivo del
expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición sin
perjuicio deque la respectiva solicitud pueda sernuevamente presentada con el
lleno de los requisitos legales. (...)" (Subrayado fuera deltexto)

En atención a que el proponente no se manifestó frente al auto GCM No 000362 de
fecha 09 de marzo de 2018 y de conformidad con la normatividad previamente citada,
se procedióa entender desistida la propuesta de contrato de concesión No QAF-11101
AHORA BIEN, EL RECURRENTE INDICA QUE LA CORRECCIÓN DEL
MENCIONADO FORMATO SE REALIZÓ CON ANTERIORIDAD A QUE SE
DECLARARA DESISTIDO EL TRÁMITE DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE
CONCESIÓN QAF-11101, ES DECIR ANTES DE LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN
NO 0694 DEL 30 DE ABRIL DE 2018

Al respecto se indica que consultado el Sistema de Gestión Documental y el Catastro
Minero Colombiano se evidencia el radicado No 20189030367332 del 04 de mayo de
2018. por medio delcualse allegaei Formato -A. No obstante, el autoGCM No 000362
del 9 de marzo de 2018 fue notificado mediante estadojurídico No 036 del 14 de marzo
de 2018 yel proponente contaba con un mes a partir de la notificación para dar respuesta
al mismo, es decir hasta el dia 16 de abril de 2018. En consecuencia se verifico que
dicha información fue allegada fuera del término señalado, por lo tanto fue
extemporánea.

Entonces, es importante dejar claro que los solicitantes en matena de propuestas de
contrato de concesión, asumen una serie de responsabilidades como lo es estar
pendiente del estado de sus solicitudes, de las providencias que sean proferidas por
parte de la Autoridad Minera y de atender en debida forma los requerimientos que la
misma les realice, so pena de asumir las consecuencias jurídicas que este
incumplimiento conlleva.

Igualmente en el cumplimiento de un requerimiento, la carga dedicho acatamiento recae
en el interesado en la propuesta, por lo que es preciso traer a colación el concepto de
Carga Procesal, ya que ésta es una situación jurídica, instituida en la ley. consistente en
el requerimiento de una conducta de realización facultativa normalmente establecida en
interés del propio sujeto, ycuya omisión trae aparejada una consecuencia gravosa para
el Es asi, que laactividad de laspartes es trascendental para ladecisión o consecución
del contrato pretendido, toda vez que la Ley minera ha impuesto determinadas conductas
o requisitos yel término para el cumplimiento de los mismos.

Al respecto es preciso extraer un aparte de la Sentencia C-1512 de fecha 8 de
noviembre de dos mil (2000) emitida por la Corte Constitucional, en la cual se hace
referencia a: concepto de Cargas Procesales def.n,do en varias jurisprudencias de la
Corte Suprema de Justicia, así:

Dentro de los distintos trámites judiciales, es factible que la ley asigne alas
parles, al juez yaun a terceros intervinientes imperativos jurídicos de conducta
S J PTefa ™"sistentes en **»**. obligaciones ycargas procesales
^alót^Z:'3 °°ne Smema * *•* " «* * « evidencias./
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(...) De los que la doctrina procesal ha dado en denominar imperativos jurídicos
en el desarrollo de la relación juridico-procesal se distinguen los deberes, las
obligaciones ylas cargas procesales que imponen tanto alJuez como alas partes
y aun a los terceros que eventualmente intervengan, la observancia de ciertas
conductas o comportamientos dehondas repercusiones enelproceso De esos
imperativos, los primeros se hallan instituidos por los ordenamientos rituales en
interés de la comunidad, las obligaciones en pro del acreedor y las últimas en
razón del propio interés.

Son deberes procesales aquellos imperativos establecidos por la ley en orden a
la adecuada realización del proceso y que miran, unas veces alJuez (Art. 37C.
de P C), otras alas partes y aun alos terceros (Art. 71 ib.), y suincumplimiento
se sanciona en forma diferente según quien sea 'la persona llamada a su
observancia y la clase dedeber omitido (arts 39. 72y 73 ibidem y Decreto 250
de 1970 y 196 de 1971). Se caracterizan porque emanan, precisamente, de las
normas procesales, que son de derecho público, y, por lo tanto, de imperativo
cumplimiento en términos delarticulo 6o del Código.

Las obligaciones procesales son, encambio, aquellas prestaciones decontenido
patrimonial impuestas a las partes con ocasión del proceso, como las surgidas
de la condena en costas que. según lo explica Couture, obedecen al concepto de
responsabilidadprocesaldenvada delabuso delderechode accióno delderecho
dedefensa. "El daño que se cause con ese abuso, dice, genera una obligación
de reparación, que se hace efectiva mediante la condenación en costas".
("Fundamentos delDerecho Procesal Civil", número 130).

Finalmente, las cargas procesales son aquellas situaciones instituidas oor la lev oue
comportan o demandan una conducta de realización facultativa, normalmente
establecida en interés del propio sujeto y cuya omisión trae aparejadas para él
consecuencias desfavorables, como la oreclusión de una oportunidad o_jjn_derGchn
procesal e inclusive hasta la pérdidadel derecho sustancial debatido en el proceso

Como se ve, las cargas procesales se caracterizan porque ei sujeto a guien se las
impone la lev conservala facultad de cumplirlas o no. sin que el Juez o persona alguna
pueda compelerlo coercitivamente a ello, todo lo contrario de lo que sucede con las
obligaciones, deno. tal omisión lepuede acarrear consecuencias desfavorables Asi, por
eiempio probar los supuestos dehecho para no recibir una sentencia adversa "(Subraya
la Sala).

Continua la Corte Constitucional en su Sentencia C-1512/00 señalando frente a las
cargas procesales: Ahora bien, en el caso de una carga procesal, la omisión de su
realización puede traer consecuencias desfavorables para éste, las cuales pueden ir
desde la preclusión de una oportunidad o un derecho procesal hasta la pérdida del
derecho matenal. dado que el sometimiento a las normas procedimentales oadjetivas,
como fomias propias del respectivo juicio, noes optativo para quienes acuden almismo
con el objeto de resolver sus conflictos jurídicos, en tanto que de esa subordinación
depende la validez de los actos que de ellasresulten y la efectividad de los derechos
sustanciales.

De conformidad con lo anterior es claro que el auto mencionado debió sercumplido por
los proponentes por considerarse ajustado a derecho, toda vez que la consecuencia
jurídica del incumplimiento al requerimiento efectuado esentender desistida la propuesta
de contrato de concesión No QAF-11101.

En concordancia con lo anterior yfrente al tema de los términos, el Consejo de Estado
en sentencia de la Sección Segunda del 19 de febrero de 1993. ha señalado'
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"Del articulo 118 delCódigo de Procedimiento Civil se desprende que el término
es un lapso o plazo dentro del cual deben ejercerse los actos de las partes,
perentorio e improrrogable y del articulo 60 ibidem. la obligatoriedad de las
normas procedímentales Si bien, el estatuto no contempla una definición
propiamente de éste o hasta dónde pueda extenderse en un momento dado,
conviene observar, parahacerclaridad, que el Diccionario de la Real Academia
de la Lengua Española lo define como "el último punto hasta donde llega o se
extiende una cosa"; también se ha definido en general como limite" °

Ciertamente, entre los principios fundamentales del procedimiento está el de preclusión.
en desarrollo del cual, el ordenamiento establece las diversas etapas que deben
cumplirse en el proceso para su desenvolvimiento, un término dentro del cual deben
efectuar tales actos Así, enel caso que nos ocupa, el no haber atendido elrequerimiento
dentro del término concedido para tal efecto, conduce a la extinción deesafacultad, por
lo tanto, el término otorgado para allegar lo mencionado, es perentorio

Por lo expuesto, se hace necesario manifestar a! recurrente, que los términos otorgados
son PERENTORIOS Y DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO razón por la cual resulta
pertinente poneren consideración lo que al respecto la Honorable Corte Constitucional
a través de la Sentencia T-1165/03. manifestó

"(...) En desarrollo del principio de igualdad procesal surgió la imperiosa
necesidad deestablecer términos judiciales que. demanera imperativa, exijan la
realización de los actos procesales en un determinado momento, so pena de
asumir las consecuencias adversas que al respecto establece el ordenamiento
procesal. En efecto, dejar al libre arbitrio de los sujetos procesales el
señalamiento de las distintas oportunidades y etapas de un proceso: afectaría
gravemente eldebido proceso, la igualdad delas partes, la economía procesal y,
en especial, tornaría de difícil realización el principio de contradicción Nótese
como una atribución en dicho sentido, impediría ofreceríes a los sujetos
procesales los mismos derechos y, a su vez. exigidos iguales obligaciones. Por
otra parte, la importancia de limitar en el tiempo la realización de los actos
procesales que le interesan a las partes o le corresponden aljuez, tiene como
propósito velar por la salvaguarda delprincipio dela segundadjurídica (...)'

Con lo anteriormente expuesto se concluye que las normas bajo las cuales se
fundamentó la Resolución atacada fueron aplicadas de manera idónea y legal, pues
resultan aplicables paraelcaso en concreto dado que el proponente no atendió dentro
del término legal el requerimiento mencionado

Entonces, al entender desistida la propuesta de contrato de concesión QAF-11101 por
no allegar dentro del término el formato A de conformidad con la resolución No 143 de
29de marzo de 2017 podríamos citar lo expresadoporEl CONSEJO DE ESTADO SALA
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN PRIMERA del Consejero
Ponente: Doctor RAFAEL E. OSTAU DE LAFONT PIANETTA del dos (2) de diciembre
de dos mil once (2011). mediante Radicación núm.: 11001 0324 000 2010 00063 00
consideró.

"De acuerdo con la Ley 1194 de 2008. el desistimiento tácito es la consecuencia jurídica
que ha de seguirse, si la parte que promovió un trámite debe cumplir con una carga

;onse¡o Oe Estado S3a de lo Conteiooso Afjipinistfativo Secdón Seourxta Cnw¡ora mnanle rYli IV PP"lQt7¿ r,c ¿DCH4Q
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procesal -de tal cual depende la continuación del proceso- y no la cumple en un
determinado lapso."

"El desistimiento tácito ha sido entendido de diversas maneras Si el desistimiento tácito
es comprendido como la interpretación de una voluntad germina del peticionario,
entonces lafinalidad que persigue es garantizar la libertad de las personas de acceder
a la administración dejusticia (arts. 16 y 229 de la C.P), la eficiencia y prontitud de la
administración de justicia (art. 228, C.P.); el cumplimiento diligente de los términos
(art 229). y la soluciónjurídicaoportuna de los conflictos.

En cambio, si se parte deque el desistimiento tácito es una sanción, como quiera que
la perención o el desistimiento tácito ocurren por el incumplimiento de una carga
procesal, la Corporación ha estimado que el legisladorpretende obtener el cumplimiento
del deber constitucional de "colaborar para el buen funcionamiento de la administración
de justicia" (art. 95. numeral 7o. C.P.).
Además, asi entendido, el desistimiento tácito busca garantizar el derechode todaslas
personas a acceder a una administración de justicia diligente, célere, eficaz y eficiente
(art. 229); el derechoaldebido proceso, entendido comolaposibilidad de obtenerpronta
y cumplida justicia (art.29. C.P); la certeza jurídica; la descongestión y racionalización
del trabajo judicial, y la solución oportuna de los conflictos.". (Negritas fuera de texto)

Asi mismo.

....'el desistimiento tácito produzca efectos positivos cuando se trata de administrar
justicia, por cuanto lleva implícito grandes beneficios, beneficios éstos concebidos como
legítimamente constitucionales para evitar que las controversias se prolonguen
indefinidamente a lo largo del tiempo Este tópico fue profundamente decantadopor la
jurisprudencia constitucional cuando expresó

En segundo lugar, en términos generales, el desistimiento tácito (i) evita laparalización
del aparato jurisdiccional en ciertos eventos; (ii) permite obtener la efectividad de los
derechos de quienes activan o participan en la administración de justicia, pues la
efectividad de los derechos depende de la prontitud de los medios que sirven para
materializarlos; (¡ii) promueve la certeza jurídica de quienes actúan como partes en los
procesos, entreotros efectos constitucionalmente valiosos, dirigidos a que se administre
pronta y cumplida justicia, y a que las controversias no se prolonguen indefinidamente a
lo largo del tiempo Por lo tanto, las limitaciones de los derechos fundamentales que
resultan de la regulación acusada, no son desproporcionadas."...

Por lo anterior, tos proponentes deben atender de manera estricta y oportuna los
requerimientos efectuados por la autoridad minera, toda vez que los términos son
perentorios, lo cual está íntimamente ligado al principio de preclustón, en desarrollo del
cual, el ordenamiento establece etapas que deben cumplirse dentro de tos términos
establecidos, so pena de derivarse las consecuencias jurídicas correspondientes.

LA EXCEPCIÓN DE PÉRDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA RESOLUCIÓN No.
000694 DEL 20 DE ABRIL DE 2018

Al respecto se indica que el artículo 91 dei CPACA es claro en señalar en qué casos
opera la pérdida de ejecutoriedad del acto administrativo, y para el caso que nos ocupa
la resolución No 000694 del 30 de abnl de 2018 se profirió teniendo en cuenta que el
proponente no allego dentro del término señalado en el auto del 9 de marzo de 2018, el
formato A de conformidad con la resolución No 143 del 29 de marzo de 2017. entonces
no ha desaparecido ningún fundamento de hecho y de derecho para que sea aplicada
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Así lascosas, la Autoridad Minera no tendrá en cuenta estosdocumentos considerando
que no es la oportunidad legal para subsanar el auto de requerimiento dado que ya se
había configurado ia consecuencia jurídica por no cumplir en debida forma el mismo.

Adicionalmente. la Resolución No. 000694 del 20 de abril de 2018 no es un acto
administrativo debidamente ejecutoriado o en firme permita aplicar la figura
administrativa excepcional de pérdida defuerza de ejecutoria dado que aún no se dan
los presupuestosdel articulo 87de la Ley 1437 de 2011

IMPEDIMENTOS DE FUERZA MAYOR YCASO FORTUITO DEL INGENIERO

Al respecto es importante traer a colación la Ley 95 de 1890. en su artículo primero el
cual indica:

'ARTICULO 1o. Se llama fuerza mayor ocaso fortuito, el imprevisto áque no es posible
resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos los autos de
autoridad ejercidos por un funcionario público, etc.*

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, Sala deCasación Civil, en sentencia de fecha
20 de noviembre de 1989. expresa

"Según el verdadero sentido o inteligencia del articulo 1o de la ley 95 de 1890 los
elementos integrantes del caso fortuito o fuerza mayor (...). deben ser concurrentes
(imprevisibihdad e irresistibilidad) lo cual se traduce en que si el hecho o suceso
ciertamente es imprevisible pero se le puede resistir, no se da tal fenómeno, como
tampoco se configura a pesar deserirresistible pudo preverse. De suerte que la ausencia
de uno de sus elementos elimina la estructuración de la fuerza mayor ocaso fortuito ( )
Si sólo puede calificarse como caso fortuito o fuerza mayor el hecho que
concurrentemente contemple los caracteres de imprevisible e irresistible no resulta
propio elaborar un listado de los acontecimientos que constituyen tal fenómeno mdelos
que no lo constituyen. Por tal virtud, ha sostenido la doctrina nacional yforánea que un
acontecimiento determinado no puede calificarse fatalmente, por si mismo ypor fuerza
de su naturaleza especifica, como constitutivo de fuerza mayor o caso fortuito puesto
que es indispensable, en cada caso o acontecimiento, analizar y ponderar todas las
circunstancias que rodean el hecho[1]" (Subrayado fuera de texto)

De lo expuesto anteriormente encontramos que la justificación alegada por el recurrente
no configura justa causa para no atender el requerimiento, dado que no demostró los
presupuestos legales de imprevisibilidad e irresistibilidad

De otra parte, respecto de las incapacidades medicas, se resalta lo siguiente

'i" j ,a va¡idtí* ele las incapacidades suscritas por médicos particular**
depende de las medidas determinadas pnr feggg B '*« ^vnitíidc: Y
eiementosque establezcan su aceptación, situación que nos llevan aseñalar que
sera la EPS quien entra a fijar los parámetros para caria ra*n de
ITiT ^ *mf*' T médh0S Pa"ic»,a™ Luego entonceJla77alía~s
r«nl,f * SU íar dG traba)° podrian '^Mearse siempre que la fps^T^lranscnoa /** Inca^cidadL gggg for g ggj|
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Ahora bien, entiéndase como certificado deincapacidad, eldocumento oficial que
se omite a favor del asegurado titular afin dehacerconstar eltipo decontingencia
bien sea enfermedad o accidente y la duración del periodo de incapacidad
temporal para el trabajo. Se otorga como resultado del reconocimiento médico
por el cual se acredita que las condiciones desalud del asegurado regular titular
activo, requiere descanso físicoo comoconsecuencia de la atención médica está
incapacitado temporalmente para su trabajo habitual".7

Asi (as cosas, el proponente es quien tiene la carga procesal de probar los hechos de
fuerza mayor o caso fortuito que generan la falta de cumplimiento del requerimiento
realizado, estas pruebas deben ser valoradas por la autoridad minera, en cada caso
concreto siguiendo las reglas de la sana crítica y en conjunto y únicamente procederá
ser aceptada, cuando se tenga convencimiento de la ocurrencia de los hechos de
acuerdo a la valoración de las pruebas aportadas, que para el presente caso se refiere
a que el ingeniero Jair Alarcón se encontró incapacitado, igualmente que el proponente
se encontraba en el departamento de Chocó y luego en un viaje de negocios, situación
que no consolida la configuración de fuerza mayor y caso fortuito que justifique el
incumplimiento porpartedel proponente al requerimiento realizado por esta autoridad,

Asimismo se evidencia de manera diáfana que no se configura la irresistibilidad de la
parteactoraelementos que se deben demostrar de forma claraparaque se configure un
caso fortuito o fuerza mayor, que impida el cumplimiento del requenmiento por la
interesada.

No obstante, es preciso advertir que las justificaciones aducidas por el recurrente le
hayan impedido hacer uso de los mecanismos existentes para cumplir con el
requerimiento, en el término de un (1) mes. más aun. cuando existen mecanismos en la
misma Ley minera para el caso de no poder cumplir de forma directa con los
requerimientos realizados por la autoridad, como se estipula en elarticulo 270 de la Ley
685 de 2011, que expresa:

Articulo 270 Presentación de la propuesta La propuesta de contrato se
presentará porel interesado directamente o pormedio de su apoderado ante la
autoridad competente o delegada, ante el notario o alcalde de la residencia del
proponente, o por envío a través de correo certificado. En estos casos, si la
primera propuesta concurriere con otra u otras postehores sobre la misma zona
se tendrá como fecha de su presentación la de su recibo por la autoridad
competente o comisionada, o la fecha y hora en que la empresa de correo
certificado expida el recibo de envío

También será admisible la presentación de la propuesta a través de medios
electrónicos, cuando la autoridad minera disponga de los equipos y servicios
requeridos para tal fin. Toda actuación o intervención del interesado o de terceros
en los trámites mineros, podrá hacerse directamente o por medio de abogado
titulado con tarjeta profesional. Los documentos de orden técnico que se
presenten con la propuesta o en el trámite subsiguiente, deberán estar
refrendados por geólogo o ingeniero deminas matriculados, según el caso, de
acuerdo con las disposiciones que regulan estas profesiones. (Subrayado y
negrilla fuera de texto).

Así mismo, se evidencia que el proponente tampoco utilizó la posibilidad de solicitar
prórroga para el cumplimiento del requerimiento realizado poresta autoridad de acuerdo

f
'""Vwo.A/ioCpíqífn Caía ría Irt rWarvwn tHrvUivt&tiuB Crw.An e^vwvHo C.ihc«Wi'A» 1 ?AH»-> 4n r»kA <] ^l.^„ J.
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con lo establecido en la Ley 1755 del 30 de junio el 2015, articulo 17, que consagra lo
siguiente:

"(.. .)Peticiones incompletas y desistimiento tácito' En virtud del principio
de eficacia, cuando la autoridad constante que una petición ya radicada
está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite
a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la
actuación pueda continuarsin oponerse a la ley. requerirá al peticionario
dentro del término de los diez (10) días siguientesa la fechade radicación
para que la complete en el término máximo de un (1) mes.(...)"

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o
informes requeridos, se reactivará el término pararesolverlapetición

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de
vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual

Vencidos tos términos establecidos en este articulo, sin que el
peticionario haya cumplido el requerimiento: la autoridad decretará el
desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo
motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente
procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.r
(Subrayado fuera del texto).

Enconsecuencia, se concluye que elelemento de irresistibilidad noexistió en la presente
situación, pues el proponente contaba con otros mecanismos para cumplir con el
requerimiento realizado, por lo que la solicitud presentada por el proponente no será
aceptada.

En consonancia se procederá a confirmar la Resolución No. 000694 del 30 de abril de
2018 'Pormedio de la cual se entiende desistida la intención de continuar con el trámite
de la propuesta de contrato de concesión No QAF-11101

Que la presente decisión se adopta con base en tos análisis y estudios efectuados pe
los profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con
aprobación del coordinador del Grupo.

En méritode lo expuesto.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No. 000694 del 30 de abril de
2018 "Por medio de la cual se entiendedesistida la intención de continuar con el trámite
de la propuesta decontrato deconcesión No QAF-11101', según lo expuesto en la parte
motiva de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente através del
Grupo de Información yAtención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y
Titulación a FREDDY TRUJILLO MELÓ, identificado con cédula de ciudadanía No.
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ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso por
la via gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 87 de la Ley 1437 de
2011

ARTICULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la
desanotación del área en el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y
efectúese el archivodel referidoexpediente

Dada en Bogotá,

Proyecto Harvey N«to - Aoogat
Revisó Montea Veiez Gómez -¿bogadaExperta I*"—•
Aprobó Kanna Ortega Mine/ • Gjoordinadora GCWl

IFÍQUBSE Y CUMPLAS^-

ATRTZ VENCrZABÍftETA
érente de Contratación y Titulación

I*

' *
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Señores(a):
MARTHA LILI MORA CELEITA

Email: marthac@hotmail.com
Teléfono: 2738325

Dirección: CALLE 4 N° 75-12

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.
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Radicado ANM No. 20202120677221

-o; CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

TERMINA.

MAN OTRA,

acerque a la Oí

a culo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
^4 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente

ZT 001003 27 AGOSTO 2020, por medio de la cual SE DA POR
_ FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. NK2-11061 YSE TO

CONES, la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se
..rupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MI

NERÍA, ubicada ei. Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107 en Bogotá D. C. ose informe a través de los
buzones nnrificacionesaiam@anm.aov.co o cnntantenosiSianm.QOV.co su dirección de correo electrónico para
surtir la notificación por medio-» electrónicos dentro de los cinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir la
notificación personal.

En caso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas por aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular ysolicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso ala plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites yservicios -Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario ÍUSesJ
www.anm.gov.cnPq=Fnrmularios
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Siel correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tienecorreoelectrónico el usuario de
berá acercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia más cercano yactualizar los datos.
Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en lapágina web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https:;/www.anm.qov.co/?q=ciclo-l-anna-mi-
Dfitid

Ante cualquier duda loinvitamos a comunicarse al correo comactenosANNA(5)anm.gov.co

Cordialmente.
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PENA GUTIÉRREZ

Gestor G/tipojeJnformación y Atención al Minero
Anexos: 'No aplica*.
Copia: 'No aplica*.
Elaboró: Mariety Ospino-Conifalista.
Revisó: 'No aplica".

Fecha de elaboración: 03-10-2020 22:16 PM

Número de radicado que responde: 'Noapbca".
Tipode respuesta: 'Total*.
Archivado en: NK2-11061
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Señor(a):
MINERA DE SANTANDER S.A.S.

Representante Legal
MAURICIO CUESTA ESGUERRA

Email: notificaciones@minesa.com
Dirección: TRANSVERSAL ORIENTAL # 90-102 PISO 11CENTRO EMPRESARIAL CACIQUE
Teléfono: 6971200

Departamento: SANTANDER
Municipio: BUCARAMANGA

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a loordenado en el artículo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
articulo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
095-68, se ha proferido la Resolución GSC 000420 25 AGOSTO 2020, por medio de la cual SE RESUELVE
UNA SOLICITUD DEAMPARO ADMINISTRATIVO DENTRO DEL EXPEDIENTE, la cual debe ser notificada
personalmente, por lo tanto, te solicito se acerque a! PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL BUCARAMANGA
ubicado en la Carrera 20 No 24 -71, o al Grupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA
NACIONAL DE MINERÍA, ubicadaen la Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107en Bogotá D. C, o se infor
mea través de los buzones notificacionesgiam(Q)anm.gov.co o coniactenos@anm.pov.co sudirección de co
rreo electrónico para surtir la notificación por medios electrónicos dentro de los cinco (5) días siguientes a su
envío, a fin de surtir lanotificación personal.

Encaso de no presentarse,dichas providencias serán notificadas poraviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a laplataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar elusuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59- 51 Pisos 8,9 y 10 Teléfano: (571) 2201999
Web: http/':www.anm.gov.cQ Email: contactenos@anm.gov.co
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AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

III II
Radicado ANM No: 20202120676141

Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario https;//
\AAAAA/.anm.oov.co/?o=Formularios

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario yrecibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario de
berá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.
Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en lapágina web enel
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https;//WYVW.anm.QQVlCO/?q=Ciclo-l-anna-mi-
nena

Ante cualquier duda lo invitamos acomunicarse al correo contactenosANNA(5?anm.gov.co

Cordialmente,

A

Gestor G
Anexos: ff.

Copia: "No aplica".
Elaboró: Mariety Ospino-Contraüsla.
Revisó; "Noaplica'.
Fecha « elaboración: 30-09-202011:19 AM
Número de radicado queresponde: *No apbca".
Tipode respuesta:Toar.
Archivadoen: 095-68
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Bogotá, 30-09-202011:24 AM

Radicado ANM No: 20202120676111

Señor (a):
MINERA DE SANTANDER S.A.S.

Representante Legal
MAURICIO CUESTA ESGUERRA

Email: notificaciones@minesa.com
Dirección: TRANSVERSAL ORIENTAL #90-102 PISO 11 CENTROEMPRESARIAL CAÍ
Teléfono: 6971200
Departamento:SANTANDER
Municipio: BUCARAMANGA

Asunto; CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo.

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10de la Resolución 0206 de Marzo 22de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
095-68, se ha proferido la Resolución GSC 000419 24 AGOSTO 2020, por medio de la cual SE RESUELVE
UNA SOLICITUD DEAMPARO ADMINISTRATIVO DENTRO DEL EXPEDIENTE, la cualdebe ser notificada
personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque al PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL BUCARAMANGA
ubicado en la Carrera 20 No 24 -71, o al Grupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA
NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en laAvenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107 en Bogotá D. C, o se infor
me a través de los buzones notificacionesgiamiSianm.gov.co o contac.enos@anm.QOv.co su dirección de co
rreo electrónico para surtir la notificación por medios electrónicos dentro de los cinco (5) días siguientes a su
envío, a fin de surtir la notificación personal.

En casode no presentarse, dichas providencias seránnotificadas por aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular ysolicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites yservicios - Formularios yFormatos en la sección Formularios y

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8,9y1P Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:vw/w.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiijüinii
Radicado ANM No: 20202120676111

Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario https://
wtfAv.anm.gov.co/?q=Formularios

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Siel correo nocorresponde al titular o solicitante o no tienecorreoelectrónico el usuario de
beráacercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano yactualizar los datos.
Así mismo, los invitamos a revisarla documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-l-anna-mi-
neria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNAtSanm.gov.co

Cordialmente,

Gestor G

Anexos. "O
Copia: *No aplica*.
Elaboró: Ma/ieiy Ospino-Conlraiista.
Revisó: 'No apfca*.
Fecha de ebooraciórv 30-09-202011.02 AM

Número de radicado que responde:'No aplica"
Tipode respuesta: Total*.
Archivado en; 095-68
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

30-09-2020 11:25 AM

Radicado ANM No: 20202120676151

Señor (a) (es):
ESMERALDAS BANCO NEGRO S.A

Representante Legal
Email: esmeraldasbanconegro@gmail.com
Teléfono: 3138030650

Dirección: CALLE 3 « 6-82 OFICINA 504

Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dandocumplimiento a lo ordenado en el articulo 67 y siguientesde la Ley1437 de 2011y al numeral 4odel
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
ICQ-080527X. se ha proferido la Resolución No GSC 000407 DEL 19 DE AGOSTO DE 2020, pormedio de ia
cual SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE AMPARO ADMINISTRATIVO DENTRO DEL CONTRATO DE
CONCESIÓN No. ICQ-080527X., la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se
acerque a la Oficina del Grupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE
MINERÍA, ubicada en laCalle 26No 59-51 Local 107. en Bogotá D. C,o se informe a través de ios buzones
no*ificac¡onesQiám®anm.gov.co o contactenos(a>anm.qov.co su dirección de correo electrónico para surtir la
notificación pe* medios electióiiicos. dentro de ios cinco (5) día* siguientes a su envíe, a fin de surtir la
notificación personal.

Encasode no presentarse, dicha providencia seránotificada por Aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos ios
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
elproceso de activación de usuario. El acceso a laplataforma lo puede realizar a naves de la página de la
ANMen el botón AnnA Minería.
Acada titular o solicitante ledebe llegar elusuario ycontraseña. Sia lafecha no leha llegado debe ingresar
a la página web de laANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
hmJ/\mv.anrp.w¿QttQ=Ftfmutm$
Si elcorreo electrónico registrado es elcorrecto puede enviar elformulario y recibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de laAgencia máscercano yactualizar los datos.
Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y lostutoriales queestán en la página web enel
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. htips://wm.ar)m.oovco/?a=ciclo-l-anna-

Bogotá D.C, Avenida Calle 26No. 59 - 51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenosOanm.gov.co Código Postal: 111321
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

iiininiriiimmiiííiinii i m
Radicado ANM No: 20202120676151

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo QQrnactenosANNAtítanm.QQv.QQ

Cordialmente,

:RREZ

Gestor Gy6po_dejr*íformación yAtención alMinero
Anexos:'No Apíca*.
Copia:'No aplica*.
Elaboró": Nadia TeresaCárdenasVega- Coniratista-GSYC
Revisó: "Noapfcca*.
Fecha de elaboración: 30-09-202011:21 AM
Número de radicado que responde: 'No aplica".
Tipo de respuesta: Tetar.

Archivado en: ICQ-08D527X
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AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Bogotá, 01-10-2020 21:55 PM

Señor (a) (es):
EDULFO PINEDA ROPERO

Email: N¿A
Teléfono: 6717871

Dirección: CARRERA 17 tt 187 -10

Departamento: BOGOTÁ, D.C,
Municipio: BOGOTÁ. D.C,

Radicado ANM No; 20202120676781

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el articulo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4o del
artículo 10 de la Resolución 0206de Marzo 22 de 2013. me permito comunicarle que dentro del expediente
GKB-131, se ha proterido la Resolución No VSC 000391 DEL 28 DEAGOSTO DE 2020, por mediode la cual
SE IMPONE UNA MULTA Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES DENTRO DEL CONTRATO DE

CONCESIÓN N* GKB-131., lacual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito seacerque a la
Oficina del Grupo de Información y Atención al Minero de laAGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada
en la Calle 26 No 59-51 Loca! 107. en Bogotá D. C, o se informe a través de los buzones
notif.cacionesgiam@anm.qov.co o contártenos@anm.qov.co su dirección de correo electrónico para surtir la
notificación por medios electrónicos, dentro de los cinco (5) días siguientes a su envío, a ñn de surtir ia
notificación personal.

Encaso de nopresentarse, dicha providencia será notificada porAviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario ¡a ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en linea de todos los
tramites mineros llamadaAnnA Minería. Para el uso de esta plataforma lodo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acadatitular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de laANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
hmJ^únrnm.cQ/?Q=FQ>rj\uitfiQS
Si el correo electrónico registrado es elcorrecto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto deAtención Regional de laAgencia máscercano y actualizar losdatos.
Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los luioriales queestán en la página weben el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. hnps:/Mww.anm.Qov.cof?q=ciclo-l-anna-
minería

Bogotá D.C. Avenida Calle 26No. 59-51Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571} 2201999
Web: http//;www.anm,gov.co Email: contactenos@anm.Qov.CQ Código Postal: 111321
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♦
AGENCIA NACIONAL OE

MINERÍA

Radicado ANM No: 20202120676781

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse alcorreo contactenosANNA@anm.QOv.co

Cordialmente,

PENA GUTIÉRREZ

Gestor Orfbpojíejmorrnación y Atención al Minero
Anexos: "NoAplica".
Copia: "No aplica".
Elaboró: MartaTeresa CárdenasVega-Conifatisla-GSYC
Revisó; "Noaplica*
Fecha de elaboración: 01-10-2020 20:42 PM
Númerode radicado que responde: *No aplica",
Tipode respuesta: 'Total*.
Archivado en; GKB-131.
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Radicado ANM No: 20202120676181

Bogotá, 30-09-202012:25 PM

Señor (a) (es):
LUZ MERY CARRANZA CARRANZA
Email: brisagualinda@hotmail.com
Teléfono: 3208297272
Dirección: CALLE 105A# 14-92 OF 707
Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ. D.C.

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento alo ordenado en el artículo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
articulo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
QHQ-1U71, se ha proferido la Resolución No GCM 000383 DEL 14 DE AGOSTO DE 2020 por medio de la
cual SE RECHAZA RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE
CONCESIÓN NO. QHQ-U171., la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque
a la Oficina del Grupo de Información y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
ubicada en la Calle 26 No 59-51 Local 107, en Bogotá O. C. o se informe a través de ios buzones
riQliflcac-Qnes^iajn^anm.qoy^o ocontac-enos^anmgñvrn su dirección de correo electrónico para surtir la
notificación por medios electrónicos, dentro de los cinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir la
noijíicacíón personal.

En caso de no presentarse, dicha providencia será notificada por Aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuano la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular ysolicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botónAnnA Minería.
Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si ala fecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites yservicios -Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de ActualizaciónTrie Datos Registrn y*m\«
ttifá;/wmannw tatíEBaamadas
Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario yrecibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.
Así mismo, los invitamos arevisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. hnos://mm.anm.gov.car7g=cidn-l-annñ-
mmena

yo
Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9y10 Teléfono: (571) 2201999

Web: htip//:www.anm.gov.co Email: contacienosOanm gov.co Código Postal: 111321
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♦ AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Radicado ANM No: 20202120676181

Ante cualquier duda lo invitamos acomunicarse al correo mmmQSANNA@aflrn.9QVM

Cordialmente.

REZ

Gestor Gn*p<¿de Información yAtención al Minero
Anexos:*No Aptica
Copia: 'Noaplica".
Elaboró: Nadia Teresa Carderías Vega- Conwatista-GSVC
Revisó: "Noapfcca".
Fechado elaboración: 30-09-202012:20 PM
Número de radicado que responde:"No aplica*.
Tipo de respuesta: "Total*.
Archivado en: QHQ-11171.
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Radicado ANM No: 20202120676731

Bogotá,01-10-2020 21:55 PM

Señor(a)(es):
CRISTIAN GREGORIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ

Representante Legal de:
MONTENEGRO & LEROY COAL CO S.A.S

Email: ingenieria@invercoal.com
Telélono: 6081100-6091100

Dirección: CARRERA 15 # 98-42 OFC 604

Departamento: BOGOTÁ, D.C*.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4° del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permitocomunicarle que dentro del expediente
FHQ-092, se ha proferido la Resolución No VSC 000389 DEL 28 DE AGOSTO DE 2020, pormedio de lacual
SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA DE LA RESOLUCIÓN VSC No. 0678 DE
2018, DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. FHQ-092., la cual debe ser notificada
personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de Información y Atención al
Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en laCalle 26No 59-51 Local 107, en Bogotá D.
C, o se mforme a través de los buzones noliriMCJQns^ianigarirn.goy.cg o CQnlgvtenos^anm.flQV.CQ su
dirección de correo electrónico para surtir la notificación pormedios electrónicos, dentro de loscinco (5) días
siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación personal.

Encaso de no presentarse, dicha providencia será notificada por Aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señorusuario la ANM ha puestoen producción la plataforma para la gestión integral en líneade todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería, Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario, El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el bolón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Sia lafecha no le ha llegado debe ingresar
a la página web de laANM. menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
nnos./Avvvwanm.gov.co/?Q=FormuJarios
Si elcorreo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agenciamás cercano y actualizar los datos.
Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutotiales queestán en la página weben el
botón ANNA Mineria ubicada en la parte izquierda de la página. hnps://wm.anm.gov.co/?q=dclo-l-ar¡na-
minería

D.C,Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos8.9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: coniactenosiSanm.aov.co Código Postal: 111321
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Radicado ANM No; 20202120676731

Ante cualquier duda loinvitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co

Cordialmente,

RREZ

Gestor Gpfpage^Información yAtención al Minero
Anexos: "NoAplica
Copia: "No aplica'.
Elaboró: Nadia Teresa Cárdenas vega-Connaiisla-GSYC
Revisó: "No aplica*.
Fecha de elaboración: 01-10-2020 20:15 PM

Númerode radicado que responde; 'No aplica*.
Tipo de respuesta: 'Total*.

Archivado en:FHQ-092.
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

IIIIJIIMIII1I1IIBII1IJI
Radicado ANM No: 20202120672331

Bogotá, 22-09-2020 10:31 AM

Señor(a)
JHON ALEXANDER RAMÍREZ ALFONSO
Teléfono: N/A

Dirección: CALLE lKNo.47-91
Departamento: BO^QTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁVD.C.

Referencia: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de Ley 1437 de 2011 yfll numeral 04 del artículo 10 de la
Resolución 0206 de marzo 22 de 2013. me permito comunicarle que dentro del expedientó HHO-12162X, se ha
proferido la Resolución VCT No.408 DE 27 DE ABRIL DE 2020, por medio de la cual SE ACEPTA YORDENA LA
INSCRIPCIÓN DE UN TRÁMITE DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN
No.HHO-12162X, y contra la cual procede el Recurso de Reposición que deberá interponerse ante la Agencia
Nacional de Minería, dentro de los diez (10) días siguientes al surtimiento de la presente notificación en los
términos del CPACA.

Por lo tanto la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el
lugarde destino.

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gesiióo integral en lír^ade todos Jo*; trcrntiz
mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el proceso de
activación de usuario. El acceso a la plataforma lopuederealizar a través de la página de laANM en el botón AnnA
Minería,

Acada titular o solicitante ledebe llegar el usuario ycontraseña. Si a lafecha no leha llegado debe ingresar a lapá
gina web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y Formatos
ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización ote Datos Registro Usuario hnps://www.anrn.gov.co/?
q=FpfmulariQS-

Siel correo electrónica registrado es elcorrecto puede enviar el formulario y recibirá elusuario ycontraseña en dicho
correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuariodeberá acercarse al
Punto deAtención Regional de laAgencia más cercano y actualizar los datos.

Bogotá D.C, Avenida Calle 26No. 59-51 Pisos 8.9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Wprv hfliítfiMMM anm nnurn Fmsil" rnn*artpnrv;,ííanm nnvrn
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AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

mimimiiniiiiiiiii iiuiiillflr
Radicado ANM No: 2020212067233

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en la página web en el botón
ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. hnps;//vv>VW,anmlqQV.CO/?q=CÍclQ-l-anna-minsria.

Ante cualquier duda lo invitamos acomunicarse al correo CQn,acienosANNA@anrn,qQv.co.

Cordialmente.

I Jlí !-

..iRREZ
Gestor Gr>»pojíeJrTiíórmación yAtención al Minero.
Anexos: Nueve(09)Pohos
Copra; Noaplica.
ElaOoró: Margie Espina. -Centralista
Fecha de elaboración:22-09-202000:12 AM.
Número de radicado que responde Noaplica.
Tipo de respuesta: Total.
Archivado en; HH0-12162X
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República de Colombia

limjMrfl

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT - 000408 DE

( 27ABRIL 2020 )

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTA Y ORDENA LA INSCRIPCIÓN DE UN TRÁMITE DE
CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. HHO-12162X"

El Vicepresidente de Contratación yTitulación (e) de la Agencia Nacional de Minería, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto Ley No. 4134 del 3de noviembre de 2011
expedido por el Ministerio de Minas yEnergía, ylas Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013,
310 del 05 de mayo de 2016, 319 del 14 de junio de 2017 y357 del 17 de junio de 2019, expedidas
por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

I. ANTECEDENTES

El 5 de noviembre de 2010, entre el INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGÍA Y MINERJA -
INGEOMINAS ylos señores con los señores FREDY ARBEY RAMÍREZ ALFONSO, identificado con
cédula de ciudadanía No. 7.321.318, JHON ALEXANDER RAMÍREZ ALFONSO, identificado con
cédula de ciudadania No. 74.282.434 y FERNANDO OLIVEROS CAICEDO, identificado con cédula
de ciudadanía No. 12.129.496 se suscribió el Contrato de Concesión No. HHO-12162X, para la
exploración -explotación deun yacimiento de esmeraldas enbruto, sin labrar osimplemente aserradas
o desbastadas y demás minerales concesibles, en un área de 43,1668 hectáreas, ubicada en el
Municipio de MARIPI, Departamento de BOYACÁ, con una duración de 30años. Dicho contrato fue
inscrito en el Registro Minero Nacional el25 de febrero de 2011 (Folios 156 -anverso 166; Expediente
digital, libro principal 1 paginas 159-170).

Mediante radicado 20185500443032 del22de marzo de 2018, elseñor ANDRÉS TOBON TRUJILLO
en calidad de Representante Legal de la empresa GREEN ROCK RESOURCES S.A.S. con NIT
900.906.374-3 (cesionaria) presenta aviso previo de cesión del 100% delos derechos yobligaciones
del Contrato deConcesión HHO-12162X, a favor de la empresa GREEN ROCK RESOURCES S.A.S.
con NIT 900.906.374-3, adjuntando:

- Aviso previo de cesión de derechos suscrito por FREDY ARBEY RAMÍREZ ALFONSO con
CC 7.321.318, JHON ALEXANDER RAMÍREZ ALFONSO con CC 74.282.434 yFERNANDO
OLIVEROS CAICEDO Con CC 12.129.496a favor de GREEN ROCK RESOURCES SAS NIT
900906374-3.

- Certificado de composición accionaria de GREEN ROCK RESOURCES SASla cual
la sociedad controlante directa es GREEN BRIGHT RESORCES SAS.
• Certificado de composición accionaria de GREEN BRIGHT RESORCES SAS
controlada por ISAM GREEN RESOURCES SL la cual a su vez la sociedad controlante
es ISAM EUROPA SL matriz extranjera.

r1-,*;*;-*,-.*, -i- r..:„», ;- ..



RESOLUCIÓN No. VCT - 000408 27 ABRIL 2020 Hoja No. 2de 9

POR MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTA YORDENA LA INSCRIPCIÓN DE UN TRÁMITE DE
CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. HHO-12162X

Mediante Radicado 20185500447962 del 28 de marzo de 2018. el señor ANDRÉS TOBON TRUJILLO
en calidad de Representante Legal de la empresa GREEN ROCK RESOURCES S.A.S. con NIT
900 906 374-3 (cesionaria) allega: Contrato de cesión de derechos suscrito el 26 de marzo de 2019
por FREDY ARBEY RAMÍREZ ALFONSO, JHON ALEXANDER RAMÍREZ ALFONSO, yFERNANDO
OLIVEROS CAICEDO, en calidad de titulares del Contrato de Concesión No. HHO-12162X yel señor
ANDRÉS TOBON TRUJILLO en calidad de Representante Legal de la empresa GREEN ROCK
RESOURCES S.A.S.

El 07 de febrero de 2019 mediante radicado No. 20195500720092, los señores FREDY ARBEY
RAMIREZ ALFONSO, JHON ALEXANDER RAMÍREZ ALFONSO, y FERNANDO OLIVEROS
CAICEDO en calidad de titulares del Contrato de Concesión No. HHO-12162X, desisten de continuar
con el trámite de cesión de derechos en favor de la sociedad GREEN ROCK RESOURCES S.A.S. por
cuanto esta última no ha dado cumplimiento a lo pactado técnicamente en el contrato de cesión de
derechos.

El 16 de abril de 2019, el Grupo de Evaluación Económica de la Vicepresidencia de Contratación y
Titulación, profirió el concepto una vez evaluados los documentos aportados mediante radicados Nos.
20185500443032 del 22 de marzo de 2018, 20189030386952 del 04 de mayo de 2018 y
20189030413362 del 26 de junio de 2018 yentre otras concluyó:

"Revisado el expediente HHO-12162X se pudo determinar que, el cesionario, la empresa GREEN ROCK
RESOURCES SAS. Identificada con NIT 900-906.374-3.. No cumplió en su calidad de persona ¡undica, no
presento la totalidad de los documentos soportes señalados en el Artículo 4o, literal B. de la Resolución del 352
del 04 de julio de 2018 para soportar la capaddad económica."

En virtud de lo ante expuesto mediante Resolución No. 681 el 08 de agosto de 2019, proferida por la
Vicepresidencia de Contratación yTitulación se resolvió:

•ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL DESISTIMIENTO presentado con radicado No. 20195500720092 del 07 de
febrero de 2019 ratificado el17 de agosto de 2016 con radicado No. 20165510264892, presentado ala cestón de
derechos efectuada por los señores FREDY ARBEY RAMÍREZ ALFONSO, JHON ALEXANDER RAMÍREZ
ALFONSO yFERNANDO OLIVEROS CAICEDO. titulares del contrato de concesión No. HHO-12162X afavor de
la sociedad GREEN ROCK RESOURCES SAS. identifícada con el NIT 900.906.374-3 portas razones expuestas
enla parte motiva de esta providencie

ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR a tos titulares FREDY ARBEY RAMÍREZ ALFONSO, identiñcado con cédula
deciudadanía No. 7.321.318, JHON ALEXANDER RAMÍREZ ALFONSO, identificado con cédula deciudadania
No. 74.282.434 yFERNANDO OLIVEROS CAICEDO. identificado con cédula de ciudadania No, 12.129.496,
titulares del contrato deconcesión HH012162X para que dentro del término deun (1) mes contado apartirdeia
notificación del presente acto administrativo, sopena de desistimiento del trámite Radicado N" 20185500443032
del22 de marzo de 2018 allegue:

B.1 Estados Financieros certificados y/o dictaminados deconformidad con loestablecido enelDecreto 2649 de
1993 o demás normas que lo sustituyan, modifiquen o adicionen, acompañados de la matrícula profesional y el
certificado de antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores; correspondientes
al periodo fiscal anterior asolicitud de contrato de concesión o cesión. Debe allegar Estados financieros de la
controlante al cierre de periodo 2018 y/o 2017 debidamente apostillados expresado en moneda funcional pesos
colombianos.

El cesionario debe presentarsusestados fmanderos enla moneda funcional del país enelcual fueron emitidos y
adidonalmente en pesos colombianos. El cesionario debe informar la tasa representativa del mercado vigente en
la fechaen la cual tos estados financieros fueron expedidos

DECRETO 2649DE 29 DE DICIEMBRE DE 1993

ARTICULO 50. MONEDA FUNCIONAL. La moneda funcional en Colombia es elpeso.
Las transacciones realizadas en otras unidades de medidas deben ser reconocidas en la moneda funcional,
utilizando la tasa de conversión aplicable enla fecha de su ocurrencia. Sin embargo, normas especiales pueden
autorizaroexigir el registro ola presentación de información contable en otras unidades de medida, siempre que
estas puedan convertirse encualquier momento alamoneda funcional.

t



RESOLUCIÓN No. VCT - 000408 27 ABRIL 2020 Hoja No. 3de 9

POR MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTA Y ORDENA LA INSCRIPCIÓN DE UN TRÁMITE DE
CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. HHO-12162X"

8.3 Declaración de renta correspondiente al último periodo fiscal declarado con respecto aia fecha de la radicación
de la solicitud de contrato de concesión ocesión debidamente presentada. Debe allegar renta 2018 vio 2017 de
GREEN ROCK RESOURCES SAS

B.4 Registro Único Tributario -RUT actualizado con fecha de expedición no superioratreinta (30) días ala fecha
depresentación delapropuesta o cesión. Debe allegar RUTdeGREEN ROCK RESOURCES SAS actualizado

Copia del acta de Asamblea de Acdonistas o certificado expedido por el Representante Legal Principal,
estableciendo el tiempo durante el cual el Gerente Principal seencontraba ausente bien sea por falta absoluta,
temporal oaccidental, hecho que faculta alRepresentante Legal Suplente para actuar ennombre dela sociedad.

Debe contar con laautorización previa por parte delaJunta Dirediva mediante lacual faculte alseñor ANDRÉS
TOBON TRUJILLO identificado con la cédula deciudadania No. 3.482.328, para suscribirelcontrato decesión de
derechos del Contrato de Concesión HHO-12162X"

Através de Radicado No. 20199030421912 defecha 31 deoctubre de 2019, elseñor Andrés Tobón
en calidad de representante legal suplente manifiesta que la documentación requerida en la
Resolución No. 681 del 08 de agosto ya había sido aportada mediante los radicados 20199020410662
del 29de agostode 2019y20199030592172 del25de octubre de 2019. en consecuencia, solicita se
entiendan subsanados dichos requerimientos.

El dia 12 de diciembre de 2019, el Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros efectuó
estudio económico que determinó:

"(...) 6. EVALUACIÓN YCONCEPTO:

Se concluye que elsolicitante delexpediente HHO-12162X, cesionario GREEN ROCK RESOURCES
S.A.S, identificado con NIT 900.906.374-3, CUMPLIÓ con la suficiencia dela capacidad económica
deque trata laresolución 352de 4 dejulio de 2018.(...)'

r ,

El día 14 de enero de 2020, el Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros adelantó
estudio técnico dentro del Contrato de Concesión No. HHO-12162X, en el cual se concluyó lo
siguiente:

1.1 "{...) Consultado elreporte graneo del Catastro Minero Colombiano -CMC-, se encontró que elárea
reducida deltítulo minero No. HHO-12162X, presenta lassiguientes superposiciones:

3.1.1 Superposición total a las ZONAS MICROFOCAUZADAS RESTITUCIÓN DE TIERRAS: nose enmarca en
las zonas exduibles de la minería de acuerdo alartículo 34de la Ley 685de 2001, nien laszonas delimitadas
como páramo en el marco delo establecido en el artículo 173 delaLey 1753 de 2015. Corresponde a una capa
informativa. (...)'

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN.

Frente a la revisión del expediente contentivo del Contrato de Concesión No. HHO-12162X el Grupo
de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros de laVicepresidencia de Contratación yTitulación,
verificó quese encuentran pendientes por resolver de fondo el siguiente tramite:

i. Aviso previo de cesión del 100% de losderechosyobligaciones delContrato de Concesión HHO-
12162X presentado con radicado 20185500443032 del22de marzo de 2018. porFREDY ARBEY
RAMÍREZ ALFONSO. JHON ALEXANDER RAMÍREZ ALFONSO y FERNANDO OLIVEROS
CAICEDO a favor de la sociedad GREEN ROCK RESOURCES SAS NIT 900906374-3.
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FERNANDO OLIVEROS CAICEDO identificado con la cédula de ciudadanía No 12.129.496, en su
condición de titulares del Contrato de Concesión No. HHO-12162X. para que allegara sobre B.1(...)
debe allegar Estados financieros de la controlante al cierre de periodo 2018 y/o 2017
debidamente apostillados expresado en moneda funcional pesos colombianos. B.3 (...) debe
allegar renta 2018 y/o 2017 de GREEN ROCK RESOURCES SAS. BA (...) debe allegar RUT de
GREEN ROCK RESOURCES SAS. Actualizado, y en concordancia con el concepto económico
emitido por el Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros de la Vicepresidencia de
Contratación yTitulación de fecha 16 de abril de 2019, so pena de decretar el desistimiento de la
solicitud de cesión de derechos, presentada el 22 de marzo de 2018 mediante radicado No.
20185500443032 conforme a lo establecido enel artículo 17 de la Ley 1755 de 2015. Providencia que
fue notificada personalmente el día treinta (30} de octubre de 2019 al señor ANDRÉS TOBON
TRUJILLO rete legal GREEN OCK RESOURCES SAS. y por aviso N° 20199030596531 oficio
recibido el día dieciocho (18) de noviembre a los señores FREDY ARBEY RAMÍREZ ALFONSO y
JHON ALEXANDER RAMÍREZ ALFONSO.

Dando cumplimiento a lo requerido el 31 de octubre de 2019, a través de Radicado No.
20199030421912, el señor Andrés Tobón en calidad de representante legal suplente manifiesta que
la documentación requerida en la Resolución No. 681 del 08 de agosto ya había sido aportada
mediante los radicados 20199020410662 del 29 de agosto de 2019 y 20199030592172 del 25 de
octubre de 2019, en consecuencia, solicita se entiendan subsanadosdichosrequerimientos.

Asi las cosas, se procederá con el estudio de la solicitud de cesión de derechos y obligaciones
presentada mediante radicados No. 20185500443032 del 22 de marzo de 2018 (aviso) y
20185500447962 del 28de marzo de 2018 (contrato), por el señor ANDRÉS TOBON TRUJILLO en
calidad de Representante Legal de la empresa GREEN ROCK RESOURCES S.A.S. con NIT
900.906.374-3(cesionaria).

Sea lo primero, mencionar que la normatividad que se aplicaba respecto a la cesión de derechos era
el artículo 22 de la ley 685 de 2001, disposición que establecía:

'ARTICULO 22. CESIÓN DE DERECHOS. La cesión de derechos emanados de una concesión,
requerirá aviso previo yescrito a laentidad concédeme. Sirecibido este aviso dicha entidad no se
pronuncia mediante resolución motivada en el término de cuarenta ycinco (45) días, seentenderá
que no tiene reparo a la cesión yse ioscriblrá eldocumento denegociación enelRegistro Minero
Nacional.

'Para poder ser inscrita la cesión en el Registro Minero Nacional, el cedente deberá demostrar
haber cumplido todas las obligaciones emanadas del contrato deconcesión.'

Ahora bien, el día 25 de mayo de 2019, elGobierno Nacional profirió la Ley 1955 de 2019, Por la cual
se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad",
disposición normativa que ensu artículo 23 contempla lo siguiente en materia de cesión de derechos
mineros:

"(,..) Articulo 23. Cesión dederechos mineros. La cesión de derechos emanados de un titulo minero
requerirá solicitud por parte del beneficiario del titulo, acompañada del documento de negociación de la
cesión de derechos. Esta solicitud deberá ser resuelta porla Autoridad Minera en untérmino de sesenta
(60) días, en los cuales verificaré los requisitos de orden legal yeconómico a que alude elarticulo 22 dela
Ley 1753 de2015 o aquella que la sustituya o modifique. En caso deser aprobada la cesión se inscribirá
enelRegistro Minero Nacional elacto administrativo de aprobación. (...)*

Quea su vezel artículo 46de la Ley 685de 2001 señala:

Y;.J Articulo 46. Normatividad del contrato. Al contrato de concesión le serán aplicables durante el
término de su ejecución y durante sus prorrogas, las leyes mineras vigentes al tiempo de su
perfeccionamiento, sin excepción osalvedad alguna. Sidichas levesfueren modificadas oadicionadas con
posterioridad, alconcesionario le serán aplicables estas últimas en cuanto amplíen, confirmen o mejoren
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susprerrogativas exceptuando aquellas que prevean modificaciones delascontraprestacioneseconómicas
previstas enfavor del Estado odelas deEntidades Territoriales (...)".

Asi mismo, respecto a laaplicación de la Ley 1955 de 25 de mayo de 2019 a los trámites mineros que
se encuentran pendientes por resolver y que fueron radicados con anterioridad a la sanción de la
citada norma, la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia Nacional de Minería mediante Radicado No.
20191200271213 de fecha 5 de julio de 2019, conceptuó en los siguientes términos:

"(.. J De conformidad con loseñalado anteriormente, laLey 1955 de 2019 por lacual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad", la cual ostenta una supremacía
jerárquica por virtud de loseñalado en losartículo 341 y 346Constitucionales, contiene -además de la
parte general y un plan de inversiones-, una serie de disposiciones instrumentales, que inclusive pueden
tener efectos permanentes enelordenamientojurídico, más allá delos4años del periodo de Gobierno.
U
Asi, respecto a las reglas devigencia, a lascuales lasleyes ordinarias están sujetas, debe recordarse que
el articulo 71 del Código Civil dispone que la derogación de las leyes podrás ser expresa o tácita. Es
expresa, cuando la nueva ley dice expresamente que deroga la antigua. Es tácita, cuando la nueva ley
contiene disposiciones que no pueden concilíarse con las dela leyanterior La derogacióndeuna ley puede
ser total o parcial".

Asu vez, elartículo 2 de la Ley 153 de 1887 dispone que la leyposterior prevalece sobre la leyanterior.
En caso de que una ley posteriorseacontrariaa otra anterior yambas preexistentes al hecho que sejuzga,
se aplicaré la leyposterior"
(...)
Conformealo anterior, vemos como la Ley 1955 de 2019, contieneensuartículo 336, lorelativoa Vigencias
y derogatorias", señalando, de un lado que la misma rige a partir de su publicación, y deotro derogando
expresamente en su tercer inciso una serie de artículos y derogando tácitamente en su primer inciso todas
las disposiciones que le sean contrarias.

Respecto del articulo 23relativo alacesión dederechos, se da una derogatoria tácita sobre loseñalado en
elartículo 22 delaLey 685 de2001. loque quiere decir que esta disposición pierde vigencia, con ocasión
a un cambio de legislación, y porendea la existencia de una incompatibilidad entre la leyanterior y laley
nueva, en virtud de to cual es esta nueva disposición la aplicable en materia de cesión de derechos.

u
En este sentido, las disposiciones señaladas deberán ser aplicadas a partir de la entrada en vigencia de la
Lev 1955 de 2019. bajo el entendido Que las mismas se integran a la legislación minera, trazando pautas
que propician el cumplimientode los deberes v fines del Estado, v en tal sentido, deben ser aplicadas a los
trámites aun no resueltos de manera definitiva por esta Agencía.(..T

Asi las cosas, ladisposición contenida en elarticulo 23de la Ley 1955 de 25 de mayo de 2019resulta
aplicable al presente trámite, como quiera que el mismono ha sido resuelto de fondo por la autoridad
minera a través de la expedición de un acto administrativo en firme y por tanto se estudiará bajo la
aludida disposición normativa en lossiguientes términos:

- Solicitud de cesión; • i

Mediante Radicado No. 20185500443032 del 22 de marzo de 2018, los señores FREDY ARBEY
RAMÍREZ ALFONSO, JHON ALEXANDER RAMÍREZ ALFONSO Y FERNANDO OLIVEROS
CAICEDO, presentaron aviso de cesión total de losderechos yobligaciones que le corresponden en
el citado título minero a favor de la sociedad GREEN ROCK RESOURCES SAS.. identificada con Nit.

900906374-3, posteriormente a través de Radicado No. 20185500447962 del 28 de marzo de 2018,
se allegó documento de negociación suscrito por losinteresados, cumpliéndose de esta forma con lo
indicado en elartículo 23de la Ley 1955 de 25de mayo de 2019.
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del Registro Único Empresarial ySocial dela Cámara de Comercio - RÚES, se estableció que en su
objeto social se encuentra contemplada la siguiente actividad: *(...) LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO
OBJETO PRINCIPAL: (A) EXPLORACIÓN YEXPLOTACIÓN, PRODUCCIÓN, TRANSFORMACIÓN
INDUSTRIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, EXPORTACIÓN EIMPORTACIÓN YAPROVECHAMIENTO
EN CUALQUIER FORMA DE RECURSOS NATURALES RENOVABLES YNO RENOVABLES DE
TODA CLASE DE MINERALES ESPECIALMENTE DE ESMERALDAS YPIEDRAS PRECIOSAS.
(...)", que la misma no sehaya disuelta yque tiene una duración indefinida, esdecir que la sociedad
cesionaria cumple con los requisitos establecidos en los artículos 17' de la Ley 685 de 2001 y 62 de
la Ley 80 de 1993, toda vez que en su objeto social se contempla la actividad de exploración y
explotación minera yque la duración de lasociedad es superior a la del plazo del contrato y un año
más.

Adicionalmente, se evidenció que el señor ANDRÉS TOBON TRUJILLO identificado con lacédula
de ciudadania No. 3.482.328, acredita lacalidad de representante legal suplente de dicha, yque, tiene
entre otras las siguientes facultades: *(.,.) la representación legal de la sociedad por acciones
simplificada estaré a cargo de una persona natural ojurídica, accionista o no El representante Leoal
Suplente estará a cargo de una persona natural, designado por la asamblea general de accionistas¡
el cualactuará en circunstancias de falta temporal a un en casos de mera ausencia físicao absoluta
del representante legal principal. (...)"

Queel artículo 196 del Código de Comercio señala:

"(...) ARTICULO 196. <FUNCIONES Y LIMITACIONES DE LOS ADMINISTRADORES>. La
representación deiasociedadylaadministración desusbienes ynegochs se ajustarána las estipulaciones
delcontrato social, conforme alrégimen decada tipo de sociedad.
A falta de estipulaciones, se entenderá que las personas que representan a la sociedad podrán
celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos dentro del objeto social o que se
relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad.
Las limitaciones o restricciones de las facultades antenores que no consten expresamenteen el contrato
social inscrito enelregistro mercantil noserán oponibles aterceros.(...y (Cursiva ynegrilla fuera detexto)

Una vez revisado el documento de negociación de cesión de derechos suscrito por las partes y
presentado ante laautoridad minera bajo el Radicado No. 20199020410662 de fecha 29de agostode
2019 yde acuerdo con el radicado No 20199030421912 de fecha 31 de octubre de 2019, se pudo
evidenciar que se allegó acta de Junta, por medio de la cual facultan al represéntate legal suplente
para suscribir contratos según ei certificado de existencia y representación legal de la sociedad
cesionaria, por lo tanto no existe restricciones para la celebración del mismo.

- Antecedentes de la sociedad cesionaria

Por su parte, respecto a los antecedentes de la sociedad cesionaria el día 14 de marzo de 2020 se
encontró lo siguiente:

CESIONARIO IDENTIFICACtO
N

PROCURADURÍA
GENERAL DE LA

NACIÓN

CONTRALORIA GENERAL DE LA

REPÚBLICA

ANTECEDENTE
S POLICÍA

NACIONAL

MEDIDAS

CORRECTIVAS

' Articulo 17. Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para celebrar el correspondíanlo contrato.
se regola por tas disposicionesgenerales sobre conlraiacíóri estatal. Dtcha capacidad.* se refierea personas jurídicas.públicaso pnvadas.
reQuIere que en su objeto se hallen incluidas, expresa y específicamente, la exploración y cxpíolaoón mineras.
1 ARTICULO 6o. OE LA CAPACIDAD PARA CONTRATAR Pueden celebrar contratos con las entidades estatales las personas consideradas
legalmente capaces en las disposiciones vigentes. También podran celebra- contratos con las entidades estatales, los consorcios y uniones
temporales.
Las persc-".as iLrridtcaa naoonales • ea-ra-jD'a.i deCe-sn avvów rtuasjjjüjacjó.n.no sera•ntflaor.3 la Jfll Bla¿Q ,g"9l,C«ftaAg y.HtlaTQmAS.
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GREEN ROCK

RESOURCES

S.A.S

ANDRÉSTOBON

TRUJILLO

9009063743

3462326

No registra sanciones
ni mhabilidades
vigentes según

Certificado Ordinario
No.143558126

niinhabAdades

vigentes según
Certificado Ordinario

No 143558273

No se encuentra reportado como
responsable fiscal según código de

irerrficacióo No

900906374320O3U09O619

Nose encuentra reportado como
responsable fiscal según código de

verificación No.

46369105191205154106

NA.

M:fl

NA

NO se encuentra

vinculado en el

RNMCdela
Policía Nacional

de Colombia
como Infracto! de

la Ley 1801 de
20i6Codtgo
Nacional de

Policía y
Convivencia,

segúnregistro
interno de

validación No

7663931

Es de mencionar, que una vez revisado el Certificado de Registro Minero Nacional de fecha 14 de
marzo de 2020, se constató queel título No. HHO-12162X, NO presenta medidas cautelares, de igual
forma, en consulta realizada el 26 de julio de 2019, los números de cédulas de ciudadanía N°
12129496, 7321318 y 74282434 de quienes ostentan la calidad de cedentes y la placa del Contrato
deConcesión HHO-12162X, a través de ia página web oficial del Registro deGarantías Mobiliarias de
CONFECÁMARAS, no se encontró prenda o embargo que recaiga sobre los derechos que les
corresponden a los cedentes dentro del refendo titulo.

- Capacidad económica de la sociedad cesionaria

El artículo 23 de la Ley 1955 de 2019. dispone en lo que respecta a la capacidad económica dentro
de una solicitud de cesión de derechos, que se deberá verificar los requisitos de orden legal y
económicoa que alude el artículo 22 de la Ley 1753 de 2015 'Por la cualse expideel Plan Nacional
de Desarrollo 2014-2018 'Todosporunnuevopaís", normativa que dispone:

"ARTÍCULO 22. CAPACIDAD ECONÓMICA YGESTIÓN SOCIAL La Autoridad Minera Nacional para el
otorgamiento de títulos mineros y cesiones de derechos y de áreasrequerirá a los interesados acreditar la
capacidad económica para laexpbración, explotación, desarrollo y ejecución del proyecto minero. (..,)"

Es de indicar, que la Agencia Nacional de Minería en virtud de la disposición anterior profirió la
Resolución No. 352 del 04 de juliode 2018 "Porlacualse fijan loscriterios para evaluarla capacidad
económica de las solicitudes de contrato de concesión, cesión de derechosy cesión de áreas de qué
trata el articulo 22de la Ley 1753 de 2015, se deroga la Resolución No 831 del 27de noviembre de
2015 y se dictan otras disposiciones."', parámetros dentro de los cuales se evalúa la capacidad
económica correspondiente

Que el dia 12 de diciembre de 2019, el Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros
efectuó evaluación de capacidad económica de la sociedad cesionaria, de acuerdo a documentación
obrante en el Contrato de Concesión No. HHO-12162X, determinandoque:

"(...) Concepto

Revisado el expediente HHO-12162Xy el sistema de gestión documental al 12 de diciembre
del 2019 se observó aue mediante Auto No. QQ0681 del 8 de aaosto del 2019. se les solícito
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Conradicado No.20199020421912 del31 de octubre del 2019, radicado No. 20199030592172
del 25 de octubre del 2019, y radicado No. 20199020410662 del 29de agosto del 2019, se
evidencia que el cesionario GREEN ROCK RESOURCES S.A.S. identificado con NIT
900.906.374-3, ALLEGÓ latotalidad delosdocumentos requeridos para soportar lacapacidad
económica de acuerdo con loestablecido en losartículos 4o y 5o, literal 8 Resolución 352del
04 de Julio de 2018.

Se realizó el cálculo desuficiencia financiera, de acuerdo con loscriterios del articulo 5odela
Resolución 352de 2018literal 1,B, (pequeña minería) y arrojó lossiguientes resultados:

1) Liquidez 2.01. Cumple síes igual o mayor 0.50. CUMPLE

2) Nivel deendeudamiento 50.8%. Menor o igual a 70%. CUMPLE

3) Patrimonio S 563,065,123.00 Debe ser mayor o igual a la inversión. CUMPLE

Parágrafo 4.Se entenderá que elproponente o cesionario cumple con lacapacidad financiera
cuando cumpla con dos
delos indicadores, haciéndose obligatorio el indicador depatrimonio para todos loscasos".

Seconcluye que elsolicitantedelexpediente HHO-12162X, cesionario GREEN ROCK RESOURCES
S.A.S, identifícado con NIT 900.906.374-3. CUMPLIÓ con la suficiencia dela capacidad económica
de que trata laresolución 352de4 dejulio de 2018..(...)°

Por loanterior, considerando que se encuentran reunidos los presupuestos legales para el trámite de
cesión TOTAL de losderechospresentado bajo losradicados Nos. 20185500443032 del22de marzo
de 2018 (aviso) y 20185500447962 del 28de marzo de 2018 (contrato), se procederá a aceptar la
cesión total dederechos y a ordenar la inscripción en el Sistema Integrado de Gestión Minera a favor
de la sociedad GREEN ROCK RESOURSES SAS identificada con el Nit 900.906.374-3.

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales
de lasáreas técnica yjurídica del Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros.

En mérito de loexpuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. -ACEPTAR la solicitud decesión total dederechos yobligaciones presentada
por los señores FREDY ARBEY RAMÍREZ ALFONSO identificado con cédula de ciudadanía No
7.321.318, JHON ALEXANDER RAMÍREZ ALFONSO identificado con la cédula de ciudadania No
74.282.434 y FERNANDO OLIVEROS CAICEDO identificado con la cédula de ciudadanía No
12.129.496, en su calidad de titulares del Contrato de Concesión No. HHO-12162X, en favor de la
sociedad GREEN ROCK RESOURSES SAS identificada con el Nit 900.906.374-3 bajo los radicados
Nos. 20185500443032 del 22de marzo de 2018(aviso) y 20185500447962 del 28de marzo de 2018
(contrato), porlas razones expuestasen el presente acto administrativo.

PARÁGRAFO PRIMERO. - ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero la inscripción de la
cesión total de los derechos y obligaciones que le corresponden a los señores FREDY ARBEY
RAMÍREZ ALFONSO identificado con cédula de ciudadanía No 7.321.318, JHON ALEXANDER

RAMÍREZ ALFONSO, identificado con la cédula de ciudadanía No 74.282.434 y FERNANDO
OLIVEROS CAICEDO identificado con la cédula de ciudadania No 12.129.496, en su condición de
titulares del Contrato de Concesión No. HHO-12162X a favor de la sociedad GREEN ROCK

RESOURSES SAS identificada conel Nit 900.906.374-3, de acuerdo con la partemotiva del presente
acto administrativo.
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PARÁGRAFO SEGUNDO. -EXCLUIR del Sistema Integrado de Gestión Minera alos señores FREDY
ARBEY RAMÍREZ ALFONSO, identificado con cédula de ciudadanía No 7.321.318, JHON
ALEXANDER RAMÍREZ ALFONSO, identificado con la cédula de ciudadanía No 74.282.434 y
FERNANDO OLIVEROS CAICEDO identificado con la cédula de ciudadanía No 12.129.496 dentro
del Contratode Concesión No. HHO-12162X.

PARÁGRAFO TERCERO. -Como consecuencia de lo anterior, apartir de la inscripción en el Sistema
Integrado de Gestión Minera de la presente resolución, téngase a la sociedad GREEN ROCK
RESOURSES SAS identificada con el Nit 900.906.374-3, como titular del Contrato de Concesión No.
HHO-12162X. quien quedará subrogada en todas obligaciones emanadas del contrato, aún de las
contraídas antes dela cesión yque se hallaren pendientes de cumplirse.

PARÁGRAFO CUARTO: Para poder ser inscrito el presente acto administrativo en el Sistema
Integrado de Gestión Minera, los beneficiarios del presente trámite deberán encontrarse registrados
en la plataforma de ANNA minería.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a ios señores
FREDY ARBEY RAMÍREZ ALFONSOJHON ALEXANDER RAMÍREZ ALFONSO, y FERNANDO
OLIVEROS CAICEDO, titulares del Contrato de Concesión No. HHO-12162X, ya la sociedad GREEN
ROCK RESOURCES S.A.S, por conducto de su representante legal o quien haga sus veces; de no
ser posible la notificación personal, notifíquese mediante Aviso de conformidad conel artículo 69 de
la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. - En firme el presente acto administrativo remítase al Grupo de Catastro y
Registro Minero Nacional, para que proceda a realizar las respectivas anotaciones y exclusiones de
conformidad con lodispuesto en el presente proveído.

ARTÍCULO CUARTO. - Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición, el
cual se podrá interponer dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo
dispuesto enel artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo yde lo
Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JOST^jgi^RÜMERCrVEUSQUEZ
Vicepresraéríte de Contratación yTitulación

Elaboró Diana Milena Figueroa Vargas - Abogada Corwatlsia GEMTM-VCT PAR NOBSA
Remó: María delPilar Ramírez Osoro - Abogada GEMTM-VCT
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AGENCIA NACIONAL OE

MINERÍA

jgotá. 25-09-2020 11.19 AM

Radicado ANM No: 20202120674181

ieñores (a):
DE EXPOMINERÍA S.A.S.
Represéntame Legal
Email: deexpomineria@hotmail.com
Dirección: CALLE 40 81A15
Teléfono: 4441242

Departamento: ANTIOQUIA
Municipio: MEDELLÍN

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo.

Dando cumplimiento alo ordenado en el artículo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
articulo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
CET-111, se ha proferido la resolución VCT 000966 25 AGOSTO 2020. por medio de la cual SE RESUELVE
UN RECURSO DE REPOSICIÓN DE UNA CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE
CONCESIÓN, la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque al Punto de
Atención Regional Medellfn ubicado en la Calle 32 ENo. 76 - 76 Barrio Laureles El Nogal nal Grupo de
Imormacion yAtención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Avenida Calle
26 No. 59 - 51 Local 107 en Bogotá D. C. ose informe através de los buzones noirficadone<^jflmi¡a^nr» T-
M oconTOriosi^m.gQxaa su dirección de correo electrónico para surtir la notificación por medios elec
trónicos dentro de los cinco (5) días siguientes asu envío, a fin de surtir la notificación personal.

En caso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas por aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular ysolicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar através de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si ala fecha no le ha llegado debe ingresar
ala pagina web de la ANM. menú trámites yservicios -Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario lutos//
wjwv.anm.oov.co/?a=FQrrniilarin^ u*a-"í--

Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999~
Web: http//:ww\v.anm.gov.co Email: contactenos@anm.90v.co
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AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Radicado ANM No: 20202120674181

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario yrecibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Sielcorreo nocorresponde al titular o solicitante o notiene correo electrónico el usuario de
berá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.
Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están enla página web ei el
botón ANNA Minería ubicada enlaparte izquierda de lapágina. https;//www,anm.govcQ/?g>=cjcJ.Q:1-aonft-ffii*
nena

Ante cualquier duda loinvitamos a comunicarse al correo

Cordtalmente,

ou"

¿NA GUTIÉRREZ
Gestor Grupc^de información y Atención al Minero
Arenes: 'No aplica".
Corta: Noaplica'
Elaboro: Maneiy Ospno- Corlrarista.
Revisó:'No apíca".
Fídia de etaboiaOórt 25-CG-70X) 09 43 AM
Número de radicadoque responde 'Noapfrca'.
tipo de respuesta: Total*
Arcruvaco en CET-111

yjv.cu

llllS9aiJ3i46'l">JBlií6»8MO

IIHHII III UNÍ lllllII1K MII» II»'*" l«lllllll! m* "»HI
__-.._.— a»»iinuwuj ar» icrtfiuitu. 10/1" ¿¿Uiyyy

Web: http//•www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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AGENCIA NACIONAL OE

MINERÍA

ota, 25-09-202012:43 PM

I II lllllIIII lili IIII
Radicado ANM No: 20202120674431

>eñores (a):
AGREGADOS ARGOS S.A.S

Representante Legal
JUAN GONZALO URIBE URIBE

Email: notificacionesagregados@argos.com.co
Dirección: CARRERA43 B 1A SUR 128 EDIFICIO SANTILLANA, TORRE NORTE

Teléfono: 3198700

Departamento: ANTIOQUIA
Municipio: MEDELLÍN

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo.

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4C del
articulo 10 de la Resolución 0206de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
IKK-15371, se ha proferido la resolución VCT 00097125 AGOSTO 2020, por mediode la cual SE ACEPTA
UN DESISTIMIENTO DE UNA CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, la
cual debe ser notificada personalmente, por lotanto, le solicito se acerque al Punto de Atención Regional
Me-deüín ubicado en la Calle 32 E No. 76 -76 Barrio Laureles El Nogal, o al Grupo de Información y
Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Avenida Calle 26 No. 59 - 51

Local 107 en Bogotá D. C. o se informe a travésde los buzones riQtificacionesgiam©:an.m&QV,cQ o contac-
tenos@anm.ofjy.co su dirección de correo electrónicopara surtir la notificación por medioselectrónicosdentro
de loscinco (5)días siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación personal.

Encaso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas poraviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señorusuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para lagestión integral en línea de todos los
tramites minerosllamadaAnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar'
el proceso de activación de usuario. El accesp a la plataforma lo puede realizar a través de la página de lal
ANM en el botón AnnA Minería. - /

Acadatitular o solicitante ledebe llegar elusuario ycontraseña. Si a lafecha no leha llegado debe ingresar
a lapágina web de laANM, menú trámites yservicios - Formularios y Formatos en lasección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario htjps./.f
ww\v,anm.Qov.CQ/?q=Formularios

Calle 26 No. 59 - 51 Pisos8,9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
'I:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Radicado ANM No: 2G202120674431

en ttrS^TS^^^ eCt° PU6de enVI3f el f0rmu,ari0 y,ecibírá el usuari0 y***•*.he,fa^3 •n .T°, n° «í™8*»* al mular °atanteono tiene correo electrónico el usuano deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos
Í1?aZ«0u 'nVI,amwS 3!,eV]Sai 'a d0CumenIación ^ ABC ylos tutohales que están en la página web en elton ANNA Mmena uoicada en la parte .zquierda de la página. hrjp^ta^^

Ante cualquier duda lo invitamos acomunicarse al correo contactenosANis-A.@anm.Qov.cn

Cordiaimente,

AYBEE PENA GUTIÉRREZ

Gestor Grupo.dejr>formación yAtención alMinero
Anexos 'Noapta'
Copia*No épica*.
Elaboró: Mariety O$pino- Comratrsra.
Revisó: 'No aplica".
Fechade elaboración; 2S09-2020122S PM
Número de radicado queresponde' *No apka\
Tipode respuesta Total'

Web: hnptfwww.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
iiiiiiiii'ii"iiiiit(:n:tiiiiiiiiiii!iiHJi!iiipi|iiiiiiii,nm
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Bogotá, 24-09-202019:28 PM

Radicado ANM No 202C2120673891

Señores (a):
AGREGADOS ARGOS S.A.S.
Representante Legal
Email: corlando@argosxom.co
Dirección: KR 43 A1A143 SUR TO NORTE ED SANTILLANA
Teléfono: 3198700
Departamento: ANTIOQUIA
Municipio: MEDELLÍN

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4" del
.?iC!í«« de 'a Resolución 0206 de Marzo 22 <¡* 2013. me permito comunicarle que dentro del expedente
ikt-14361, seha proferido la resolución VCT 000960 25 AGOSTO 2020. por medio de la cual SE ACEPTA
UN DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE
CONCESIÓN, la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque al Punto de
Atención Regional Medellín ubicado en la Calle 32 ENo. 76 - 76 Barrio Laureles El Nogal oal Grupo de
imonnacion yAtención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DÉ MINERÍA, ubicada en la Avenida Calle
26 No. 59 - 51 Local 107 en Bogotá D. C. ose informe através de los buzones notifícac-onesgiamiaanm <jo-
UQ ocj»tenos^anm,qQv.co su dirección de correo electrónico para surtir la notificación por medios elec
trónicos dentro de los cinco (5) días siguientes a su envío, afin de surtir la notificación personal.

En caso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas por aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular ysol-citante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso ala plataforma lo puede realizar através de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular osolicitante le debe llega/ el usuarroy contraseña. Si ala fecha no le ha llegado debe ingresar
ala pagina web de la ANM, menú trámiteíy servicios -Formularios yFormatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro usuario https://

tf5 Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8.9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.govxo Email: contactenos@anm.gov.co
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AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Radicado ANM No- 20202120673891

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario yrecibirá el usuano ycontraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular osolicitante ono tiene correo electrónico el usuario de
berá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos
Asi mismo, los invitamos arevisar la documentación de ABC ylos tutonales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. htiDs://wwvvanmQov.co/?q=dclo.i-^na.rnl-

Ante cualquier duda lo invitamos acomunicarse al correo contactenosANNA@anmgovrn

Cordialmente.

: PENA GUTIÉRREZ

Gestor Grupo_de^mformación yAtención al Minero
Anexos: *No aplica"
Cooia "Noaplica"
Elaboro Maneiy Ospoo- Com/ansia.
RevBo: -Noat*ca*.
Fechade elafioraoón: ZMfy-20201901 PM
Nimerode radicadoque responde "No
Tipo de resptiesia:"Tetar.
•Vclwato en IKT-14361

—""T"— n**-™-.-»».—ra-.n^..,,

Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.ee
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Bogotá, 30-09-2020 09:39 AM

Señores:

SECTOR RESOURCES LTDA
Representante Legal
Email: N/A
Teléfono: N/A

Dirección: CALLE 1N # 12N-37
Departamento: TOLIMA
Municipio: IBAGUÉ

Radicado ANM No: 20202120676101

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en elartículo 269 del Código de Minas yalnumeral 4o del artículo 10 de la
Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente TG5-08011, se ha
proferido la Resolución GCM 000376 31 JULIO 2020. por medio de la cual SE RESUELVE UNA OPOSICIÓN
ADMINISTRATIVA DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN, la cual debe ser n
tificada personalmente, por lo tanto, le solicito seacerque al Punto de Atención Regional Ibagué ubicado
la Carrera 8 No. 19 - 31 Barrio Interlaken, o al Grupo de Información yAtención al Minero de laAGENCí
NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107 en Bogotá D. C, oseinfc
me a través de los buzones notificacionesgiam@anm.gov.co ocontactenos@anm.gov.co sudirección de c
rreo electrónico para surtir la notificación por medios electrónicos dentro de los tres (3} días siguientes a
entrega, a fin de surtir la notificación personal.

En caso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas por edicto.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto enproducción la plataforma para lagestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular ysolicitante debe realiza
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

Acada titular o solicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresa
ala página web de la ANM, menú trámites yservicios -Formularios yFormatos en la sección Formularios y j
Formatos ANNA MINERÍA ingresar enel formulario de Actualización de Datos Registro Usuario ínflese
www.anm.gov.co/?q=FormularÍos

Bogotá D.C, Avenida Calle 26No. 59 - 51 Pisos 6- 9y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.govxo Email: contactenos@anm.gov.co
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MINERÍA
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Radicado ANM No: 20202120676101

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario yrecibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular osolicitante ono tiene correo electrónico el usuario de
berá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.
Así mismo, los invitamos arevisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. hnps;//vvvw.anrnlqov.co/?q=ClClO-l-aPna-mi-

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA^anro.gQV.cp

Cordialmente.

Gestor G
Anexos: 'No aptca'
Copra"Noaplica".
Elaboró: Mariety Ospino- Contrafóra.
Revisó:'Noap¿ca*.
Fechade elaboración: 30-0*2020 09:30AM
Número deradicado queresponde. "No aplica".
Tipo derespuesta Total'.
ArcIWado en: TG5-O8011

RREZ

iformación y Atención al Minero

alr a.!*»* •**—•> —•* " m"3
H jíj. V Ui. amar**• i».

imuiii mimini imi)uníiiwwiiiiiiimili»w»m

Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8,9y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Bogotá. 01-09*202015:58 PM

<•

Radicado ANM No: 20202120664121

Señor (a)(es):
TRITURADOS YVÍAS LA CAIMA S.A.S
Representante Legal:
MIGUEL ÁNGEL ALVAREZ CHAVE2
Email: gerencia@lacaima.com
Teléfono: 2786894-3144315638
Dirección: KM 2 VIAALVARADO-VENADILLO FCA LAS VILLAS
Departamento: TOLIMA
Municipio: ALVARADO

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento alo ordenado en el artículo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
amcuio 10 de ia Resolución 0206 ce Marzo 22 de 2013. me permito comunicarle que dentro del expediente
0622-73, se na profendo la Resolución VCT- 000842 DEL 22 DE JULIO DE 2020, por medio de la cual SE
RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 001256 DEL 25 DE
NOVIEMBRE DE 2019 DENTRO DE LA LICENCIA DE EXPLOTACIÓN No. 0622-73., la cual debe ser
notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque al Punto de Atención Regional Ibagué ubicado
en la Carrera 8No. 19 - 31 Barrio Interlaken, oal Grupo de Información yAtención al Minero de la
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107 en Bogotá DCo
se informe através de los buzones npfaion^iam@anmoovco omasSsmmmQOm su dirección
ae correo electrónico para surtir la notificación por medios electrónicos, dentro de los cinco (5) días siguientes
a su envío, a fin de surtir la notificación personal.

s serán notificadas poraviso.

la plataforma para la gestión integral enlínea de todos los
uso de estaplataforma todo titular ysolicitante debe realizar

a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la

o ycontraseña. Si a lafecha no le ha llegado debe ingresar
rvicios - Formularios yFormatos enla sección Formularios y
tario de Actualización de Datos Registro Usuario

u —a-a-a-aa.»^ puede enviar el formulario y recibirá elusuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular osolicitante ono tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8, í) y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: hnp//*w/w.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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MINERÍA

Radicado ANM No: 20202120664121

Asi mismo los invitamos arevisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. hfrm;//m^Wlanm•fl0^/CO/?(PCICI0- '̂3^^a•
minería

Ante cualquier duda lo invitamos acomunicarse al correo CQrimtenQsANNA^nm.QQV.QQ

Cordialmente,

RREZ

Gestor Grupfüie Infornjáción yWenoón al Minero
Anexos:

Copia:"No apüca".
Elaboró: Nadia Teresa Cárdenas Vega- Conirattsta-GSYC
Revisó: "Noapfcca".
Fecha de elaboración: 01-09-202015:19 PM
Número de radicado queresponde: 'No apfica".
Tipo de respuesta: Total*.
Archivado en: 0622-73.
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Radicado ANM Nc: 20202120664161

Bogotá, 01-09-202015:59 PM

Señor(a) (es):
TRITURADOS Y VÍAS LA CAIMA S.A.S

Representante Legal:
MIGUELÁNGEL ALVAREZ CHAVEZ

Email: gerencia®lacaima.com
Teléfono: 2786894-3144315638

Dirección: KM 2 VIAALVARADO-VENADILLO FCA LAS VILLAS
Departamento: TOLIMA
Municipio: ALVARADO

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
artículo 10 de iaResolución 0206 de Marzo 22de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
0622-73. se ha proferido la Resolución VCT- 000843 DEL 22DE JULIO DE 2020. por medio de lacual SE
DECRETA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DE LA
UCENCIA DE EXPLOTACIÓN No. 0622-73., la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le
solicito se acerque al Punto de Atención Regional Ibagué ubicado enlaCarrera 8 No. 19 - 31 Barrio
Intertaken. o al Grupo de Información y Atención al Minero de laAGENCIA NACIONAL DE MINERÍA,
ubicada enla Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107 en Bogotá D, C, o se informe a través delos buzones
notif1caciones9iam@anm.gov.co ocontactenos@anm.gov.co sudirección de correo electrónico para surtir la

irónicos, dentro de loscinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir la

as seránnotificadas por aviso.

5n la plataforma para la gestión integral en líneade todos los
el uspdeesta plataforma todo titular y solicitante debe realizar

o a la plataforma lo puede realizar a travésde la página de la

tuario ycontraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar
¡servicios -Formularios yFormatos en la sección Formularios y

_ .ulano de Actualización de Datos Registro Usuario
hnps'Jfwww.anm.gov.co/?g=Formularios
Si elcorreo electrónico registrado eselcorrecto puede enviar elformulario y recibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Sielcorreo no corresponde altitular o solicitante o notiene correo electrónico elusuario
deberá acercarse a! Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano y actualizar los datos.

Bogotá D.C, Avenida Calle26 No. 59 - 51 Pisos 8.9 y 10 Teléfono: (571) 2201999
Web: hnp//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

NIÑERÍA
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anum
Radicado ANM No:20202120664161

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. t\tlQs;//YYym,&nmlc^vlQO/?Q=ciclo-l^nn^
minería

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo QQr)m'enQsANNA@m,QMW

Cordialmente.
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ERREZ

Gestor Gru|ftj<eJn^o¿ffacKSn yAtención ai Minero
Anexos:'NoApJca".
Copia:'Noaplica".
Elaboró: Nadia TeresaCárdenasVega- Contratisia-GSYC
Revisó: 'No aplica".
Fecha de elaboración: 01-09-202015:30 PM

Número de radicado que responde: "No apücs".
Tipo de respuesta: Total".
Archivado en: 0622-73.

1111594*444881**177J6SS26CO
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Bogotá. 24-09-2020 20:34 PM

Radicado ANM No' 20202120673931

Señor:

MARÍA ISABEL RENDÓN PARRA
Apoderada

MARÍA ELENA CASTRILLÓN MUÑOZ
AMPARO CASTRILLÓN MUÑOZ
MARÍA CLARA CASTRILLÓN MUÑOZ

I.Tiail: mariarendon@asesoriaminera.com
Teléfono: 4039623
Dirección: CL 13A10035 INT. 506
Departamento: VALLE DEL CAUCA
Municipio: CALI

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN
t •

Coidial saludo,f*

Dando cumplimiento alo ordenado en el articulo 269 del Código de Minas yal numeral 4o del articulo 10 de ia
Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013. me permito comunicarle que dentro del expedente 20984 se ha pre
tendo la Resolución VCT 000961 25 AGOSTO 2020, por medio de la cual SE RESUELVE UN RECURSO DE
REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 001471 DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE
2019 DENTRO DE LA LICENCIA ESPECIAL DE EXPLOTACIÓN, la cual debe ser notificada personalmente
por lo tanto, le solicito se acerque al PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CALI ubicado en la Calle 13 No'
100-35 oficina 201-202 torre empresanal. Barrio ciudad jardín, oal Grupo de Información yAtención al Mi
nero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Local 107 en Bo
gotá D. C. ose informe através de los buzones nQtificacionespiam.a>annvgnv m0cmsm^m\IWUQ
su dirección de correo electrónico para surtir la notificación por medios electrónicosdentro de los tres (3) días
siguientes a su entrega, a fin de surtir la notificación personal.

En caso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas por edicto.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en linea de todos los
tiamites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular ysolicitante debe realizar
e. proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la páqina de la
ANM en el botónAnnA Minería.

Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http/7:www.anm.govxo Email: contactenos@anm.gov.co
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RadicadoANM No: 2020212067393!

Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si ala fecha no le ha llegado debe ingresar
ala pagina web de la ANM, menú trámites yservicios -Formularios yFormatos en la sección Formúlanos y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Reqistro Usuario hitos//
www.anm.nm, m/->n=Fp<™..ian,v

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario yrecibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular osolicitante ono tiene correo electrónico el usuario de
berá acercarse al Pumo de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos.
Así mismo, tos invitamos arevisar la documentación de ABC ylos tutoriales que están en ia página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la pane izquierda de la página. httDs:/Awvw.anmnovm/-Jn,ririn-i.Annf,.o1l.
nena

Ante cualquier duda lo invitamos acomunicarse al correo CQfitactenosANNAiafloniqgMQ

Cordialmente,

\ PEÑA GUTIÉRREZ
Gestor GrupQde>formación y Atención al Minero
Anexos "No apura"
Cor>a: Noar*ca'
Elaboro: Manely Ospino- Conrabsia
Revisó; TJoapixa'.
Fechade elaboración 24-09-202019 40PM
Número 06 -adrado que responde: 'Noaplica"
Tipode respuesta:Total".
Archivadoen 20984
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♦
AGENCIA NACIONAL DE

MINERÍA

Bogotá, 11-09-2020 11:58 AM

Señor (a)(es):
GLORIA CELIDA MONTAÑA DUEÑAS
Email: glonacelida@gmail.com -luisfelipegopa@yahoo es
Teléfono: 7707332-3107661864
Dirección: CARRERA llfl 24-20
Departamento: BOYACA
Municipio: SOGAMOSO

»•> Deyecciones

-jiiniii
Radicado ANM No: 20202120667711

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento alo ordenado en el artículo 67 ysiguientes de la Ley 1437 de 2011 yal numeral 4o del
hhwU1?, la,Reso'uci? ?206 de Marzo n de 2013- me permito comunicarle que dentro del expediente
«7»¿nL¿?Lt£[Í^5Í5Í* VSC-000382 DEL ¿I DE AGOSTO DE 2020. por medio de la cual
SE IMPONE UNA MULTA YSE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES DENTRO DEL CONTRATO DE
CONCESIÓN No. HHV-08451., la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque
al Punto de Atención Regional Nobsa ubicado en el Kilómetro 5. via Sogamoso oal Grupo de
hitormac.ón yAtención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Avenida Calle
¿0'iNo. ¡>9 - 51 Local 107. en Bogotá D. C, o se informe a través de los buzones
nojtelQnesq.arn^anmgov,coo£PjitacteoQsfd>anm.goVjco su dirección de correo electrónico para surtir la
notificación por medios electrónicos, dentro de los cinco (5) días siguientes asu envío afin de surtir la
notificación personal.

En caso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas por aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en linea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular ysolicitante debe realizar
íces° te acl,yaCIOn de usuaria El acceso ala P,alafor™ 'o puede realizar através de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería. a

Acada titular osolicitante le debe llegar el usuario ycontraseña. Si ala fecha no le ha llegado debe ingresar
ala pagina web de la ANM. menú trámites yservicios -Formularios yFormatos en la sección Formularios v
Formatos ANNA MINERÍA mgresar en el formulario Hp Actuafoacirin ri» natftc gemam ••,..»,•,»
hilDSJfmw.anm.qovCQVq^FnrmyfrriK *Jüj—*MajJ-

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario yrecibirá el usuario ycontraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular osolicitante ono tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano yactualizar los datos

Bogotá D.C, Avenida Calle 26 No. 59 -51 Pisos 8,9 y10 Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Radicado ANM No: 2020212O6677U

¡SÜ m,A!!i°.lÍnVÍ'aTS arev,sar la documen,ación Ce ABC ylos tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. him^m^nnimá^'^aclo-l-anna^
minería * * "—iL

Ante cualquier duda lo invitamos acomunicarse al correo contactenosANNA®anm.Qnvm
Cordialmente,

AY0EÉ PEÑA GUTIÉRREZ
Gestor GiiíperjejnJ^rmación yAtención al Minero
Anexos: NoAplica".
Copia: "No aplica".
Elaboró: Nadia Teresa Cárdenas Vega- Contraiista-GSYC
Revisó: "No aphea".
Fecha de elaboración: 11-09-202010:47AM
Número de radicado que responde: "No aplica".
Tipode respuesta: 'Total".

Archivado en: HHV-08451
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